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\ •
d:pellid quien actualmen(~ cuenrn con 5 a~os de edad. lo que se acredita con

b LOP" cehifocada del acta de nacimiento, documemo que se adjur.ta a l. dem~nd•. como

ANEXO 1,

,
1._ Como ya lo he referido en la, primeras lineas, en el año 2007, después de iniciar uo noviHgo

con el . ,-----'-- decld,mm hacer "ida en común, Ilevindome a vivir en la

responden .1 nombre de

un pm,OIp'o ",,~íamos una buena relación. a pesar de que la

,,,seri,,, tenia en aquel tiempo 1" ehd de 13 años y ~I 27, mda parecía transcurrir normalmeme.

ha,,,, que comencé a notar en él, una ac6wd de desprecio y agresividad. circunstancia que me

llevo a aislarme y tratar de evitar en la medida de lo posible las con(lnuas y profundas

I<lzónpor la

vivir conlmi

r con su< agreSiones fí,icas.¡errni

de;~venencias que se su,cit<lwn entre no,o"ro, y ,in má, ni menos empezó con <u, malrl<lm,

", '~~rbale" para de,pué,

'"- cual. en enero del .Pio 2008, la ,u<oma decido ,ep "rme del él. regre,ándofne a

famil;ay en el meS octubre de ese mismo año 08, el

•

sona, que en todo momenm se ha. - - - .qUien h. si<:lOI.>&;lde las

-¡;¡e,<:.,t<ldode las ,iruacione, que de'orlbo en la preseme.
•;,

_~f~~tandO'viviendo una vez mas e~ la cosa de ,us p res, el dia 29 de mayo del año 2009, me

v51vlo f golpear, aconteClmienro cons"'<ado poe su mam-a ANDREA ROBLES ALONSO.

d.f,e,#me • que te~go que aguamarlo porque ao SCmlos m.mmonlo,' queaando sometld:J ~n

m~e. ocasiones por los malos ,I<ltosdel hoy mandado. fue emOn,E'Sque en fecha 30 de Julio

~' dflJ¡'iJ~-O 2009, derivado d~ fos golpe>qu me propinaba, m~ diOun fuerte dolor,,~~.~~

t1~idi¡'iIUt>l E'me lleva,a ai doctor y una vez esraUlo;Jl
O;YIr.O, ,-
" en el co!,>ulrot'I<';"no"informan que estoy ba,-"ada. ~mlClaque no le fue gramo ya que de,,-.,' ".-._- ..",'- .. ..
regreso m~ pr'~guma m'-,ymolesto qu," e diga quién es el podre del b~b~ _o, E'sm, insultos e

compañia de sus padre, fueron a pedirme que le Le''''una opormnidad, cOn la promesa que ya no

iba ver problemas emre nOSOlrOS:bajo esa pr mesa decid; re~resar oon él, sin imporutrme que

,endría que ser oon aumrizacion mi, padres, nu~n-" que nunca dieron por la I<l:eónde que el<l

m"r"x de edad. en es" 00",,6n ,e encontraDa mi cuñ" 'o de nombre

Injuri% ,obre mi ~",barazo fueron con" teS y , "biendas que me encontraba embarazad. me

s~g"ía g'l!¡>E'~~~Cl'-def~"dié.'ome una <ltAó~.'jl~i'~~t~~lpor es" r.,6n empezó a d~cir que yo

and>b;l.con su hermano,

•durJn,e mi e<odia ~n el hospiral,e'
1-.- .•...

la",il;; quien e"uvo .I.-,pendiente de mi

golpes que habi. reclb;do del

jami, se 'pJreCL6 >"ra tr"a pfegumar por mi, fue mi.•. ,. - .-.-.,' , . ~'

4.• PrictlcamE'me es<aba ,ometida ~ lo que ~I me d~cia y a lo qu~ tenia qu~ hacer, emre sus

condiciones. e<taba que yo no podj" ir a vis",r a mi, padre<, de lo c:>mrarlo,me ir;a muy "al.

"nena>.' que cumplió e~ ,,1 mE;;de "pttcmbc~ del >ñ" 2009, cuanrio h,biendo regre;aci" de

v13LorI05.me recrb,ó jumo ca." su m"~I'e con gritos, in.ul1:osy golpe", la suscrio como pud~ me

esc>¡>E'y fui a rduglarme de nue"a cue~ta en i> casa de mis padres. ya ~•••mdo con ellos, m,,~_

cmpcoe > sen,ir ,mi, por lo que (uvc quP.S~I.ingreso<:laal ~o'pi",1 Doctor N,colá, S.n jelan, '

quedándon'e imern"dJ .lrededor de un mes pcr am~,1a:"de aborto, ••,to a ccmseCUeflC,"de los

\
\
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I

Í"ejoría y una vez eS1;ilndorecuperada en el domicilio de mi, padres. se presenta por segunda::?

ocaSIón el hoy d",mand.do junto con su familia para pedir disculpa, y pedirme que regresora, en.. ~'.' ...~,,. -
ese emonces decido r,egresar Lon él, porque mi hl¡a estaba a punto de nacer y pense que COnla

Ileg>da de ella, la< COS~$,b.n a cambiar emre nOSQUOSdos, es decir que ya no iba ver malos

tratOs.

5,- El 6 de diciembre del año 2009, nace m, hija, parecía que todo iría mejor, pero nada de eso,... " .~, ,'•.- " .•
pas" y cuando cump:ió un mes de ,vida,me dice con tono """'1l>..'1\1!l."'lyamo< a regl>trarla..,ara

,",' - 'que (uan~o vénga~<rrp:rp<!verd.de'Q, no u'Rga derecho ,obtA~H~mand", ".1J~Str:ahija~hab,"

." cumplido marro meses, le propuse que nos fuéramos a vivir en la-casa de mis padres, accedió muy

molesto, y' estando con mi f.mllia busque juma con e el cambiara por el bien de nueltra

.'

menor, h.biendo hecho mi esfuerzo en v.no mes de Octubre del año 2010. decidí

separarme definitivamente del hoy demandado. eSto. r .• de que Iba en aumemo la vlolenc<oque

eleróa sobre mi, inclusive en una ocasión. quiso go ear ~ mi hermana de nombre Guadalupe

'''olJ.yalaPliego, eSto porque ella me defendió cuando uiso golpearme, debo aclarar que ella h~ Sido

, oc•.• de la.sque en todo momenw Se h. perc.tad de las ",uaCIOnesque describo en la preseme .

A parrir de entOnCe, le he pedido en m"l,iples oca<io~e.s, ."'~.ue me ayude con 10<g'Stos de nuesrra

hil', Inclusiveen el mes de febrero del 2012, a a Procurad ría de la defensa' del''''enor y 1,. .'F.amiliadel DIFEM," levan",r un acta, por lo que le di~ 29 de brero de e'e mismo ano 2012,

me¿IOnte citatorlo <e pre<e~tó en comp~ñia de su .bogado, < O para decirme que él no iba dar

nada de ¡'~¡'SJón que le hLCLeracomo. quisiera, anexando

in,'¡tución ""tes me~clonada, mi'mo que adjunw a la prese e ComoANEXO 2.

Li' su,crlta no tengo ningún inconveniente en que la v que conviva con mi hija, porque se que. .',. ,

IiCrte ese derecho Can él. que es .su padre. Sin en C3 bio Sier,'pre se ha hecho el desemendido
"

d~jar $200 (doscientos pe,o, MN. 001100),

una ocasión h. cumplido con .supára la manutención, debiendo manifestar su Señ"r'
..•Ml¡.Jol.~'

o~I!i'lWi:n.,alimentari3, Siendo e'te una sema

délín'ibnrifente, cuando el hoy dem3ndado fue

que solo

después de que deCidimos separamos

A ~esde entonces no he recibido nmguna a'por-ta~ p3ra nue<tr. h'j.,. ,

MEDIDAS p ovrSIONALES

A) En Virtud de que la suscrin ;oy l. mad1c de mi menor hija

y que aCl;ualmente cuenuln con 5 aña< de edad, es por ello que ,olidm se

DECRETE a mi favor LA GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONALYen <u momemo procesal

oportuno LA DEfiNITIVA, además de que siempre h" ,ei;¡do por su bienestar, pues me dedicado

COmOhe podido a darle lo necesariO,

B) DECRETAR EL PAGO DE UNA PENSION AL1MENTICIAprovision,l y en su mOmento

procesal opor,uno definitlv~ por un porcenta¡e no menor a DOS d", de salano mínimo diario

Ji vigente en la emidad, (Oda Ve! que el demandado se desempeñ3 como. comerciante en la vema de

)~ frutas, del cual ob"cnc corrfiS"¡1rúducmde 'u ""aba,o un--wgrmo sufiCIente par" cubrir la Pen«on

'c.: Alimenticia de nue<t" menor hila, por lo q~e en este aC,ú ,ol,elto , USH~dse prevengí ,1
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fJemandado para que deposite en esre H, Juzgado los,primeros 5 dias de cada mes la pensl6n que

le imponga, de lo contrario que se le .pliquen las medidas de "prem,o que marca la ley.

Cl Se aperciba al demandado de que no cause per¡uicio, a l. suscrita,' mi hila

asi como a mi hmilh o amistades. ,
Con fundamento en lo dispuesto por el ar6culo 5.40 del Código de Procedimienrns Civiles en el

. J'Estado de México, ofrezco lo, s'guientes medios de.

de apellido

•

!1!Fli.~1IlI

A

y que a traves de la presente me

PRUEBA QUE SE RELA¡;::¡ONA CON

I,

PRUEBA QUE SE RELACIONA CbN

•

D'ONOEPARTEA C~¿OEC

oliCltando se le cIte en el domicil,o que se

EuRP

4" LA TESTIMONIA •.. a cargo de 10<

2.' Derivado de la

DEMANDADO

po<icione, que previamente ,ean calific

l.' LA CONFESIONAL A

CADA UNO DE LOS HECHOS DE

señale en autOSpara que comparezca el dia y ha,. que seiiale 'u Señorí•. y •.si estar en posibilidad

d';~re-;"r, a cabo el des•.hogo de dicho medio

<¡'D'/A 'NO DE LOS HECHOS DE LA DEM, ,
;1 ~
>::~'~r~::;0::'::'" o' " 00'" "":::0d;:::: ::h:';:::

. 'mi ~Icralde demand•. como ANEXO I

ara hechos propio<. qui

" legal, al desahogo de dicha prueba. ,olkitando s e cite en el domicilio que se señale en autoS para

~1Ue comparezc •. el di•. y hora que ,eñale 'u eñoria, con el apercibimiento de que ,i dej•.ra de

comparecer Sin JUStac.usa el día y la hor que <e señale. ,e le tendrá por confe<o de aqueU"

comprometo" mi estricta responsabilidad a presentarlos el día y ,¡.J¡,p'4-q.ue..~~ti~l'1Wstedpar<!'u

••.•ahogo y asi'pode~ciar conte'tación aja, preg~~[o<;dlrect•.s que se le formul,eny declaren sobre

los hechos que les consta, prueba que rei"Ciono con cjlda uno de los heC¡

S.' La PRESUNCIONAL legaly humana en codo lo que favorezca a los in¡erese'Sde la suscriCl.

o , R , e H 'o
Son •.pli(able~ en cua~tO al fondo del asunto los ,,,ículos 4,46. 4.89. 5.44. 4.203 Ycierna, relatiVOS

al Código SustantiVOde la materia aplicable en vigor

En cuanto al procedimlcnw son apll(abi~i,6s aniculos ¡.42, fracción XII, 2.371. 2.3n. 2.373. en

codas su, fr.eclo~e', 2.374 y ciernas ,'ehn:'f:!s'l ap:i.:,b~"",~ Código Ad¡etivo en v:f.or,

•,
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('Por lo amenormente expuesto, a Usted C. Juez en tumO, pido:

efectos que en él se menclon"n.

'.

,
SEGUNDO.- Con las copias ,imple, debid.men,e ,ellada. y cotejadas, oorrer traslado para dar

visca a m, contraparte en el domicilio' que' ya <eñale en la pre<"nm solicitud a efecto de que sea

legalmente emplazado de las prestac;one< que le demandado

TIiRC-.oER~ Decrernr y haoer efectiva ias med,da< provisiónale< a que aludo en la

y rener por--~ •.solicitud en el capi,ulo corre.pondiente en contra del

ofrecidas y en su caso adml'" 1" pruebas <e c ntiene en el cuerpo del presente escrito por

q,,,<carconforme a dereoho.

CUARTO .. En su oportunodad y preVtos I ttimi,es de ley condenar ,,1demandado al ~<lgoy

cumplLmienwde todas y cada uno de las pr si:a.cione,reclamadas,

,'~

.'~.'

,.,.,-.••.

ESARIO

-
,

•

,......
•

,
\

T'JI"O-, Estado de México, IO de Agosw del año 201S,
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JUlgada Segundo Famlliar de Taluca. Estado de México .
• ••

p':Jr~ oír \' reo::ibir jode C-I:Jse d<? naMcoclon<?>

-.•..•.

.•..-.~..~,--_-4
-2 •-~-'

4.i35.4.141

me;lc" el

4 1220. ,,-y~7...•.¡:23. ..\.120.

Gc:.,.,vc,erY-S .:J UN olA DIARIO DE SAtARlO MíNIMO

VIGENH: EN ESIA ZONA ECQNÓt:<lCA q,-,e c'2.::--er6

inleC-:;c.:¡jo '?"l ,u C'J rT.:::: f 'niB",.:) de ~o,~eC0

Inmedi;::to • B:1 rcwr, - Gve .¡e 0.:::-."o?81+C

;::'h.:;r,J ,:.:S:1. tc>;j.:J \-'8:: q¡]B 1CC' -:;A e..•--

'•• '.'lc''I"'.'.-'A''''e",.~•.••••.e~'L••••e.''''':odic•• •

.•---~

.c.i,... 'r-.-.~ ' ,~"' v__ ._, _ ' •• 'V •.
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Juzgado Segundo familiar de Toluca, Estado de México.
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Juzgado Segundu Familiar de Tuluca. Estado de MÉtxlco.

P!an~a ,::,¡:c.

-
se T,ar,e por

NOTlRQUESE.

en \1<;::""-.
"~~r:J'::'J.::c;c

•,,

DOY Ff . .-

..,... ,.,-_ ...•.•.,,--,-,--•
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PODER JUDICIAL
l)~t EsrA,UOUE MhlCO

DE NOTIFICACiÓN

SE NOTIFICA PERSONALMENTE A:

EXPEDIENTE.- 856/20 5,

-\
íSTRESE.

JItlqo.- GU
AGrOR.-
~DAD .-
- -j'fKt!>:~AUTO EXP 01 UBRO OTAD, EL JUEZ SEGUNDO DE LO

~ DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, M£XICD, rlCTO UN AUTO QUE EN SU

~ CONDUCENTE A LA LETRA DICE;.-

Toluca, México, once'de aSlcmo de dos mil quince. I

. POI presentado a ~romoviendo por su

propio derecho y en representación de ¡la menor.

demandando en contra de
I

s prestacionesque refiere por ~ motivos y,
causasque indico. "

i,

Con fundamento en lo dispuestopor losarticules2.108.~+hlO[
, /«. e,

2.11-4, 5.1. 5.2. 5.3. 5.40, 5.41. 5.43 del C~<f:".-1~~
Procedimlenfes Civiles del Esfado de México. se Qqmif~~,\C:!'j,.:..~~•,. ),
demondo en la \lÍo conllover~a sobre el estado C~f'de'J4,.t;;;; y";,

,":. ... ~r::-;.::'<!i¡, .~' '--:;
personasy del derecho fomiOor,juicio preponderontE!r~fit~r"': ,,'~;- .~.~

. ."u O'~ ;o.F '"l.
oral. En consecuencia con los copias simples que se--::." .. ".",ru;:,"mC"1Úti~;;,-,,,0---,"_~"'" --
acompañan prevlomente selladasy cotejados ~~~.H':S~i~:;~.~~lA

"\"Ol\I':" _'.c .•• ',
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en coso de no haceno sele tendró peo"cantesa

bósicos de lo mismo o por contestada en sentido negativo

según seo el coso. Asimismose le previene paro que leñaie

domicilio dentro de e

de notificaciones opa
aun lasde car6cter personalse le harón por media de llita y

BoletínJudicial en térrnioode lo dispIJestopor losartículos1.170

y 1.182del Código Adjetivo en lo Matena.

Encuanto o las as sefÓntomadas en

.eración en el momento procesal oportuno.: .' .,~

Con apoyo en lo dispuesloen el art!f=ll:lllil'd~

al del Código Civ~ del Estado ;:u:~ ¡~.-
custodia ¡xovi5ional de la menor

_ favor de su¡xogenitora

Ahora bien. toda vez que ios alimentos ~n de primera

necesidad. que la sociedad estó interesado en su

cumplimiento de manera .inmediato Y en razón o que se

acredita plenamente con el ocio de nacimiento. la relación

poterna filial que existe entre el demandado con su menor

hija y la obligación de dar alimentos; con fundamento en los

articulas 4.126, 4.127, 4.128, 4.130. 4.135. 4.141 tracciones l.

4.142. 4.143 Y4.145 del Código Civil:2.137 y 5.43 dei Código

Procesal de la Materia. se decreta como pensióna~ment¡cia

provisionala favor de lo meno

el equivalente a UN OlA DIARIO OESALARIO MINIMO VIGENTE
EN ESTAlONA ECONÓMICA que debe~ódepositar al local de

este juzgado dentro de los primeros cinco días hóbiles de

coda mes el demandado

apercibimiento poro el caso de no hacerlo se le impondrón

losmediosde apremio que eslablece la ley.

, ,

,

•
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DEL DlA
DEL AÑO

PERSONA QUE
YA LUGAR.-

menciona para los efectos que alude .

fr' ;,'; ~.,' ". NonfíQUESE.

LO, QUE1IxG¿i"''oJr'sú' C-OÑOCIMIE~O POR MEDIO
UCTIVO, MISMO QUE SURTE EFECTOS DE NOTIFICA

~ Y D~O

••

Asjmj~mo.como lo dispone la ley de Mediación"

Conciliación y Promoción de lo Paz Social para el Estado dé

México, en Su Capitulo Tercero. articulo 43. se hoce d;;¡

conocimiento de la, portes la posibilidad de acudir o resolv

su controversia a travé, de los medíos alternativos e

solución en el Centro Estatal de Mediación del P

Judicial. sito en Avenido Dr. Nicolás San Juan númer

Colonia Exrancho CUouhtémiíl~~.~~é~'.' ..,_

-,"'''''' . .'ili:'!f!!í"'" ' . "o' •• ", ", • Con fundamento en los artículos ¡.93, 1.94. 1.95, 1.168 Y 1.185
~ p.,...,..,,. ••,.-del. CQdí~-:¿;j:';;;"'.:.;';;'._~t-¡.":-;; .• - .~.,~ #

~Ni-' ••••S't1'iól6-'!o el domicilio que indica para oi~' re IbiT '.
""b' "

" notificacionesy por autorizadosa los profesi. qu se,

•

••
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•
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/

RAZÓN DE EMPLAZAMIENTO PERSONAL. (

~iendO las docehorascontreintaminutosdel dia oc

dos mil quince con el objeto de dar cumplimiento con

proveído que antecede, la Suscrita Nolificadora adscrita al

¡;Camiliarde Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca,

o mediante

undode lo

o de Mexico;

tlcenciada en Derecho MUca Oyuky Arreguin Martinez me ca stituyo plena y

"1' leJalmente en ~I domicilio señalado en autos como de la parte emandada en el

~ratadel domicili

indlcánnelo la placa metalica blanca que indica la calle y poblaci n así como por el

dicho de la persona que aliende a mi llamado y a quien le req iero la presencia

del demandado manifestando s r el mismo la

persona buscada, persona a quien previa identificación de la suso "ta con gafete
\

oficial expedido en mi favor por el Poder Judicial del Estado de México con

numero de clave 3667, le solicito también se identifique, lo que NO HIZO con

documento alguno manifestando bajo protesta de decir verdad ser el mismo la

persona buscada, en tratándOse de una persona del sexo masculino de unos



veintisiete a treinta y dos años de edad, de complexión delgado, de un metro ,',l

sesenta y cinco centimetros de estatura, de tez morena, nariz ancha, labios

gruesos, ojos cafes oscuros, pelo castaño y lacio sin señas particulares por lo que

al estar bien cerciorada de que actúo en el domicilio correcto y si vive en el la -4•

GUARDA Y CUSTODIA promueve

p",tao"e, qoe,. 'od'''o eoe' e,,",o 'o'd,' '00 e' ,,,"e oorro"""ti;"O '!'

que en este mismo acto y con las copias simples exhibidas debidamente~~,la~as

y cotejadas con su original, así ~m#c~n el InstruéfiVódé nonntslón, LE -'édRRí
.lr..~r,,,,:-:'~'- .'

TRASLADO Y LE EMPLACÉ para que dentro del plazo de NUEVE nlAS;':'de','/-."
contestación a ta demanda instaurada en su contra y oponga las defensas y

excepciones que tuviere, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así, se

le tendrá por presuntamente confesados los hedlos constitutivos de la demanda,

toda vez que el emplazamiento a jUicio se le realiza de forma personalísima.- - - - -

Asimismo LE HAGO DE SU CONOCIMIENTO LAS MEDIDAS PROVISIONALES

DICTADAS POR EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO Y le prevengo para que en el

mismo acto de dar contestación a la demanda, señale domicilio de su parte dentro t,

de la población de Toluca, Estado de México, lugar de ubicación del Juzgado

Segundo de /o Familiarde To/oca Estado de México, con el apercibimiento que de

•



\j

c: no señalarlo, las posteriores notificaciones, aun en tratándose de las'de carácter,

personal, se le harán por medio de lisia y Boletín Judiciales,

~r~~:d~f~F'!d,i~_~_~~~' 1_:166....y-~1.~..,

.!?i3eqim.i~~tO"~qi~r'Yi'¡lerile:'en ,la'~eÍ'.Ma'njf~nd
I recibir lo que en su poder se le deja y SI ME FIR

calce del instructivo que [e dejo por así ser su voluntad, con I que se da por

". ~ \~-
\

terminada la presente diligencia, asentandose razón en autos, rra dar cuenta al

Juez del conocimiento, para los fines legales a que haya lugar'-I- - - - DOY FE.- -
~~ '

r~;'- ,1

~;'
;-1['(
~,~
~._d

, ¡¿le
:~"

••••
jt;' •••."'~, •. ,,-

~ ',,~ ••. l!oIQ.;
Ii!>'" ,-
.¡;¡f'
< ' •••
•

,..... ,. .,...•.

\,
••

Ó

.~~=_•.•.".••_------------------------



-
.~.'..-'.•.
..".-,e -.•.~. •

•

•-,

_r' ,

•
• -.

•

•

..;. •

•

••



',-,' /
í--- .

!,

1: ...•
ACT

DEMANDADO.

puesto por los artículos
ocedimientos Civiles del
EMA DA, instaurada en

lo cual lo hago en

,. Ó ~e ~o. h"J" . resentación de mi
" , enal do como domicilio para oir y

ciblr todo po de notificaCiones, ,cumentos aiÍn los de caracler
personal,.las listas! este H Juz ad ,autonzando~

'f
'"Derec IcomoalPD~

. or lo Clue.ante Usted, con el debido resp ca y expongo

,J .
Que estando en tiempo y forma, con fundamento en lo

2.115, 2.118 Y demás relativos y aplicables del Código de
Estado d N ONT TACION A LA
contra de
los siguien

C. JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR

DEL DISTRITO JUDICIAL, DE TOLUCA

ESTADO DE MÉXICO,

P

En cuanto al capitulo de las prestaciones que reclama I actor, se contesta de la
siguiente manera:

..- .....

A) Por lo que se refiere a esta prestación, ES IMPROCEDENTE, toda vez que en ningún
momento he realizado aclos tendientes a perder la' GUARDA y CUSTODIA DE MI
MENOR HIJA, como se demostrara en el procedimienr del juicio que nos ocupa,

.) B} Esta prestación es iMPROCEDENTE, toda vez que en ningú:; momento he dejado de
~ t . forma continua y suficiente para mi menor hija

EN CUANTO AL CAPITULO DE HECHOS

1,- Es falso que aproximadamente hace ocho años iniciamos una relación de pareja,
entre el suscrito y la actora, nuestra relación era solamente de amistad, es cierto que
procreamos una hija de nombre

2,- Es falso que en el año dos mi! siete, decidiéramos hacer una vida en común, toda vez
que fue hasta el mes de enero de 2008, cuando iniciamos una relación formal, es cierto
que decidimos vivir en la casa de mis padres, es falso que nuestra relación fuera buena,

rl en virtud que tenlamos frecuentes desavenencias, dado que la actora se negaba a comer,
&', o realizar los quehaceres propios de la casa, no le gustaba, servirme de comer cuandoe
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regresaba de trabajar, asear la casa o nuestro cuarto, y cuando le marlifeslaba mi
_, inconformidad ya no salía del cuarto que nos prestaban, es falso también que la '.';

maltratara verbalmerlte, insultara o agrediera físicamente, En cuanto a que decide lJ
f. separarse del Cleclarante, es cierto, en muchas ocasiorles dejaba la casa de mis padres y

se iba a viVIr con sus progenitores, hasta que la buscaba o me buscaba, y decldlamos
reconciliarnos o sus mismos padres la corrían y me decían que me la llevara,

3.- Es falso que golpeara a la actora y que mi progerlilora se diera cuenta y le dijera que
me aguantara, toda vez que mi madre, nunca opinaba en nuestra relación, aún cuando
observaba que la madre de mi hija me agrediera verbal ~~::::::
abofeteándome, gritándome que me diera de comer mil:pu!i ~ 1 i:
IÍnicamente la sostenia de los brazos, en cuanto a que ,tos énteramos tlue estaba'
embarazada, es cierto, situación que nos lleno de mucha alegria, no solo a mi, si no
también a mi familia, por lo que se refiere a los insultos e injurias sobre el embarazo es
falso.

4,- Es falso que la actora no pudiera visitar a sus padres, y que la recibiera junto con mi
madre, con gritos e insultos, es falso que se internara por golpearla, tenia amenaza de
aborto por que no comla tres veces al día, por que no . engordar, a pesar que
siempre le rogábamos que debía comer por est be, es also que rlO estuviera al
pendiente de su salida del hospital, tan es asl, que continuamo viviendo juntos.

5." E!k,I:Jl'lrto,.,.quenace,.n~~.s!r~,.tlila, es falso que le nifestara a la aclora que
registóáramo~,j1~Q.a..J1~r,a. 9)J,¡ clfandOsu papa verdad viniera no tuviera derecho,

l' es cierto qu¡¡flie propuso vivir en 'r:cl1lsa aé'sOS"p"i!lIjres,~uación a la que accedl, por el
amor a mi pareja e hija, sin embargo la aclora cont, uaba sin ocuparse de nuestras
necesidades, por lo que el SUSCritoera quien se ocupa a de los cuidados de nuestra hija,
su hiaiEln~ y su al"Jl:!Ii$eló~ 'y"'SlJ"'Pf.Mo~ negaba a cuidatla",sit~,ªc.i~l!.gue'

ivócabfi'que discUtiéramos y me agrediera verb m y pr endiera abofetearme~
• ta al grado de correrme de la casa de sus padres el dia 26 de clubre del ai'io dos mil

di es falso que la hermana de la actora interviniera en nuestras iscuslones,

E~Jlso que la actora en múltiples ocasiones ~e pidiera que le udara con los gaslos de
n"""tra hija, loda vez que siempre la he apoyado de fa a continua y suficiente,
e~egárOoter'doscientos peseos.~fecliv., así pO!flo des n~aFiales, ropa, fruta,
leche, er1tre"olros, permiti~ndome l_ctora~car1Yiyiri;ori.iñr Ja'lolrm'as jueves, viernes y
s~-,os, de cada ocho dias, llevándola y recogí~dola d la escuela, realizando tareas~=1~~~y dándole sus alimentos, y por la farde 1 entregaba en la casa de su

Es cierto que acudimos a DIFEM, sin embargo la aclara solicitaba que el suscrito perdiera
la convivencia con mi hija, y una vez que le expllcaro los abogados, se negó a realizar
convenio alguno, aclarando a su SeMria que en J nglÍn momento me he negado a
proporcionar pensión alimenticia para mi hija, ,
Es cierto que la aclara no ha tenido ningún inconveniente en que conviva con mi hija, toda
vez que me permite cuidarla los dias Jueves,viernes y sábados de cada semana, hasta el

~iBi>6m:."b¡G4tiembre del año en. curso, en que ya no me la ,~r#'tGF..IWfaIs~
e, siempre me haya hecho el desentendido para la manutención de mi hiJa,y que no le haya

dado ninguna aportación, puesto que desde que nos separamos le entrego cada ocho
días, doscientos pesos en efectivo y despensa, asi como ropa, para nuestra hija.•.•...."",,,-, ,~, .•.. ,..,.,.~--..,.,. .;,..~".~.,.
En cuanto hace a las medidas provisionales solicitadas, son Improcedentes en virtud que
la actora pretende sorprender a su Senoria con hechos falsos, como se demostrara en su
momento procesal oportuno.

ENC~j~~~.~~~~A!,~~U~.~,~~~~~:R",Ec~~~
. , ..•

Los fundamentos legales que invoca la parte aclora en cuanto al fondo 'del presente
asunto y los que norman el procedimiento son aplicables al juicio que nos ocupa, sin
embargo pretenden hacerlos valer en hechos falsos.,.

r\ \,r
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ALAALtuRA DE SUGENTE
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~. ¡;S ¡¡;;.~'H:AyÚN'fAMtEIiITO.''t1~NST;TUC;ONAt DE TOLUCA,~•.,..•_"". . ...
DELEGACION MUNICIPAL SAN CR1STOBAL HUICHOCHITlAN

,..... ,'.,' . - ..
~Lu~garentre huizaches~ ,~

" 2015. Año d~1 Bi<:~nte""rlo Luctuoso de José Maria Mo",1o.5y PavÓl1"'
I! AYUNTMlIENTO

DETOWCA
:IO').2011

CONSTANCIA DE INGRESOS
A QUIEN COJUlESPONDA

P R E S IS N T E:

para(, )

,~,.''''.
"

resado

protesta de decir
o orcionados a esta

exclusl amente del que

su ocupación act\.lal es
y VERDURAS Y PERCIBE UN
PESOS DO/IDO M.N. MENSU

1 ~ota: Lo anterior se manifiesta ba-jO
verda¿¡, y en caso de falsedad en los dato

. H, D'e~ega<;,i6n,será responsabilidad única y
,P~p~ciona los antecedentes,

f.
Se extiende 1" presente a petición del in

los fines legales a que haya lugar, a los 12 días del mea de

SEPTIEMBRE DEL año 2015.

MORALES
P.

c.
'i.".

-t"..'~ -p>'-"
"'to 0' TO\."<'~

CAl.l.I!JUUo "l'SQ. """ullL IU1>ALGO
SAN CJuIrTÓ~"" fiUI""OClll'ltiN T OLUeA, EsT.wo P>!MellJCO C.P .. !10200

TEL. S-Q7-5l-90
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Juzgado Segundo Fillmillllfde ToluclI, Estado de Moldeo.

W!
e E R TI F I e A CiÓ N,- Taluca, México; veintidós de septiembre de

.-,

•

defensa~que hoce

dos mil quince, la Secretaria en cumpimiento al auto que antaeede

certifica qlJe-eJ pozo de NUEVE DIAS, que conforme al articu~ 2,111

del Código de Procedimientos Ovlles en \ligar, concedidos a b parte

demandada, para dar contestacl6n a lo demanda Instaurada en su

contra, corren del NUEVE Al VEINnDÓS DE SEPTIEMBREDE DOS MIL

QUINCE; lo que se certifica en cumplmiento al orf

CódIgo Procesal ChAl, para los fine;: legales. DOY fE.

To;~ca,Mé:<Jco;v-eJntldósd~ septiembre de dos mil ~ulnce.

i
Con fundamento en los artículos 1.134. 1J¡ 35. 1.138,

;
2.1 14. 2.1 15. 2.116. 5.40 5.46. 5.47 r 5.43 del Código

de Procedimientos Q\liles del Estado de Méxi=, se

tiene por contestada en tiempo Ja demarda

In~taurada en cQl"\lra d

RAZ6N.- Toluco, Mé><Jco,velntldós de septiembre d dos mil qUince, lo

Secretaría en cumpimiento a lo dispuesto por s crl[culos 1.11a y

1.193 del Código de Procedimientos ChAleser"l vi ,da e al

, ',Juez del conocimiento con la promodón númefO

,
~\

V

Se cdmite b demanda reconvanclonal en COiIlrc

d. en términos de los

artículO!.: 2.118 Y 5AO del ordenamjento lega! en

comulta. cÓITasele traslado para que dentro del

plQ2Dde nueve días dé contestadón.



Juzgado "Segundo Famlllllf de Tolucll, Estado de Mé:dco.

Con fundámento en 1m artículos 1.93, 1.94, 1.95,

1.168 Y l. ¡35 del Coolgo menclonado, se tiene p:lr

señalado el domídfio que Indico p:lJO oír y recibir

_notlfl=dones y pcr oulorlzados a los profesloni~as

que mandona para I03lines que alude.

NOnFiQUfSE.

"

, Mé.>.1co.

•

e To

DOY FE.

S".

Así lo acordó v lirmo la C. Juero Segurdo Famil
"qu~~actuo en forrnolegalcon Secretorio

fe.:.
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Expediente: 856/20 15

, o

JULCLO:Conteo"e.,,;>

c. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICQ.

p R E s E T E

aún los de carácter per,on:lI, ante U"ed compa co a e~poner lo <igulente:

,

cual h"go en 10<s;guientes ,érmin s:

propio derecho y en repr sentación de ,mi menor hil"¡ de

$~ñalandod mi"l,o par<!oír y recibir toda

cid,e notificaciones y oludones a travé, de la lIStay boletín

ratificando como mi abogado pauono al licenciado

número de cerlub profesional 6659039 expedida

tr~"és del presente ocur,O y con funrlamenm en e articulo 2.11 S Y demá, relativO; y

ili¡i>If~ab~e~al Código de Procerl,mlen(m Civilesdel burlo d México, estando en <lempoy forma,

~ a d,r co~tes[¡lCIó~a b demanda reconvendon,l pr movida por mi contrario,

,
>
2
I

~ÉX!CC
En lo que hace a la PRETENClONmarcada con el inCISO l, se contesta de la siguiente mane",:

El reconvencionista dene el derecho de convivir co nue5UOmenor hija

sin embargo, la ,uscrita no estoy de cuerdo a que <e llevea cabo en las horas

y los días, que el hoy demandado propone, e,tO por las .zoneS siguiente<:

Primordiaimente porque mi hiia tiene que asistir a el se, toda la ,emana, es decir de lunes a

viernes. además de que tengo que dedicarle el tiempo uflCLentepara 1" tareas y 1" acrividades

encomendadas fuer<!de clases, es por ello que la su,e ta propongo que medLanteun consenso

"ntre ambas partes decidamos el dia, la hora y elllll'Q(J:l~""~".'I~~~I1ff:r,:o-~1 régime~ de

conVivencia,sin que "Ieere la educación de nu"st'" meno hija.con la salvedad y en el caso de no

llegara un acuerdo, solICitoque dicha Convivencia se IIeve'~cabo en el Centro de Convivenciadel

Poder Judicial dd E<tado de México, durante el nempo "ece<ario y pemnente que estime 'u

,e~oria.

J, El hecho" I ", es cien~ .':\u~)ivimos,e,n u"\lilnlibr" en ambo, domicilios como ,,1 ,eñala, sin

embargo deseo aclMar,t' ~I domiciliode mi, p;,dres siendo e,re el ubic2d

.' ,.'"..-~',,.
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,,
, (per(ene<:ien[e al MuniC'p'ode Toluca, Estado de México,

2009 a Ocwbre del 20 10.

2. El hecho .. 2 ,es falso y se niega, al respecm me remitO a los he~hos de mi demanda, del

prin~ipal.

3.- Al hecho" 3 ", ,e niega totalmeme, ya que la suscrita es quien en todo momento he pro~urado

y cuidado a nues(ra menor hija en la medida de mis posibilidades. a pesar de que mi contrario

I,más ha 'portado con lo. gastos para la manurención de nuestra hija y en el supuesto que le

ocupara de ella como el precisa. se daría cuen••.que con doscientos pesos semanales no Se cubren

~~, ,..•.•~l-':~,;'~,-,..: ","'..,.~,"'•
•• ~ •.,>., '~"<H . ' •••• ,. ~'_ ~ , ••

4.- El hecho 4, es totalmente falso que el hoy d mandado ,Iempre ha dado dinero suficienre y de

forma cominua para la manutención de nue,tra ila, siendo ab,urdo q~~~'endo

una aportadón económica por paree del hoy de andado le ,nio,ara

.• esta demanda. cabe mencionar que desde que lo conozco <iempre ha escado apegado a su madre,

, ~;dr "'" su nivel académico que tiene me qu

onsecuenda. de su, propio< acto<,

olaro que jamás ha sido capaz de afrontar la,

.'"~,~ \

~

g la a<:iaraclonque todos y cada uno de los h\'oho< que

re venclón son falo< y lo, n1"l.~~~I respecm m~ remito a
, "", - """rl ,~'~''R"L:e",'" -... ,

el demandado argUme.,~u .•. f,.r.
los hecho, de mi de , del

'.FMt,'_' " , " l
f'"&2,I(;'fi,modeseo manifenar que el hoy demandado llen~ una carrera académica en Psicologiay el
~SI;, ;
(;empo que vivimo, lumos en repetida, ocasiones me de;ia que nadie lo podía ,.~"~.qu.\'1

yo le peleab. la guarda y custodIOde nue,tra menor hij,;,el iba saber engañar y~ir paca que

tt;JP.J~fa~;r,;;;t:':';'n el juioio, Sinen cambio la suscriQ 1 scoy dispue'ta al dialogo por el bien de

nuestra hila,ya que si bien e, cierto que tiene la ob'i!f<lcló de aportar ~on la Pensión Alimenucia,

también lo "" que t,ene el dereoho de convivir ~on mi nor hija, derecho que jamás se ie ha

negado, solo que previamente wlidw que mnsensemos e dia.

''1- llevarse a cabo, sin que afecte la educaCiónde nue>lra menor ija.

la hora y el lugar en que ha de

Con fundamenm en lo dISpuesto por el articulo 5.40 del Cód O de Procedimientos Civiles en el

bcado de MéxICO,OfrelCOlos "gu'enre< medio<de.

R u E B s

\,
1.- LA CONFESIONAL. A CARGO DEL DEMANqADO

~ra hechos propios, quien deberá comparecer en /o1ma person>

legal,al desahogo de dicha prueba, solicitando <ele cite en el do,:"icilloque se señale en autos para,
que comparezca el día y hora que sen.le Su señoria. con el apercibimiento de que .i dejara de

oÍil\'-'-" ."mp,recer' ,in JUStacausa el día y i. hoe, gue ,e senaie, se le rendrá por ~;;~'j~~q~,d~~"

\~ posiciones que ,¡revlamentc sean calIficadas de legales, PRUEBAQUE SE ~aONA, CON _'P

CA\&.~b~Ót:tbs'-HE.cHOS oEi"'; OEMAt;iq:tX".'j. ."
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~ '

; 2,- Deriv"do de la anteriOr ofrezco 1" DECLARACDION DE PARTE~ARGO DEL

solicitando se ~ ót? el domiól,o que se

señale en autos para que comparezca el dia y hora que señale su Señoría y as; estar en posibilidad

de llevar a c"bo el desahogo de dicho medio de prueba. PRUEBAQUE S£ RELACIONA CbN

CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA

3.- la DOCUMENTAL PUBLICA, consIStente en la copia certificad.d~:naCimiento

demimenorhll~e apellid~, mi<moqueyasehaexhibido

en mi ",crlto inicialde demanda como ANEXO I Yque a partir de e,te mom"nw hago mía,

•

comprometo J mi estricta responsabilidad a presentarlos

dcsa~ogo y así poder dar contestación" 1.$preguntas dire

!! los hecho. que 1.,<consn, prueba que ,elaciono con cada

y que a travé,

I dia y la ho," que' .eñale Usred para su

<asque se le formulen y declaren sobre
;

,."d.~'~$h~ch~: .•'~F~~ J

5.- La PRESUNCIONAL legal y human. en todo lo que
;JUo1 ,

, ,,",
la cual correr;; a cargo del S1g

,:)t:" '
'7:"-£1 grado de violencia fíSICOy psicol6gjc.
,

vorezca a los interes7(~ SUSCrita,

la persona del demanaad~

iente Interrogatorio y para que .e

~\. De acuerdo a su valoraci6n qUien puede ser la persona Id6nea para la guarda y custodia de

,ouescramenor hila,

Que de conclusiones de.u estudiO psicol6gico,

P,ra que se lleve a cabo la refenda periCialy no se manipule la i formacion y poder garamlzor b

,egurldad y proteCCión de los derechos de mi h'ja, solidro quc el 'etamen periCialse lleve a cabo

por los Psicólogos del Tribunal SuperIor de Jusrki. del Estado de M ,dco. solicitando. 'u Seriorí.

que ,eriale dia y hora p,ra llevar a cabo el e~tudio respecIivo y prese te Su dict:lmen .nte es(e H.

Juzgado. en b.Jse .1 cucsrionario Jmes planteado

'::so prueba la relaciono con 'os hechos 2, 3, 4 Y5 de mi demanda ini~ial,

7." Se ofrece la PERICIAL EN MATERIA DE TRABAJO SOC \ L a efecro de que

:Je,ermine conforme al sigujen1:eeue,donarlo;

Cual es la cantidad que por concepro de Pensi6n AI;memlO;aii,~~ef,j""\~i .. ;,:enor ~iiI
en forma memual. tomando~oonsideración la ed~.

catlvo en que se encuentra cursando al momen(o de ,er valorada. así como el lugar en

donde habita y se desenvuelve norm.lmente

•DJ." Lo, yaloraci6n soóoeccnémica del hoy demand~do, para poder e,,,,bleeer el porcentaie re,1 de

Su obligaci6n alimeot:lrio que deban aportar a f.vor de ",i menor hlia

•
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"
Es"" prueba la relaciono con cada uno de los hecho, narr.do, ramo en miescrito inicial de

dem.nda a,i como e~ ~0J1t;,¡:¡oc,lón4~la ~!lP?n~IIf" n promovido por rnJoontr<lrio.. . ....,._, .,' \, 'C'"'1 "
,_. o,' , • _

Esranda de acuerdo en que dicho perito sea asignad" por el TrLbunalSuperior de ju"ici. del

Estado de México, solicitando, ;u S",noria que señale día y hora par, el esrudio re'pe<:tlvo Y_

presente su dicramen ante e"e H. Juzgado, en base al cuestionado antes planteado.

•

o E R E e H 'o
-'"".'," k..Son aplicable. en c..-.rrlondo d'ér\\unto los artlculo't"4'''6, 4W"S.'I4. 4.203 y demás relativos

al Código SusranrivQ de la m>reria aplicable en vigor.

En ouanto ,,1procedimiento Son apli,"bl.~•. Io,s"'1;ío~~:1~42,f';le Ión XII, 2.371,'2.:372, '2.373: en :!
tolas sus fracciones. 2.374 y demás relativos y aplicablesal ~dig Adjetivoen vigor.•. ' . ', •.
,
Po. lo anteriormente expuesto. , Usted C. Juez en rurno, pido:

de la primera audienda de

denar al demandad~o. yt
•

ÚNO.- Estando en tiempo, ~eme tenga por wntestado 1, reconv ndón con el "",crito de cuenta,

derecho y de estr,co. lustlcla, sol,c,t,ndo se le aperciba al demandado

de dejar de pretender sorp.ender a buena fe de es(e f-J.1_';!..~do•••

~ pr~m,o;,ones y 4Ie<!,mentos fundado. en falaCiasde ,ting nci,. es decir cOn "ItI~n,!;Wa~

~~,s de verdade~ con el fin de indUCiral error

,I~;"
stGUNDO.- Tenga a bien señala. fech, por;; '" celebr:1dó
.::l0:.' ",' <>

wjlia<¡j.'i,~ y en su oponunidad y previos los trámites de leyw

~!i'.Q;i~~~;;'de tod;;-~ada una de 1" prestacj~;.~~damada.

•

,

o LO NECESARIO

Toluc,. Esradode Mexiw a <> rle Octubre del año 20 15•

•

,
"
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PoderJudidal del Estado de Mexico.

Juzgado Segundo familiar de To/uca. Estado de México
2015.Ario del Bie&ntenario luctuoso de Josá María

MOrl~losy Pavón.

CERnF1CACIÓN.- ToJuca, México, ocho de octubre de dos mil quince, la

Secretaria O E R T I F I e A qu~ el ténníno concedído a la demandada~

para dar contestación a la íncoada en su contra le transcurrió de!

veinticinco de septiembre af siete de octubre del año en curso; lo que se certrftca

para los efectos legales a que haya lugar.

DOY FE .

•

SECRE

ll. RAZÓN.- Toluca, México, ocho de o ubre de dos mil quince, en cumplimiento a

0.- Toluca México.ocho de octu re de dos mil quince.

•NSTE.

"go de Procedimientos Civiles, la Secretario
la promoción ntí 012015. a efecto

: descritos: p la Ofldalia d artes .

lo ordenado en el articulo 1.11E del C'

~ :c~enta a la Juez del conocimiento c
..r.'Ú' de m:-qrdarconfonne a derecho. Anexo1,'''''' '¡,e_",~, .,,',-', '-
i¡:.e:1it " " L.

\I,er;r~':, I:'~..~ . ,"' '"
.' "ij;.' .1

2:;:L;"~-: .'
<'G";' ,

w, "'''HI'.I¡SE~••~,,_., "''" . . .,••.
<¡¡; M£:;:lto

A sus autos el escrito de cuenla pres ntado por

su contenido, estando en tiempo, con ¡¡damanto en los articulos 1

; visto

"'-v 2.115, 2.116, 5.1, 5_2Y5.40 del Códig de Procedímientos Civites, se tiene por

contestada la reconvención instaura a en contra dentro del término legal

que le fUe concedida!.;:' por opuestas s s d:t-ensas y excepciones que hacs

valer en los términos que refíere, para ¡os dos legales correspondientes

En términos del dIspositivo 5.40 del Código P cesal en consulta, se tienen por

ofrecida 1 s nJeb manciona e 1 libelo di! contestación de
•demand3 y de reconvención, ressrvan4'Js€" lIlacuerdO respoctiVo sobre su

••
admisión e inadmisió¡¡, para ell'nomento"Proc:esai ortuno.

En ese mismo orden de ide~s y por corresponln a la siguiente etapa del,
~ ) procedimiento, con apoyo en el allh:ulo 546 del Código de Procedimientos,.
""



Poder Judicial del Estado de México.
Juzgado Segundo Familiar de ToluCil,Estildo de México
21115.Año del Blctlfltonarlo Luctuoso do José María

Morolos y Pavón. I [

•

•

:,~

. .
"

1", ,j

AllDIENf'L4 CONSlIl1¡CIOl"¡AL, l:¿4LAMIE1VTO DE.
"Si hitm es cierlo qw cOIl;fiJrm'lalalliculo 147 de la Ley de Amparo, debe
sd/aJarse l!1lel aulo en que se admiJe la demanda. dla y hora para la
celi!bradón dI! la oudimcio, a más lardar dentro del término de treinla
dios. también /0 es qw esta disposicüJn legal debe ent.mderse en IérmÍJJO,v'
hábl ::t diJiculladl!S qw en la prác1ü:a se prl.wmte,
toda )s negocios qul! se vl'Iltik:m l'Il 1M lribWU1leS
federaln. humanamente S;Jrlaimp,)sihle obS;Jrvar la li!y a £ste resp<J('to.
COllsecumlemmN, no e.f ik¿''>Qllaresoludón de un Juez JI! Dü1rito qUE
dla para la cl!wbración de la audietu:ia wta fl!cha posJeriOf a los Ireinla
dÍas ~e marca la ley, si ~l señaJamienM obefe{:e a necesidades
imperiosas y no a mala fe o "rolode parte deljuzgador, "

En el entendido que el dla y ora sel'ialados es en aténción a la carga de

trabajo que existe en este juz ado y el número de audiencias que se tienen ya

programadas, sirve de apoyo lo eMr, por ani1logiael crilerío sustentado por

el Poder Judicial de la Federación visib

Qninl11 Epoca
Rr~df!lro; 328173
In ';¡:ll"cia; I'Tim"'rt! Slllll
Tesi~ Aj~13dll
FuentE': &mamllÍo Jlldicíalll.-Ia Fed.>r~¡6n
LXVJII
Maleria(s): C(JJJlún
Tesis:
Página; 519

Civiles en vigor, se señalan las DOCE HORAS f12:00l DEL ONCE (11) DE

B E DE DO L QUI E 015 , para que tenga verfficativo la

ENCIA INICIAL que prevé el precépto legal invocado, én ~

que dicha audiéncia se desarrollará bajo los principios ~

inmediación, publícidad, concentración y continuidad, conforme a lo

establecido en el numeral 5.3 del Código Adjetivo de la materia, de

conformidad a las reformas realiZadasal Código de ProceédíTiientosCiviles qtJe

rige al Estado de México, en facha diecinuevede febrero d .aflo dos mil nueve. .'
mismas q.Jeentraron en vigor a partir del e agosto del mismo afio.

Debiendo co"siilerll" ad..--m:ísque eu h ,expo!iici6n de motivos d•• las reformas 11

distinlM dispo'iidoneo dd Código de PJ"OcedimieDto~('iviles publicadll~ por

Decreto número 268 en la Gaceta de Gobierno del E~do de !'tlb1co, el illa
•diecinut'\'e de febreTo de dd! mil Jlbt'\'e, por ti cual se lIpJ"ObllTlII'IrefOTlllllS,

"didon es y d•••..ogaciol1"" II dhersos onl.~lIIDi<'llto~ del Código de Procedimimtos

Ci'\iles de la mtidlld, se ",,1:ablffió:
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Poder JudieJaJ del Estado de México.
Juzgado Segundo Familiar da Toruca, Estado de México

2015. Año del Bicentsnarlo Luctuoso de José María
Morelos 'JI Pavón.

•
O

. Para la adiU'uada operaci/m de la feforma que se propone. se debe
considerar que /;;¡ pobl1ción del E~hdo d" Aléxieo. estimaJu 1!11 más j.£
catorce miikllles do! persolU1s. es l!qIJivaknte a la de Jvs estados do! B~ja;'¡'" ,".'

JCalifomia Sur, C'.olima. {'.ampe¡'Í1¡>, Na:f'arit. Aguascaihwtes, TIa.t:cala.
• QuiJ1li1na Roo, Zac<lJ.!cas, Dun:mgo. Querétaro. ldorep.Js, Yucatán y

Tabasco. Sl'lsTÚn esladúficas delf..NEGI. así corno que el Podi!r Judinal
Afe.l....iquellse. ik.w./wga Qmo.Jmel fe cuarenta y cinco mil asuntos
aproximadammle. ri!/acwnados ('1)11 e sado civil de fas personas y el'
dereclw ¡amilioT, IJII los que se inciuy ¡ a Jos juicios clmlrol!ulidos,
pTOCi!J¡mi<!"wJ 1I.~pedaks y proce mws judiciales 110 contenciosos,
P'Jr /o que la uprobariÓll de proPUfÚ111di!bi!rJ t'onsidi!f'<ir rI!('urMS,
ewn-wnloj y aait:mn d~ - wr.ro f11doltJ para su eficaz /ulIcionamiflf/l),
pues n lllJN.roriO que el P d¡Jr Judicül cU/mil' ,ron lo.! rf][;urJ(1J hwni1110J',

jini1llcii'ros y mi1uriaks su./kii!lltu, pa1'l1/a adecuación (1 aJllslruuión di!
obr,u y paru elfullcioltamÜnh ik las saJas de audimciaJ .

... U/l . ~ ado odra ainlder ullimf!nU. e/l romedio ochode/ltl's
tlSun1l>s. por k, que se ha proy taJo que se podran impkmentar
ume.f1.ralmmi ••ocho juzgados. . ..

~.:~~,~ Es decir, para la adecua~a operación del pr dimiento que se sigue bajo los

~~ ,<, juicios orales, controversias s~bre el estado c- de las personas y del derecho

'familiar. se estimó, en la exposición de moti\ios \de Ja reforma reiativa. que ur¡

',,::::- "juzgado podría ater¡der ur¡ promedio de-ochoCientos asuntos - anualmente"x:r.(, , ..
g'-';-:, cifra que se ha excedido de manera considerable en el DJstnto Judicial en el

que se actúa.

Es aplicable en ese sentido la siguiente jurisprudencia obligatoria, que

aparece bajo el rubro TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI

UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INdhlDAMEN'fE' , 'poil""\io
RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE
CONSIDERÓ El lEGISLADOR Al FIJARLOS Y LAS CARACTERíSTICAS

DEL CASO, aparece bajo IQS siguientes daJ:QSde Identlficacion:

Octaw Época
Regí~trü:n7985
!ll~lallcia_Pleno
Juríspru dell cía
Fuenle': Ap<'lldic •• WOO
Tomo VI, COlIl(¡n,Jurüpmdfficia SCJN
Makría(s}: Común
T••;;í~: 451
P:ig;.m: 3&1-
Ckn~alol:da: •
GACETA NlrMERO :-7, TF,.Srs P./J.32/92, pa 18
APEJ.,'D1CE '95: TE,.SIS :-35 Po. :151



Poder Judicial del Estado deMéxico.
JUI!!~do Segundo familiar de Toluca, Estado de México

1015, Año del Bicentenario Luctuoso de JOS9Maria
Morelos y Pav6n.

. ,
lO'"'

l<: .'
•

El LQCAL OH JUZGADO.
mil

RAZON f)f Nr-T:~l'
C<.>n Fecha
elloc •.l de MI. jutt;on.
(juim se i&nliti~> r.N,
Qui~el"n.v'r,é 'lit' "¡1;~.
pd,~'plr, ".<,r" I('.tr ,i <1<~~, ',e"el"r,,:.. r " ., .,.,.,71:7,11
"'''1':' ...1C; _ -:-ll ".. "., - , ,

I
e-Li:itw_~QlJDch iIluuw:;oí\

: Lo' ",,,.' '_0', ru;,' 'Toe1\l" J'f,p,,. ," . . , J" '. ' '
1', (". . I .'I "J,e'",,, no "m'l."., " .',','j" ,".'

1
1~t2áo.'~;,~~~?~:~~.:':t¿Ci 15 'r i" :,Cl' ,."' !',,,;,

1¡j!4 VIJ"G¡O In c,~~~&(,f':d
):,.'\6'Z,C0 o. \lo LLJJCiJ-UA..6 1..-lA lL
~ VD UI.L(.u.-'O--tL ce. b, l.le. '1

Apercibiéndoles que para el caso de inasistencia a la misma se les impondrá

un~ ¡nulta que se aplicará a favor del fondo auxiliar de la administración de
,

Justicia., por lo que, en términos del articulo 5-48 del Código en comento,

citese personalmente a las partes en el domicHio procesal'. que tengan I

selíalado en aulos, para que comparezcan a la misma, audiencia en la que

serán revisadas de oficio las medidas provisionales decretadas.

NonÁaUESE PERSONALMENTE.'

Así lo acordó y filma la C. Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Toluca,

MéXico, Ucenclada Mlreya Beatrf%A1anis Sánchez, quien actúa eI'l forma legal con

Secretario, Ucenclada Rosannda Agullar eolin, q,¡e autcriza, firma y da fe

DOY FE.

.;r,



,
dictado en fecha once

con el debido respeto comparezco para

ETNEsER

""'poner lo siguiente;

p

C.JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO.

de agosm del presente aPiodos mil quince. donde se provisional que el hoy

demandado ÁI,varo Romero Robles con,Ignara en e,ce H. do los primeros cinco di". hábiles-

conceptode pensiónalimen,iciaa f.vorde e,tra menorhija_

el equivalente a un dia de salario mínimo , 10 establecido en la :<ona,

id.: :pro.,.ional que a la fecha nO ha acontecido porque mi comrar

'-~pliJ.ientO a la mismJ. es por ello que solicito se le haga efectivo. las medida, e apremio a que

~e 'ha hecho acreedor el d~udor alimentisra por su incumplimiento de obligación alimene;.ta,

\."oliCltando a su vel se pa,en lo, aums al Mini'terio Público ad,crim a e,te H. Juzgado, a efecto de

que inicia la Carpera de Inve"igaCión por el delim de INCUMPLIMIENTODE OBLIGAClON

ALIMENTARIAen que ha inCUrridoel hoy demandado , lo antenor con

fundamenm en el artículo 4 126, 4.127 Ydemás relativos y aplicable. al códIgo Civil del C5tadd de

Méx!co.

'(1 Que a t"'Ve, del presente ocurso y teniendo ca

•

Por lo antenormente expue,to, a Us[ed C. Juez en turno, pido.

ÚNICO.- Se le haga efedlvo, las medidas de apremio a que se ha hecho acreedor el

'-'d~'~":iti;,erifl~frPó-r'¡¡Jmw:u~limíento de obligación ali":'entísta, .olidtando a su

vez se p,,-sen los ,,-utos al Ministerio Público ad5crito a este H. Juzgado, "- efedO de que

inici,,- la Carpeo. de Investigación por el delito de INCUMPLIMIENTO DE

OBLlGACION ALIMENTARIA en que Ita incurrido el Itoy demandado Álvam

Romero Roble •.

o NECESAR.IO

Tolue" Estado de Mi>xicoa 15 de Oc,ubre del año 1015.
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JUZC¡\DQ: JUZGADO SEGUNDO FAM[LJARDE TOLDCA

NO. EXPEDIENTE: 856/2015
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CUADERNO: PRINC[PAL

SINTESIS: MANIFESTACIONES
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RECEPCION:
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RAZ6N.~ Toluca, Estado de México, dIecinueve de octubre d dos mil quince,
en cumplimiento a lo ordenado en el articulo lila.". ..' '. . ' Procedlmlentos
Civiles, la Secretario da cuenta a la Juez del con~~:éan.lit'Ar: , '~número
11759, a efecto de acordar confonne a derecho. Sin 8 OS.

CONSTE

•"_J'
- " lO

._ '¡'~u~a. 'Eshdó di',It~diecinueve octubre de dos mDquince.

.t.
.. --,

Con fundameiñto en los artlculos 1.173 fra lIJ Y 5,43 del Código de
t,nx:edmlentOS ClYIiA•.por conducto de la NotiIlcadora e la a~lón, requiérase
al senor en su dOmldll autorizado en el wmarlo,

para que en el piazo de ocho dfas,
a1lm da rovlslonal la o udail ~on el

aperdblmienlo qite de no hacerlo asf, se hará aeteedor una MULTAequívalente de
TREJIITA olAs DE SALARIO MÍNIMOVIGENTE E ESTA ZONA conforme lo .

. 'establece el articulo 1_124fracción I de{CódIgo en comento. SIn soslayar que queda
expedíto el dereCho de, la. promovente para que presente su pianOlade pensiones

,'. .
vencidas en térmllOS-de loSartIculos'1.216 y 1.217 del Código en cita,

p~;~,_'o:';' ~

Por otra parte, CtllTlOlo soIicíta la promovente, en términos de lo dispuesto por los
articulas 1.134, 1.164, 1.139 Y 1.140 del Código de Procedimiertos Civiles, ••
ORDENA DAR VISTA A LA AGENTE DEL MlNI8TERIO PUBUCO DE LA

•• ASCRIPCl6N, a efecto de que un plazo de TRES olAS manifieste lo que a su
>,~ Representación Social t:1llTeSpOOdarespecto de \o sena.la.dopor la pranovente_

NOnRQUE8EPER60NAUME.~
AsI lo aco~ y 1kma el C_ Juez Segundo Familiar de ToIuca, México, Ucenclada
Mlreya e hlz Alanís Sánchez, quien actúa en forma legal con Secretario,
Ucenclada Rosallnda AgljIar Colín; que autoriza:, y da

DOY FE.
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EXPEDIENTE: 856/15

C. JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILI
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA XIC
PRESENTE

••

a personalidad que tengo
ediente cuyo número se

parezco para.s...~~~"'Ol.,,-.-
Con

debidam~nte reconocida en autos del e
anota affubro, ante Usted con el .
~oner:

~'I,~ -

- ~:'~\Que ptr:n~diO-del pres~nte~curso,ve o a depositar la
~n!i,dad de $ 1 000.00 (mil pesos 00/100 MI ,por concepto de
~Míón alimenticia provisional para mi menor hij , correspondiente al
iJiés de Octubre, toda vez que percibo un sueld mensual de dos mil
If.liatrocientos pesos, como se acredita con la onstancia laboral que
'Mfifen autos, lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo
i:WHenado por su Señoría, ,

UNICO. Acordar de conformidad lo licitado por encontrarse
ajustado conforme a derecho.

PROTESTO LO NEC SARIO

Toluca México, Noviembr 06 del 2015
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GO\lIF.R:>iO DEL ESTADO DE MD:ld1
room .IUDlCI~L D¡¡" ESTADODE~IEXICO

CONSJ;.IO DE In' JlIDlCATt:RA

" ...~',.

I de 1

FECHA Y llORA DF.
IMPRESION
TIPO DE DOCIJMEI'iTO:

JIJZGAno:
NO. EXPléDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

rOJAS:

CIJADERNO:

SI7'lTIlSIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CfRL. INTERNO DF. LA
PROMOCJON:
NOTAS y púes:
PROMOVENTES:

6 DE NOVIEMBRE DE 2015 - 13:26:40'

PROMOC[ON
JUZGADO SEGlJ:O-'DOFAMILiAR DE TOtUCA

gS612015

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

CO~S¡GNA

06 DE NOVIEMBRE DEL 2015 - 13:25:4~

1804212015

•

,
•

•

06/1112015 01 26 p,m.
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RECIBO OFICIAL

J,Ro ((Ia~ G E¡'ERAL o¡FIUI.I/lA\ y HJ.H E~,!OH -
1/'.[((lC': cf '<.>''''': .:.::úó:..l

JUZGADO: 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA
EXPEDIENTE: 856/2015

Efectivo: $ 1,000.00

Bm"te: $ 0,00 1
Póliz~,$ 0,00

Cl\eque: $ 0,00

BUENO POR: $1 ,000,00

Se ,edbi6 de'
La cantidad d~: UN MIL PESOS 001100 M,N.

PENSIQN ALIMENTICIA

EFECT'I~~'iB'~LÉTE~E'DEPÓSifu () ~,,"' ~ IANZADO,RA ('

1,000,00

CH}QUE{)

1"".-''1>~'~' j1,'''''~''

..
'-A'>OOIE"""oi"""",,,,"" OS"' uso EJ<Ceu,o,o,,",,'DE..o,nOE"' ••••,,\

""',....."."" ..•.; -

En ~aso .de Billete-de Depósito anotar No.

---

••• -

1
I

I d. I

Iltl", ...." '. ','
~, .,'--,

.",
• ••• Illí/1112015 01 '28 P m .
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, hUp'!![ja~nJ, PJ c,lNn e~,~o~ m:o;/íionca, '" ,,\aic~ml' '"c'" ,..,

. "';''';,'', ',o :', • ~', ,',_ ;, •.. ;,
;

.' ,'Cl,,- ••
',',EN' TOLtICA, ESTADO 'DE MéXICO;, DIECISIETE (17) DE";,

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (201'). COMPARECIó EN EL
LOCAL DE ESTE mZGADO LA C. :KAKEN 'AYALA PLIEGO, QUIEN
sE. IDENTIFICA 'EN EL, EXPEDlENTE 'CON CREDENCB.L PARA
VOTAR. A,'t-"lN DE',REélBIR LA'.CANTIDAD EN EFECtIVO DE
Sl.llOO.llll (tTN MIL, PESOS 0011(10M,N.) CONSllJNA,DA EN EL
REClIl-O 'OFICIAL 2J79í!-j, EN' CONCEPTO DE PENSI,¡N
'ALÍ~E!'lnCIA; - POR, l.0 QUE 'f)RM'A,' AL CALCE' 1£
CONFORMIDAl) PARA DEBIDA CONSTANC1A LEGAL.~CONSTE.-

,

•

SECRETARIO, ,

ll.AR

•

!

•

\

\ ' • .J
,

••~ ,C,-". ,

....,,'." ..'.,' '-',' ,',',"".ci_~",:-', ,,'
-"1' ~ \, c;:;;:t

'; ,~,,":'- -"',,
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CONSlE

.~!,'.~"'r"_'!9":"~
•

,

Toluco. México. nueve de octubre de dos mil quince, en cumpUmiento

a la ordenado en el articulo \.lIS del C6dlgo de ProcedimIentos

CllAles en \Agor. el secreforio do cuento al Juez con la promoción

lllO42.

-, -

da

de

SECRETARIO

DOY

Con fundamento en lo dlZpuest p:r los artículos

2.66. 2.69 Y 274 del Código e Procedimientos

CI\AIes,se tiene por e>:hbld la cantidad de

$1JXX).OO(Mil PESOS rollOO M. Imentos.

por concepto de pensión o.mentlda. b

de;loo d~c:I6n de los benefldori

confOlTl'lldod con Jo ordenado en el num j r 47

de la Ley Orgánica.
;, '

r-:(-~' -~ NonRQUESE.

~ . ,Asf b acord6 y nrmo lo e Jue2CI 5egunclo Foml
M1!.Ci'~~
~ _ quien aCtúo en forma legal con Secretorio que

te.

.,
¡,_--•..•c.~._. _
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Juzglldo Segundo Fllmilillf de ToluC8, E:stsdo de México.

día y hor;a señaladas para la audiencia principal

se. decl~xar;á la ¡jeser;C;iónde la prueba.

•

(
2' ,~~':

-i: "
se seflalm I.\J,s Ol'J,CE HORAS COl'4 CU¡\RENTA. ~':';. !C'

MINUTOS DEL OlA. OCHO DE OlCIEMBRE DE DOS MIL ~~.~

QUINCE, para levar a cabo la audiencia prlnc~aL ouedando'JZG{>'''' SEGiSi:.-c":"D.< ~

citadas \aS partes. TOUIf ~

:.
ooollillencia el dia sabado catorce de Mllíoo'lbre de dos ma

Se conftrma la decretada en autos par la que hace a la

g,uarda, custodia 'l alimentos En virtUd de que exiSte lulClo

preVIOal que nas ocupa por el momento na ha lugar a dictar

m~lji,d:a.s prl,lvlw;ma!£s. i,or \o Q,Uet\ace" at".I~~ode
C(l\w\llencia se l&:reta de~m¡¡,nera prOlllsla@i:, u~ régimen. .~
de .cOilwillencia del r;w;)genitl,lr CIJO 'SU m'tflor t\ija \os dias

siuddOs de cada IJ,Uínced~s en un horado (fu las diez. ¡¡, las

dieCisi,etetl.oras. ~alanoooomo lUQ3.VI ent~.~ " ~~ra. Id.. ,
convi\iencla el domiCUlo de la actora e íniclando'con dicha

",,- .._._----
"";\.

• 'to-
•"' -



•
EXPEDIENTE 856/2015

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

PRESENTE
promoviendo por mi propio derecho y la rsonalidad que

engo debidamente acredita a en autos, ante Ustedcon el debido res o comparezco para
,.. ,exponer.
4' Que pormedio del presente escrito vengo" REVOC66 el ool"br miento legal que hice con

anterioridad de la PROFESIONISTA, para mi represBI1taeon en el expediente al rubro
indicado y en su momBl1tonombrar Defensor Pulico.

Por lo antes expuesto;

Totuca, México a 19 de N iembre de 2015
,DO",' .'~
eRE'." '
\É~il;'J"""

, t;D '¡

"o "~
A ~~~(¡:IUDADANO JUEZ atentamente pi•

..• ti" IlfjJ ..9 UNICO.- Acordar de conformidad lo solicitado.

"'/9 -

,.
•

.-...•...
• ••

••
•

,.,.
..

--~-'- --::. - .
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JU1.gado segunda Familior de Tolue". Edado de México.

tiene por

SE 210

CONsrE.

LICENCIADA

quien propone ti fech:l de la di~9 que

habrá de reawr. miSmo que e:<:c;;>jea la oda

para la celebración de la oudlenda prind

lo que e;16 obngodo o reruir su opI 'ón.

contrariordo a lo dispuesto en los artk:ulos 1, 48 'i
1.157 del Código de Procedimientos Ovlleo que

esendamante aluden que los-plazos ¡ud

son im¡:rorrogables. y en razón a ello no p

wsperoerse ni abirse daspués de

Empero de ro acordar su soldtud.

aptl:zamlento del p'océdlrnlento. aten ardo al

princlplo de expeclites que consagro e~artículo 17
!

de la 9CJ1'""etitudénPoiiti= de lo;; Estados Undos

Mexicanos. én peljuidc de los justidables: en

razón a ello. se señalan las NUEVE HORAS CON

JRaNTA MINUTOS pEL I:MA DlEClSÉIS Df J)IQEMBRf

DE DOS MIL QWNCE. para que compore=n

ante e~e Jlr.LQOdolas portes, Q !in da que se

realce lo dllgencia correspordiente.

NOTlFIQUfSE PERSOHAlMENIf.

aceptado y

Materia de

Con fundamento en el articulo 5.

18842.

Toluco, México. veintif¡-esde noviem e dO'>mil quirce. en

cumpimlemo o lo ordercdo el articulo 1.118 . ¡ Código

Procesol CI\Al, la Secretare

;UN:l',: '.",'
SEC,'_",~,
, lI',Bm."C

,tr'.

I ~.



Segundo Familiar de Toluca,

I con Secretario de Acuerda~

T A 11:1SE
,

S"'_

A ~ í. lo acordó y firma

México. quien actüo en forma

que outortn. fl'ma y do fe.

•-' .' ,¡,. •

/"':

~
f'_
".'---_"

.vzG~~,o;,
S.":G',,,¡,:,

L'_l.!

)~.

, _.- " ~- - ,- -.-.- -,'.-,---

••••
"



PODER JUNCIAL OH F.STADO DE fytEX(C~. @..~.~::
C'8 •~ =.... a er.. > _

CONSEJO DE LA jU01CATlJ ----- '.

Nombre, Ana Maria
enciatura.
eriencia como p~rito
así como 29 años de
idad y conocimiento

carácter e PERITO adscrita a la Dirección
edio campa zco ante Usted, para exponer

Ueem:iada en P,icología
de Peritas del Poder Judicial del'
lo siguiente:

Toda vez que fui designada como perito en materia de' psicologr" en uta5 del expediente citado
al rubro; en este acto y oon fund.mento en IDe,tatuido por los artkulos 9 171,173 Y174 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, ACEPTOELCARGOCONFER O y PROTCSTOSU FIELY
u;..GALDESEMPEÑO, para los efectos legales a que haya IlIgar.

En este entendido, manifiesto los siguientes dalos de identificadó
c1stelán Rowe. Estada Civil: Casada. Naciqnalidad, M~xlóna. Grado Académico L

Así mismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con ~
en ~~ psicología con antlgüeda'd'de 10 años en el ámbito pericial foren.e
exp~Í!'ndi~i'r<_a pr"ctlc~ profesional de la psicología clínica, por lo cual tengo cap
sufi.w¡te p.ara.emitir un dictamen sobre la materia que versa la prueba pericial.

?i;'Au~ado a ello, hago de su con'ocimiento que el cargo se desempeñará co prontitud y bajo 10<
prin~ios de o~jetlvidad, probidad y.profesionalismo; señalando como domicih par" oir y reclbl,
not1tlq¡cidnes el citado al caice del presente escrito.

"ro En,mérito de lo expuesto yfundado, a Usted e JUel, respetuosamente solíci o:--- -

,,,",23 dZ;¡,MJkY(4/1?" /..6
ExpedIente No. '56
Clavede Ilamada:¿fi¿.f !--i:fi....

Asunto: ACEPTAOÓN DECARGO DE PERITO

c.JuezoAw¿~ familiarTolll1:3
E.tadode~o
Presente

RGOCDNFERIDO.

;.',','ndep"deo(;, Ot, Na ¡,S"" ""OCoi ,,,,, el",
Tol,,,, "'.""0
T,I, (¡ul ,,6"4-94 E", ,66,1, ,-,6¡g, ,E5)9, ,51;",
,66" p6E"
di",,,"" p>c;,o'@PJ'do"'"'900,mo
'I'W'O', éJ e<!om "".g' b ""

PRESIDENCIA

DIRECCION DE PI;RITDS

1111111111111111111111

~""'---""-'"'n~~~ ~_,

'---~-"'".~--""""-'-~,,~_,~__ MO_,--- ._. - -... -.-..."~._,--

~"',"'7"'''" '
UNleeÉ,~0r'_~~':7tRITO DECUENTA,TENERPORACEPTADOYPROTESTADDDEl

A~~.:~ ,r,

~"•.
..~

.,~"'~~"-;¡"'"~'".~-,
''"'''~''''.,"",..

UCE. ,oc. ,"'MM"
'A; '''-'" '01"

•



•
FECHA YHORA DE
IMPRESION
Tll'O DE DOClJME!'iTO:

JlI7,GADO:
NO. EXPEDJENn;,

RAMO,

I~ST.\NCIA:
~-O.JAS:

CIJADER~O,

SINTESIS,
FECHA y HORA DE
RECEPCION,
CTRL. INTERNO 1)[ LA
PROMOCIO,'1:
~OTAS y DOCS,
PROMOV[~TES,

hrtp:11ex pvi t1u.1 dli. pj .dom ox.gob. mxleleotron j co1vistaslexp E I.otron .

• GoumR.'iO DEL ~,T,\DO DE MtXICO
PODER JlIlll(:IAL DEL FSTADO D'; MEXICO

<-üNSEJO DI; I.~ JUDlCAHIR'\ -,

P IMERA INSTANCIA

RDlCIPAI.

A EPTA

í

i<JZGAr:(J~1
SEGUN'::.
TOlUi

,..•..

•
• 2311112015 10: 16 <l.m.



ToluCil.Estadode . ico, ¿3d; Hp/..///¿p''?/L:5
ExpedJ te No. f 6" 1"L;5

Fffha de ~oloraóón

PODER JUDICIAL DEL EstADO DE MEXICO
~ .)0 o( • e,..;"

~ CONSEJO OE LA JUDICATURA

C.Juela
DistritoJudicial
Presente.

~'t'i .',
•

Lasuscrita Licenciada carácter de PERITO,des" nada por la Dirección
de Peritos del Poder J ue interviene en el ex diente cuyo númerOse
anota al rubro, por este medio camparece ante Ulted para echa de valoradón.

Por lo anterior, con el debido respeto solidto lo siguiente:

PRIMERO:Tenerme por presentada con el escrito de cuenta.

el dra- de d..' 01 a ias .' d am., en las instalaciones del
JUlgado a su digno cargo can el fin de llevar a ca~ la (s) ~a radón (es) en p,icologra, y can ello
estar en l,Dndicionesde integrar el dictamen correspondiente.

TE~CERO:Con base en el artículo 172 de la LeyOrg¡Ínícadel der Judidal del Estado de Méxíco,
laspartes sujetas a valoración deber¡Ín apegarse al siguiente ins uctivo:

• •

Instructivo de valoradón: Lavaloraci6n en psícología para los ad Itas tiene una duración de cinco
h(JJ;8saproximadamente por dra, y para los menore.i' de dos h " por ello, si sus hijos son
millares de 07 anOSes imprescindible acompañarse de un adulto sponsable que supervise a los
~reS\.en el tiempo que ios padres conduyan su valoraci6n, be",n presentar a sus hijos
ddUy¡m¡í'dosy debidamente d~cansados el día anterior. Losmenores de cero a "6 años nO son
suiutAA]:valoración. ",
SEC~E1,',

~L CONOCJMIEKTO DE LAS PARTESSWETAS A VALORACJÓN QUE lAS PERlCIAL£5 QVE
SE LLEVARÁN A CABO SON GRATUITAS, EL COSTO LO ABSORBE EL PODER JVDlCIAL DEL ESTADO

DEMÉX/CO •

P'ERlTO DEL TRI
DEL ESTADO DE MÉXICO
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Juzgado 59gundo Frnniliar da Tolucc, Eilado d&México.

'1/

quince. en

. I Cédigo

Ión

~.
~'

I,gjntltrés de no\.fembre~"'-do; mil,
lo OI'derudo articub 1.11

CONSTE.

18395.

cump~mienlo a

Procesal Ovil. la Secretara

ioluca, MÉl>J=.

,,

lol villmb¿v de dos mil quince,
"

10

Con fundamento en el artíCulo 5,38 fracción 1Idel

Código de Procedimiento;; alÁles, ze tiene por

aceptado y protestado el cargo de Perita en

Materia de Pslcologb de lo

-liCENCIADA quien

propone lo fecha de tl dligenda que r.abrá de

realzar, miSma que ex:oada a b fijad

celebradón de la audiencia prin:::ip:::!~

está ob~goda a rendir su oplnlén, cont

lo dlspuooo en los amculos 1.148 y

Código de Procealnientos que

e<.:endalmante aludan que los pozo Judldoles

son Improrrogables, y en rm6n a el' ro pueden

su~er::e ni at:li~ des:pué::: concluido.

Emperode no rnotl\CfOel

apbzamlenlo del ¡:mcoolrnlent atentardo al

prindplo de e:<pedlte5:que COl"'lS gro el artícub 17

de la Con;titud6n Politice de EstadosUridas

Mexlconct:. en pe~uldo de !OSjll$tlclobles; en

rozón o elb, se señalan NUEVE HQRM CON

JRBNJA MaNUJOS DEl DÍA ,SInE DE ENERO DE DOS
, 'MIL D1fOSlIS. p:lfO que comparezcan ante ~te

juzgado bs portes, o ron de que ;;e reaice lo

di~gerda correspordiente. debiendo de

p;esentor o b menor InVIJlucDda ia porte que

INO(' ~A,."."
ECRn",- .A

MEXICO

•

,.'

S3tS 01 cllidado de (::Jcrc menor. con el

r,
I

l ~



apercibimiento de ley p

comparece

referencia,

E PERSONAlMENTE.

no

dé
1

•••

SECRETARIO

número 1,.,.
I~

i,iC \( :~, ;,¡,•.-
-'~'..:_'"-- ~..

,

A ~ l b acordó y filma C_Jumc Segunda Familar de Toloca.

MéKico, quien actúa en f os

que outori:n. firmo y da fe.

"!' -

'Iv_

••• -.,
'il"



--........ "",,,,,.-.ERNESTO PICHARDO
GARDUÑO-DEFENSOR PÚBUCO-...o~

_CON,o¡;.¡,..JU'l""""••,.,mm"~'•.•~.u""'"
.1'I<iU/CIA •• "

SfllYlCSO GRATUITO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAlDETOLUCA
DELEGACION MUNICIPAL SAN CRISTOBAL HUICHOCHITLAN

Nlugar entre hu[zaches"
"2015. Año Del Blce~tenario luctuo;a de J",~Mar •• Mo",¡", y Pavón"

H_M'\JNT/.MHNTO
mTOWCA
"'13_1015

------
HI.l.1IIU~ ""~ICIIIO mOCAllO'.
A IJ.AlTUIlA DE SUGUffi

"

a los

totalmente

(a) ,

salvo

fines legales a qlle

/

34 ANOS según documentos

dejando

o o M I e I L I A R I A

constancia,

haya lugar.

días del mes de s.EPT:u:HBRlSDE 2015.

e o N S T A N e I A

por medio de la presente, los
Huichochitl~n, informan

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

\Teniendo una residencia ininterrumpida d.,
lue asi lo acreditan.
, ,
-:>¡..apresente no genera derechos de posesión o p opiedad sobre el,
1~ueble motivo de la
~9~~~~hOS a terceros.
<lÚA
18e extiende la presente a petición

.~

CALJ.H1ULiORO"~1lO ""Q.MIGll.~HIDALGO
$I.N CRJOTÓ"'" H mCHOC""nAN T01"""'" EsTADO "" MIlXICOe P. 5(1200

'pn..S-lI7..51-00
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ACTA DE AUDIENCIA.

f ,., •• ~-.

ee

•_.~

Pruebas de. la :aclara

su escrita de demanda y a\ dar contesta

demal1da recJJr\llencional

ada la masiste!lc\a de la

en virtud de que na úl;,'ibló el pliego de

pasicianes ~.~!'_-!;JaraJa_de...~r..':¡ó\~ela prueba.--_.---

]UICIO~ CONTROVERSIA DE OTROEN
FAMIUac !i ... : _. 05J,$9.
Lugar: T.a, MexlLo.
Fecha: OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
QUINCE
,Hora once horas con cuarenta minlJto~
.Juez: UC MJREY.ABEATRlZ LANJS SANCHEZ
secretar" . L1 ROSAL GU1 R i
ACT
DEM
ABOGADO
Expediente N°:856{15
Audiencia: Principal

~.M'~:"I'\
';'1<.1",

"

•-

[}ECLARAClóN DE PARTE a \:_<l.r9Ode ~

d::.\dala inamstenó<! de la parte

actara so=-ctA.._dara la deserción de. la prueba.

LA PR.UEBA. TESTIMONIAL A CARGO DE

.. . _.... "", •.• -+.>.. - '",,- ".' ...-



JUl!l¡¡do Segundo FlIlnilill, de Toruca, Est"do de México.

'.••
"

EN_ -..-., .' --
su ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y

EN LA OErvlANOA RECONVENClONAL.

PRUEBAS DE

su ",bagado se de:~¡stea su ITIásentem perjuicio

de la prueba oonf",_sional.

prueba at!O'_ndi<endo :a la in;;ist~ncia de la actora y

sus testigos.

~
~',.,.".••,.'2•.. h ",_OON

__ ' ozde

,

tleíl8 par desistIdo 3\ demandado de la PfU<:!-ba

confesional.

ita 'f, toda 'fez

e po~.\':.\onesse

La ju'?-z

Jl:L"!<.,~,,:,.-'.~ "'. _.,.
TE a ~argode _ ¡;"';':_'><,',;:;:':-;i:~-;~:

, '>"""'\'C:':;.;-
a in<J,s(st"lr,,:ia de la astera .

'!" '!Im toma en cuenta su eerlducta prm:es.a.l 'J se

dedara la deserción de la prueba <2'.\\t02frninos del

artículo 5.3-3 DEL c.6digo de Pracecl1mientos

ei'liles.

-

La p<m'd:#I'ldada soe desiste a su~~'~9~:::!I
perjuicIo.de la prueba tBstlmonial a ca~o"

testigos que se ClJmp~om"'_tl6a presentar.

La Ju",,_z acuerc\<l..~ 5",_ tiene PJr ooslst(cto al

rnás er<t.,.("o p,o._rjuido de i;:l

to¿_sti

1.=
'0' J



JU2glldo S~ündo F¡¡mílillrde ToluCll, E~t¡¡do de Méló;;o.

En 'fiftud d. que: las dictá~nes,.
(as pruebas ~pe.r¡c.i.alesen

'-\j

"", ," . <q-,

'•.

mat@.riatrabajo Saclal y p5ic-alogíana abran en
autos, se ha02-sa~r a las partes que se.señalara

fecha para la continuación de, la presente un:avez

que abren en autos las mismos.
~'.;._,-<""."'.>~

,
•

• ,

• •

,. ..•.
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CERTIFICACIÓN

Toluca. México. siendo las nueve horas con treinta

minutosdel día dieciséisde diciembre de dosmaquince,

la suscritaSecretorio de Acuerdos del JuzgadoSegundo

Familiarde Toluco, eertnica que .seencuentra presente

la parte octora í como la Perito

en Trabajo Socíal IBETHMARTÍNEZ

L1C.ROSALlNDA AGUILAR COLí

la valoración

auto de fecha

curso, lo que re hace

haya lugar. DOY

ERDOSSECR

correspondiente en cumplímient

FE.

PASTRANA. o' fin de

veintitrésde noviembre del año

constar para losefectos le

Stv.
I
f
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~-
Expediente No. :s;

In orme

Estado de México,

PODER JUDICIAL OH ESTADO DE MÉXICO
(;'.<Jo", c.(>~

Cül':.iriO llL LA ¡UllICAllIl0\

e,Juez~i/<~~~tnerl!Ifl'lSKlnCi
DistritoJud lal /L~' , ..•
Estado de México

...,jPresente .

."
La suscrita Licendada Ana Maria Castel;ín Rowe, perito en materia de Psico!ogra,
designada por la Dirección de Peritos del Poder Judicial del Estado de México que
inte",iene en el expediente cuyo número se anota ai rubro, po este medio Informo ¡¡

usted que S ..s '¿) - - no
~resentó I en psicologia rogramada para el

. ,
>~1i~:~~erior. con el debido respeto solicito a usted lo Siguie<;rt'e:

oJ.' / ./fiDMÉRO: Tenerme por presentada con ei escrito de cuenta,

,¥,¡'-U.NDO: Efectuar un llamado ¡¡ la DireCCiónde Peritos a fin de solicitar nueva fecha de
~!oración, no omito añadir que la fecha solicitada estará supeditada a la agenda de la

perito.

,
AME

MARíA CAST LÁN ROWE
PERITO DEL RIOR DE JÚSTIClA

DEL ESTADO DE MÉXICO

,.

.'



hnp '11eXp"iltU.I.cll i.pjedomc,. gob, mxlc Icclrun i,~'v L,t.>!oxp E1.,!ron

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE rol,UCA

&561201,

FA11ILlAR
PRIMERA ¡¡"¡STAl'CIA,
PIlI:'lCIPAL

INFORMA

FF.CHA y llORA DF.
IJ\lI'Rt:SJOI'I
TIPO DE 1l0CUI\U;I'ITO,

JUZGADO,

1'10. EXPEnH::'ITE,
R,\MO:

I"lSTA:'IlIA:

FOJAS:
CU,Ul!:R:'IO:

SII'lTESIS:
FF.CHA y llORA DE
Rf;n;PCIOr-':
CTRL. l:'ln;RI'IO DE LA
PROMOCJOI":
NOTAS y DOCS,

PlIOMOVENTES:

GOBlf:IL,"O[lf;L f:~TADO0>, Mf:XK"O
PUDUlJHDlClAL DEl F.nADO UF,"Lxrco

CONS"..JODE~.\ JUOJ('''Tl'IL~

••..
7 DE ENERO DE 2016 - 12,32 21

07 DE El'ERO DEL 2016 - 12:3{)'4('

12412016

CASTELAN ROWE ANAMARlA

•

•

.mGADOSf'
~EGUI'I{\}, '

TúUJC;

.'-

do I 071011201(, 12:32 p m.



....m''oit?":'~:\Jl Poder Judicial del Estado de éxlco.
'8,';'.'_'" :;;;;;:;. Juzgado Segundo Familiarde Tolllc Estado de Méxlco
:'4t:.;):,:.:.- "2016. Año del Centenario de la InlQgraclónd Congreso Constituyente"

com rme a de:recho.promoción núruero 124,

RAZÓN.- Toluca, Estado dlll )lemco, ocho 18 de enero dlll dos mil

diéciseis (20161. en cumplimiento a lo ordena en el articulo L 118 d••j

Código de Procediruientos Civiles, la Secretffi"' da c Ita a a e3 con la

A los autos. el escrito presentado por la perito o.ficíal en materia de

SECRETARIO

A TO.- Toluca, Ef¡tadode )le' ,ceho (8) de enero de dos mil

-.) diecis6is (2016).

~.

NOTIFiQUES

~!iÍcolog¡a, LIC}<~NCIADAABA. MA.R1ACASTELÁH ROWE; ..,;"to su

j~'midO. confuud=ffi'''' ~ lo '.'pu&10 po. lo. ortleolo, 1.134,1.138Y

,,6.~ :fracción JI del Código de Procedimient " Civiles.vigente eula Entidad,

se ~ienen par hechas sus l11anifes.taciones. p '80 lo.."fine;¡ legales. a que haya
illi-: "'/
~gar.

JHlJo .--'-.\-;!ltA
~~Tk''ili l~ acordó y firma la C. Ju~ Segundo Familiar de ToluC8., México,

Licenciada. Mireya. Beatriz A1aDis sanehez. quien actUa el legal con

S""retario,Lioendada Rosalinda Agui1arColín,que tori2a. y da

fe.

"
DOY FE.

SE

-------------~'
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,,

C. Juez SEGUNDO DE lO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXlca.

p R E s E N T

aproxlmadam",nte" las 10,00 de la m.ñana en el local de

pe.ct,ara la prueba Perio;.1 en materia de Psicología,

exponer lo siguiente:

'- Que vengo por medio del presente o

\r dos mil d,eciséLs, la ,mer;" me pre,em

este H. Juzgado con la finalidad de que

rso a manif

h'ja de

ro del presente ~ño

debiendo adapr a su Señoría que la hor;; e que llegue se debe" que toda< 1" mañanas tango que
,

~arme de mi menor hila para mandarla" la 'Luela y que dio origen .1 retr",o de l. hora drada

'O"pse~:~Sicólog"por lo que en e,te ano solicito U;ted C.Juez. se entable comunicación CO~la

p~w;,. ;dscrira il Tribun01I Judicial par, volver a agramar la hora y el dia en que habr:á de
.-,Pir(~j~,rsee'ta prueba pericial, comprometiéndome asistir puntualmente que se seriale para la
, ,
rm~, y que no a<:ontecio en dóas posados por la ",~ón, es expuesta.

',;L 't
r6,:'¡o' anteriormeme expuesto, a Usted C. JUEZ PRIMER FAMILIAR DE TOLUCA. ESTADO
:,cC_D
DE MEXICO, aten¡¡¡mente pido:

'.
UNICO.- Vol~era programar ,,1 dí~Yla hora para praetic .e la prueba perk<al en materia d"
Psicologia.

. ,
PROTESTO LO NECfRIO,

"

YALA PLIEGO

,

Toluca, E.tado de M~xico a I i de Eneco del .roo 2016.



{;OUI(R"O D~I, I'-IAflO 1lI:M{~"IC()
ponER JlI[ll<"!AL [11.1.K~TA[I() nE ~IEXICO

DE I 'o" .lI'DlCnUR.\

FECHA Y HORA OF.
l)II'RESION
TI£'O DE DOCl.lMEI'"TO:

JU1.GADO,
1'"0. EXI'~:IJIE:"ITE:

RAMO,

INSTANCIA:

."O.l,\S:

CIIADERNO:

~INTES[S:
FECHA y llORA 1Jf:
Rt:n:PCION:
e"Tll1 .. INTERNO DE J.,A
I'It0MOClON:

NOTA~ y DOCS;

PROMOVEl'óTES,

II DE ENtRO DE 201(,.11 16,1(,

PROMOCION
JUlGADO SFGU};DO FAMILIAR [)E TOLUCA

BSM2015

FAMILIAR

PRIMhRA Il,S'IANCIA,
PRINCIPAL

SEÑALAR FECIlA

11 [)[ ENERO DEL 2016. 11:14:.

28912016

q

.moAOD:'-ff •
.SEOl!"'''''

::rOL

, .,
'"

,
I I dc I

II!OI1201611:lóo.m

\.



ies.

CONSIE

el Secretario da cuenta al JUez con la promodán-

"''-'_,,:i,,:.',::,,,,",-- ,,-, :::=,'
:",:;:~ , - ,'Oc" JUlgado Segundo familliITde Toluta. estado de México.
't10 ':d:~

'::::::~<

"

~',~~i"""1:0M::. tiAélco, once de enero de os mil dieciséis.t;.••..~' ':"
Atento a OS mani.festa lenes verTidas p:Jr k:l

ocun;onte; a Través.de lo 'ecdén de Peritosde

este Tribunal requlérasea 'to en Materia de

Pslca:tgb dedgnado en autos,
nuevo fech:J de \,Cllofación, en j' "nas del artículo

5.38 fracción 11del Código de Proc '¡mentas CI\Ales

en \igar, hechd' lo anterior se ocordará lo

conducente.

NOnRQUESE.

'l•

Asi b acordó ~' firma la C. Jue:zaSegurd

qule.•..•Gctúo en fom)o egol con Secreto¡ío ue aUTOIllCt tí )0 i do
•

DOY FE.

SEClHIARIO

'N.

••
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• •

EXPEDIENTE. No. aSG/'5
5(

JUEZ
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLVCA

ESTADO DE MEXICO.

• .-~-----:'-,

, con la personalidad
que tengo debidamente acre itada y reconocida en los autos, comparezco ante
Usted C. Juez a manifestar lo siguiente:

•
U"D".,
~,(Óue en este acto vengo a consignar pensión alimenticia por la cantidad de
1SY'ú'\, ~C<'~~ t> ~OOQloiJ. ., . así mismo solicito que se
pgn a dlSPOSIClonde la madre de mis hl _

~
¡UNO\. -.
SECf,~
AMt:"P'or lo antes mencionado es que a Usted alenta ente pido:

I
PRIMERO: Se me tenga por presente y p nsión.

PROTESTO A USTED-tO NECESARIO

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 2015



b 111"l/o 'pv muo l.d1 L.pjodo InU. g o b. m, Ie 1eclrn 111",""';51",1 cxpE loe 1I"".

GOBn¡R~(} DEL F.HAOO PF.MnlCÓ ~
['{)[}¡;R .1lJ[}]CIAI_"EL EST"nO DE ~]>;XICO

COr<S~~1tlDEL' JIII'lCATlIl<.~
"

,.

15!0Ii20161208pm.

EXPEDlENTlI.lO

COPIAS CERTIFICADAS

606.'2016

15 DE FNERO DEL ~016 - 1

15 DE ENERO DE 2016 - 12:~:JO

l'ROMOCTON
JUZGADO SEGUNDO FAMlIJAR DE TOLUCA

856/1015

FA),IILlAR
PRI),lERA lN~TANC1A

n:OIA y llORA m;
IMPRt:SION

TIPO (lE DOCU:vlENTO:

JU1;CADO:
NO, r.XPEDlEi'lTILLO:

RAMO:

1~~TAi'iCIA:

FOJAS:
ClJADUI.NO:

SlNn;sls:
FECHA y llORA DE
RECE[,ClO~:

CTRI.. Ii'iTERNO DE LA
I'ROMOClON:

NOTAS y lJOCS:
PROMOVENTES:

I de 1



_ http://fianl-''s'.p jedom ex. gob.m~/fiaq zaa! v is¡"'ingresos/ro"; ..uso fic iale ..
, . -,

'. , ",' ,'- . '.) ',' " •. , ',"<[""",'.-_.' ,
i¡,~¡:(!<) ~ G¡JIm..•., ~!f I~AXl~\ 1 flA~il.C;vI,
~,,£,:,(,.,~S;J10J I-,.'''JJ,

RECIBO OFICIAl

, '
JUZGADO, 614020 JUZGAqO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

, l. .

EXPEDIENTE: 85612015

,,

I

1,000.00 .

CHEQUE ()DORA ()

Efe-ctivo: $ 1.000.00

'Billete: S 0,00

Póliza: S O00
Chequo: $ 0.00

BUENO POR: ~ 1,000,00

ISOC7lJOO ." ••• "

o..m. .•...••""•.•••

En caso de Billete de Dep

,"stO E"Te,,,,,",,,,,,,,ON"OE uso.""",,,,,,",',,O<'O," ,,'''CTMl

Se ",cibió de:

l. cari<d •.d de: UN MIL PESOS 00/100 ~'N.

PENSIÓ~:':i¡J~Jh'clA" \',.:" ,t.

"
EFECTIVO (X) BI~LETE DE DEPÓSITO ()

•,,.

•

I ,1;- I
15/01/201(, 12:15 p.'"

J
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mil

d",l

A IR '_Uf?

RIOeRE•

CONSTE

RAZÓN.- Tol\.lea, México, dieeloehc:

dieci&ei!!, en cllmplimi<mto a lo Drden"fI"

Código de PJ'oe~li1'niento'il eiviles, tI! S"Trl'1:l'Ilio

COlll~ promoción 6Q.6, '" ilff<Cto .1•• <>e<:.>rdarconform.

J

----

Si b.idl "'" e;e1.to fIne el e!'crito dO? {"nemA, no {"OIDHI ,l,,!< fo."J1HlIH",Ie>s

't 'IH'" 'i'•.• reficre'l 1(1':\ 1'l"t.k11Io'i' 1.<14 y 1.98 de:l. Códig •..• de

,,1 cal' funHI de ",bogl'll!n ['''Ifro,..,,,: "'"

f'Jl c(>n~('",,"" i",--¡ '111"" 1r~r~" d,.

{"on"jgn,,"¡ón <" "lhll"llt" .• ,. f<W"r 'le 1" )T"'",,,,.

,
,All.ÓGAOOS. FIRMA DE AU!OP.!~'\Ct6N DE lOS. ES INNECESARIA EN f'S l'tr!<::IONES

DE LOS INTERESADOS DIRECTOS {LEGISLACIÓN OH ESTADO OEMÉ.XJ O).

~I

_

~;' ,'~\ oro ,,:Hl1ic'J,i1.lteres sodal e llUl.J IEI:Z€l.l)I~{"lmlpti.Illi.~nh);>lw!'!) el", In

sO'l-tenük, 1>01" lli\ Allforidftrl 1'-1.1 el 3ig\1i""~,,, ,...,.,.1-...-1.0

~ "jllri.'rprude:t1o:W.l, del terio}' rlllrro _
~1!l1.:0..,..-

•,•

El requisito de elClglr el o<e$OlUmlel'llo por un ooolJodo en

pOIh.s *TI \JI>inl{}lo,medlonle <;l.JlIrma, e<toN'ldrf<'> pó. el ti ("ul" 11' deol ol:l=é!onn

r::6di!]O ~ rroc-edlmlllolos Civiles pnm el I'god" ritoM C". y en 5U""11";"'''.''''1'-
mlínJln 1.94 <'le la 1"'!!l<l<td6n ndun'- rmllilcn el P"¡rIP'O prnr.-e.1'lI <tUl!' o5i"'f'> f'I

q<li.m eI'l "'!en::lclo de sus derechos civiles compr.trJ!ce al juJdo pura plnntenr "",
d",leo'«]_ P'''''' e.::¡ulvole es dejar sin ",fedo<; lo 'l"imn¡¡o rl!Oqu'" 1". iril'>u"n¡' •• lP'

odmmJ91"ll j\J',;ll.-:-k>en 1M-plazo. y tém-.l!'\o<7ti!"111m ley~ .•• ~oN"clrjn r''"'' ••1

olficuJn 17 d'i' Jn CO'l5;l!lllcl6nfunoom'lflfal d'l la 1l"f'ÍJPlko. fl""s ",1f"l'c"pin

1II1clolmemec~odo ¡~ el acceso " lo Q<7lividndjuriSdIccIonal " •• lo.

h'II"'lemr:lo5en 0l'Ue<leDr::9:l'!' P'fIlldOl"le"'-u"I.:-o.......-l •.• (ie.lll''''' rll~ 1'''1'/1"""1",
que w Im!Jn" lu~lclll por 'l\J p.opm ffil'1l'lOm<'í,.;me "I'm ,><, ¡;o;;tóf""hft>'f1a In

"utadefensa en mqt""io cIVIl.

,:,.:;

SEGUNDO TiIHIUNAlCOlI'GII'-DO ENMAl ElIlA Clvtl Oi-\ SH;tINUO Cl~'_:UlllJ

-Ampom en Il!WI51ón(Impm,edetl<'in) 1.0(,12012. ;:••t1]io loa Mo>n<iMn. 1::1.rj" <1\1"';"

d •• ?O:l2.Un<l'llwl<1,,<1,je'mIos. Pn'lent,,~ N~ M •..•nol """nln",,, 1\"""'0'1 '''-:'''l''no'
Jovler r"O!d" M•...•linCl.

Arnpom "'o "",vl<lryn a9!?fIll. l'J••ffi"D lI"m,,1 V(iUUñ!'7. ?fl r!•• l""¡ry .-1•• '1,,11,

unnnh:r.ld'J<:l <:lP,VCllo'-, I'ofl"roiif': N~ ,=,<inncrl M",tffl"_~ ~rmro". Sf'o,..•••¡nri". ~""I
110',,,,,,,,,,,1Merco,*, Sol¡~.



Amporn "n f'f",I<iónl:?-l/?nll. r¡",ljinn ~",lI1nlVc'i7'1I''''7, 21\ d•• junio el'" ""-"10

••

Unonlmldon <1evotos. P"nen1'" N"" Arlonol Mn~ln"7 "'••...,.,,,r>.. $"r,,,tor'" :;""'1

MIm"",1Me',orl" S"lI"s.
Amp<l••.•"o reYlilón .V?012. 1""",Mno""l So~rl..., 1"•..•••.•..•..'11<1•••• n",m no.
:1012- UnanimIdad de vole>"- ron",n!e, \jjrgmo A_ Solorio Compo"- $ecretmt.-"

Carios E~JYeF E;lmda.
l\.OJlfA~OENRH~SIÓN-38/2012 2!! de febrero de ~12. Unan!mldad ~ \'1;'!0,,-

Pon ••"'''' Vl'9~!<) A. Solorio C""'fIos. $w-!O!ln¡!o:;Koom /l,l,,,Irr...:l>,"'no"-

-

Por h:- ÜUl!O. \"c r!"0{'",rle fl d"" R('V"dal' el
~gni ••-11testf.l'ffi.in0":

dcl CÓ,.lig0 de Pr"c+"lim;e<lt"," CNi1••.•, ~•• fjf>11e p"" f'Y!1;b)'l;, h,

'ltlC CrJ cfc['tr.'O ••cam¡ul)::in

por la

001100 M.N.I, ",!,n

alimentiem, fl f;<M:'s

AYALA, 1ft mlfll se de-J" •• !li"p,,<;ie-ión

t~nninos de lo l'r~o~'r<hll'lodoeH ",1I'lHU",rfll ]47 ll" IR 1-<:'Y-~Y,~~I:'j[""

11",1PNler ,JmlidAI: lllientl'p." tilmo ,¡>eonl"'l!'! P.''''l.nIR'' IR :,i-<:°íI<H\»

q:mtidRd en el ~P.gur"del ,h.l~~fl'l"o

l'I"OTIFIQUESE.

Slt-C1<'1!':T .••.J<'lO

D 0"1/' FE.

A,,¡ le> 1'('(11'(\';' Y fumA IR C. ~fl,,'2~u,-,l"Fp'11J'

Jui!;cicl r.l~Tolu",,-, M6:i~'J, Lio:renc!!t<:lt'lMi~"

"
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Gobierno del
Estado de México illNSTlTVrO ele la

DEFENSOlÚA
ele OFICIO

EXPEDIENTE. No. 856/15

JUEZ SEGUNDOFAMILIAR

DELDISTRITO JUDICIAL DETOLUCA

ESTADO DEMEXlCO.

on la sanalidnd qu", t""'ga debidam"",te aer",ditada y
ca ante Usted ,Juez <lmcmifestar lo siguient",'

~

~ Que med"",t", est acto solrc,to se f'Je nue "",te fech<lpara el df:Stlhogod", la PRUEBA

f de PSICOL lA. tod<lvez que el pasado d", En",raqu'"me d",bía pres"",tar para que
,i/i.P ~lCh<lr, pude por motw~A.e:tr<l~o ,~~.

, ~'IiII:..
," mencrOllOdaes que <lUst",d atentamente pido.c.

lJf'iI1'CO:Se me tenga por pr<:Sf:lltey se <lcuerde lo conducente res ecto lo solicitado.
'1M ••.•""'t,.¡.j," '
,~.~"-."tLl..

',;."".'

•.~



hrt-p 1.'cxp~ irt ual. dl LPje dDl1lt" .go b,rT1x.rclcclton 1ro ',,; 'l",!e~ p [; !cCl'" n._. •

•

GOB1U'NO "EL ESTADOn[ ~1f:XI(:O
ponER .1l'[}[CI"L [1'-1..-'T.•.•>OnE ~U:X1CO

CONSF_IO11>:LA JunIC,UUR,\

•

" ".•
•

•

, . ..
PIUNClPJ\L
I,ECHA I'ARA slCOLO<1lA

-'

PRO'-tOC10N
jljZCiADO SEGUNDO FA~ILlAR DE TOLueA

~5612015

FAMILIAR
PRI\1EKA IN~TA;{CIl\•
n DE ENERO DEI 2016- 15:24.24

1037/2U16

22 OE ENERO DE ~~16. 15:25:57FECIl,\ '\ HORA O[
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Juzgado Segundo familiar de Toluca. Estado de México .
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EN"ToiuCA, ESTADO DE MéXICO;VWnSJE ENERO
DE DOS MIL DÍECISéIS (2016), COMPARECIó EN EL LOCAL DE
ESTE JUZGADO LA C. KAREN AYALA PLIEGO. QUIEN SE
ENCUENTRA IDENTIFICADA EN EL EXPEDIENTE. A FIN DE
RECIBIR LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE $1.000.00 (UN MIL
PEllOS OOIlOOM.N.) CON3lGNADA EN EL RECIBO OFICIAL 2~OJ'14,
EN CONCEPTO 'DE PEN316N ALIMENTICIA; POR LO QUE FIRMA
AL CALCE DE CONFORMIDAD PARA DEBIDA CONSTANCIA
LEGAL.-CONSTE .•
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L "'...-....~~,., tII'8 ¿';., 'p~ JUDICIAl DEL ESTADO DE MÉXJCO
~ ,. ~.. " 0( •
. i1¡¡;' .' . ~ CONSf)ODELt\)UDlCATURA

•.~,:'-:::"". - , 4'
•

a0 &.." "'.•,
No. £% 1/-2

Fecha de ""¡"radán

PERITO, designada por la Direa;ión
ene en el expediente cuyo numero se
rc>porcionar fecha de valoración.

Taluca, Estado de México,
Expedient

de Primera Instancia~~.C. Juez r;i2!Z ~
Distrito JUdicial'2~A'
Presente.

dfil! fié de de 2016 a las f?- '#¿? , la, instalaciones deljulgado a
.J¡gno cargo con el fin de llevar a cabo la (si valoración les) en sicología, y con ello e<l:ar en

~l:I:Ol!dicio•.•es dI! integrar el dictamen corre.pondiente,

~I'.'J'~'. ~'.-• '
¡st~~~ER.q:L0n'ba", en el articulo 172 de la LeyOrgán¡~a d~1 Poder Ju cíal del Estado de México,
:J'I~.:¡;M':U,'SsUjetas a valoración deberán apegarse al siguie~te instructivo:

InstructIvo lit!valoración: la valoración en psicología para los adultos tie una duración de cirico
horas-aproximadamente por día, y para los menores de dos horas, por 110, es Imprescindible
acompañarse de un adulto responsable que supervise a los menores en e tiempo que los padres
conduyan su valoración, deberán presentar a sus hijos desayunados y de damente descansados
el dia anterior. enores de cero a Oaños no son su"el v lorac

SEHACE DEL CONOCIMIENTO DE lAS "ARTES SUJETASA VALORACIÓN.Q E lAS "EHICALES QUE
SE LlEVARÁN A CA80 SON GRATUITAS, EL COSTO LOA8S0RBE El PODE. JUDICIAL DEL ESTADO
DEMExlCO. I

OH ESTADO DE MlOxlCO

".".,',"-',.'.'..','..'.','-"''''======--------------------
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PERITO EN PSICOLOGIA

29 DE EMiRO j)\: 20 16 - 9:29'39

PROMOCION
H!ZGADO SEGUNDO FA\11L1AR DE TOtUC'

856/2015

FAMILIAR
PRIl.1ERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

FUA FECHA

2? DE ENERO 0[1. 2016 - 0?:27:59

144912016

FECHA. Y llORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JU1.GADO:

NO. EXPEDlENTf,:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUA.DERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPC10N:

CTRL. INTERNO DE 1,A
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:
rROMOVEr;nS:

\
.aJzCADO '"'

SEGlI,:" _
YüL;-

291011201609,29" m,
1 de 1



Juzgado Segundo Familiar de ToIuca, Estado d. México.

HC

CONSTL

MéIdco. veinIIft&Hwe,deo o deo dof, mil di. :llils.t

Toluca, Mé:xlco,veintinueVede enero de d s mil dieciséis,en

cumpirnlento o lo ordenado en el articub .118 e

Procedlmlenfosa\riles. b secretariOCa

promoción 144',

poto que tengo

va. ca ••
lebNro •• dlH mil

lugar lo \Oforad6n

Con fundamento en el lculo 5.38rrocdón Ii

del Código de mientes O\.tles. se

sei\olon los nueve holas

~ a los pan para que

comparezcan debidamente Id t1f1codos:el

día y hora señolodos con nteriorldod,

debiendo de presentar o menores

Involucrodoslo porte que este 01 uldodo de

dichos menores,con el operclblm fo de ley

para el coso de no compo~ y de no

presentara losmenoresde retererkia .

• OII~QU"E, /
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&1
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..¡.:- '

~
'NDO',,,,o,,
:CRf.'.;~;;'"
"ÉXICO

Asf lo oc0rd6 Y

SA.tlCHD. JuexJ

formo legal

firmO le UCENClADA MlIfYA lEAlJII AlAH(S

segundo FomlllOrde ToIUCXl,q

torio que autcrtn llrmo y da

DOY fE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA
DELEGACION MUNICIPAL SAN CRISTOBAL HUICHOCHITLAN

"Lugar entre huizaches"
"2016"

,. "\"''''''<10"'0
[.r. "",,'C>,""-20,"

e o N S T A N C 1 A D o M I e I L I A R I A

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

~oi
'~

Toluca
Capitlll con l/olor

Por med~o de la presente,
Cristóbal HU,i.chochitlal1,

ON DO~IICILIO

•• ~ e, .-:- """1 .. .T~",eijna residenciil ininterrumpida d 3S AÑOs según docu'l1entos
qj';¡ji aAi:Jo élc!:editan. .

'!)IV ':"'\;-' '1
tlOO ~MJllI.Wt,

r:a:\'$li~?,¡ri'te no genera derechos de posesión o ropiedad sobre el..',' ,
inmue~le motivo de la cons'[ancia, dejando salva totalmente.-
derechos a terceros.

Se extiel1de
del ",es, de
luga¡:.

C. JOSE L
PRIMER DE

EZ »::>AALES
0,

los 21 dias
él que hilya

c>-LLl': JULIO ~ ~.~. MI6omI. ~IllAL<iO

"lIN CRI,"o""," !f<JICHOCHI~"""TOLUCA,lEs"""" OE MuICO e,".
UL. __07_51\1.,

~..
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'. Cf
En Toluca, México. siendo las nueve horas del día veintiséis de

febrero de dos mIl dieciséis, la Secretaría hace constar que se

encuentran presentes en el local del JUi':g3do. la Licenciada ANA:.

MARtA CASTELAN ROWE, en su calidad de perito e" m3tena de

psicología, -asi como los

quienes se identifican (,on gafete

oficial,credenc\;"lde elector numer c.onstancia

domiciliaria, par lo que la perito se retira con l-as partes para llevar

a C-3bolas valoradcmes ordooada autos Con lo que termina

la presBr>.te,'firmando al cake los qUB en. misma intervinieroll.,

supieron, quisieran haceno, previa \ectura ratificaci6\1. DOY FE

~,.
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iente Número: 8561lS
(lave de llamada: 24369/15

IsiguierJtedictamel'l pericial.

determinar persol'lalidad de los
sí com el estado emociorJal
de O años de edad, a fil'lde

establecer el adecuado eJerCICIOde la guarda y custodia y con vel'lcia,considerando las
variables individuales relevantes como las relacionadas col'lla p pía dirJámicafamlliar.

c. JUI!Zi£5egundo Familiar de Primera In5t11ncia.
~trltoJudicial Toluca.

, ~~ode Méxiw

.~."\'""
~ oc} Lasuscrita, comparece arJte usted para emitir
!y"~,V
W. '" ~to dtJ/a perlas/.
lUO':"",lIJlMf.lvésde urJa evaluaóórJ erJ psicología fore

•••• Metodologla. ,

•• Procedím~to
La integración del presente dictamen se 11 'a cabo a partir del método

deductivo, analizal'ldode manera crítica y profunda I s elementos implicados, partiendo
de datos generales aceptados como válidos pa establecer una conclusión de tipo
particular. Elesquema para selecCionarla Illj:!todol ía e instrumentos de evaluación al uso

"., en psicología familiar forense como una estrat gia ciel'ltífica para dar sustento a los
!:' hallazgos se estableee a partir de los estudios y evisiones críticas de su aplicaciól'len las
.•• evaluaciones forel'lses de familia, literatura esp ializada sobre evaluación psicológica el'l

procesos de ruptura familiar.

Pdf1111l11de 6

Dlctam~nen pslcologla forens~.

'.



bllp:/ lo10ctronico. pjedomex,gob. m xk \octronicolvi,tas/oxpE lomon ie .

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
.,"

RAMO,'

INSTANCIA:

FOJAS:
CUAOÚLi,¡O:

SINTESIS:
FECHA VHORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIONo

NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

GOBIERNO DF.LESTADO DE :I-IEXICO
PODEll JUDICIAL DEL Fe~TADODE MEXICO

COI'ISEJO D~ LA JU(lICATlIllA.

S DE MARZO DE 2016 - 10:7,7

PROMOC\ON
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLDCA

, SS61201'i
FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA,
'PRlNCIPAL { ••. '.~
EMITE DlcrAME':-J ,. "'"

1; , ~.

08 DE MARZO DEL 2016 - 10,06:39

3757n016

PERITO EN PSICOLOGIA

•

•

I de I

.. " '-...

.~S't'"'SfGij
SC-.';:;;>«I>'. '~l

TOt.iJt;;\,

0&103120\6 10:07 a.m.
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/Ji$tritrJ.JudidM To/uu. EsúdQ. Méxit;Q.
JuzvaduSegumk> FMnln.ró ~~

~NúmenJ:8S6/15

Autores comoViÍzquez, (2008: 204~209).Ramírez,(2003: 74-81) y Talarico,(2007:'~?
107-117). entre otros, establecer! dentro de la metodología. una descrip<:iónde las técnicas
psicológicas que en materia forense se utilizan de manera nJtinarla por los psicólogos
forenses, el fundamento para considerar que las herramientas y literatura empleadas son
las adecuadas para determinar el objeto de la prueba se establece él partir de lo expuesto
así como de las fichas técnicas de cada una de herramientas empleadas, logrando con ello
mayor certeza técnica-psicológica, evitando la subjetividad, por ello son instrumentos de
medición válidos, confiables y pertinentes al caso que nos ocupa y que se de$Cribenen,el
apartado de metodología. En este orden, en casos de guarda y custodia, los test SOrl
sólo UrlOde los tipos de procedimientos de evaluaciórl psicológica, y su aplicadórl sólo
Urlade las muchas estrategias o clases de acdorles dis I le durante el desarrollo del
proceso de evaluación que implica un proceso mplejo ediante test, entrevistas,
observación. otras témicas de evaluación, a Isis e ¡nte retación de los resultados.
Fernández Ballesteros. DeBruyny otros. (200 j.

do emocional de los adultos. su

A partir de la reposición dei procedimiento ord ado por la Primera Sala Familiar
Toluca se llevó a cabo la revisión del expediente al ru o citado y documentales del caso.

./ se citaron a las personas sujetas a valoración tm la instalaciones del Juzgado Segundo
..;>¡ Familiar. Toluca de Lerdo. Estado de México, se roporcio iferentes fechas de

ación presentándose el dia 26 de Febrero de conduy ndo las periciales

rí~das con dichas valoraciones, al final de esente se asi ta la bibliografía.
ere das bibliográficas yelectrónicas consultadas.

• o
, , Tj,cnicas IIpliudits Mlulttn-& Lktura y análisis del expediente judicial
100,,:,l~rvación Clínica. . ..
cru:; •..:o:aos entrevistas serm-estruduradas. con los progen es; exploraaon de su
É)lX;D estroctlJra' familiar y adividad mbora!, desarrollo de con 'vencias.

Cuestionario de evaluación IPO£
Examen Internacional de tos Trastornos de la personalidad Módulo DSM-IV.Módulo OE-
10, Programa IPDE100. O.M.S.

Test Del Dibujo eJela Fam/7iaAdultos(TOF)
Esun test proyectivo que evalúa fundamentalmente el
adaptación al medio familiar.

Test proyectillO la Hgura Humana de Karen M. hover(DFH)
Técnica proyectiva gráfica que permite analizar espe'¡'lalmente aspectos de la personalidad
del sujeto en relación a su autoconcepto, a su iragen corporal, su estado emocional

.J". actual. . I
.•" Técnica de Dibujo ProyectillO Casa, ArOO!,Perrona (H.T.P.)
Durante más de 50 afios los dínicos han utilizado la técnica del dibujo proyectivo Casa-
Árbol-Persona para obtener información acerca de la manera en que un individuo
experimenta su yo en relación con los demás y con su ambiente familiar.Buck.(2002).

Pdg/ml2de6

~--------,._----------------------------
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DIstritoJudid-' TDIuu. EstadothMbkrJ.
..••' .IuzgiIdo s.,¡UndD FMmiIJMth PrfmNa ~

__________ .• £xp&1Ien~NúmHD:856/U ~L\,
restde lapersona bajo la lluvia.(TPBUJ.

Técnica proyectiva en donde el sujeto se manifiesta en su acción, permite comparar sus
defensas frente a situaciones relajadas o de tensión.

,.. Ik lasprue_ pskDI6gkn
Laspruebas estructuradas de la per50nalidad pretenden evaluar rasgos, tjpos y estados de
la personalidad, y otros aspectos, de estas los inventarios de personalidad son los más
populares puesto que permiten evaluar diferentes aspectos de loSdiferentes focetas de un
individuo y lo reloci6n cualitativode sus diversos rasg05. ez aqueo y León Guzmán,
2003).

•.. C,>nfklbllkbd tk lB prWbn ~ .
Puede ser entendida como ia carencia Istorsi6n o la pr. 'si6n de un instrumento de
medici6n, la confiabilidades uno de los aspectos más imp ntes a evaluar en una prueba
psicológica. Esta se refiere a la consistencia de las puntu iones obtenidas por los mismos
sujetos cuando se les evalúa en distintas oportuni des con la misma prueba, con
conjuntos equivalerltes de reactivos o en otras co lciones de evaluaci6n. (Anastasi y
Urbina, 1998).

;'- __ V6I/dez.

,íAElaspecto más importante erl la evaluaci6n de u a prueba
representa el grado en que un instrumento real ente

~

:~é~d:~~':~uaCi6n de la personalidad, la t' ica proyectiva sostiene
u~~y~ Individuo proporciona estructura a estímulos que no 'n estructurados de una
~ra consisterlte con el propio patrón Úrlícode necesidades temores, deseos, impulsos,

~flictos y formas de percibir y re5ponder, conscientes e inc scientes, con esta técnica la
~\~fl.~e los examinados para fingir se minimizaen gr n medida. (Cohen y Swerdlilc,

3k;We I.J eVlIlwción Psko16gk6 fonmse
En la evaluaci6n psicológica se incluye a~emás de un pro eso si5temático y estandarizado
de recolección de datos a través de distintas fuerltes (vál" os y confiables), la integraciÓrly
el análisis de la información Cronbach, (1998), la integr ción de información obtenida no
solamente de los protocolos de las pruebas. sino tambi n de las respuestas a la entrevista,
la observación conductual, los reportes de informació colateral y documentos históricos
sobre el evaiuado. Weiner, (2003) y Cohen y Swerdlilc,( 001),
- ' !. ,.

Notil: El presente informe no podrá ser utilizIfo para otro motivo- nI en otro
contexto que ef expresilmente señalado al inicio del mismo. La evaluación
corresponde a un momento determinado de I~ unidad familia!;por /o que sus
condusiones no pueden extrapolarse ni generalizarse a otras ointnstandas, la
infonnación referidaa la menor deberá tratarse con la mayor cautelaposible y no

Páglntl3de6

DlctDmm m pslCD/ogltl jorflnse.
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DistrIto Juált:ñl TDIuaI. EstRdDtk Mixico.

Juzgm/D~undo FJmllIiIr de ~ 1II$UncU
Exp«/iIn~ Número;856/15 G'7

ser utilizadQpor faspilrtes fuefiil de este~imiento judicíal (If. Mezquita, 8,
2008).

Se reitera que 105datos descritos se refieren exclusivamente i! los observados en
(¡¡ va!oradón V no son extrapolablesa otras sit¡¡qdones.o en el ,aso ave
sugieran otros datos dentro de la situadón actual.

•. Datos derivados tM I<IStécn/Qs pskodiRgnóstias /lplir:Mku
FidM tM identifiadón
Nombre: Karell Ayala Pliego.
Edad: 21 años.
Últimogrado de estudios que refiere:2' de undaria.
Actividad laboral,actual que refiere:Empleada de 7:00 am, 17:00pm, de lunes a viernes.
(sic.)

El análisis y evaluación de los datos aportado presentan a Ullilpersona insegura,
con autoE!stimadesequilibrada y dificultades para re nacer sus capacidades y habilidades
pues mantiene la creencia que necesita de la ayu o o porte de las personas
mostrándose centrada en los demás, en las nece' des, des s o sentimientos de los
~tros a expensas de sus propias necesidades o gratificacion ,todo ello para obtener
'~'. uridad, aprobación, reconocimiento y autoestima pues u necesidad del otro es
•des acada.

o ,Es reactiva a 105 acontecimientos que considera n puede afrontar o le pueder¡
erar confljcto o problema y evita involucrarse con ctual y cognitivamente ante

quellos eventos que le sugieren conflictos o problemas. uede presentar cambios en su
)~ft@.:Btánimo sin motivo aparente, con predominio a resentar estado de ánimo bajo,
$il:\iFÍW-lentarcriterios de rango depresivo, mostrando co ello inestabilidad emocional.
ceo En su dinámica familiar hace presente a su fa ia nuclear, a sus padres {abuelos
matemos¡-y hermanos, así como a su hija 5carle ¡vett a quien le asigna mayores
elementos de valorización que el resto de la familia a partir de las técnicas aplicadas y
entrevista se aprecia que el ambiente hogareño ejerce significativa influencia en la
valorada y le representa una de sus principales moti ciones.

)-.~.~.

-sticas spliGildas

scolarida que refiere:Preparatoria.
Actividad laboral act\Jal que refiere: "Ayudante dI comerciante ambulante", (sic.),horario
de 17:00a 19:00pm., los días lunes. martes y miér oles.,

P6gi"" .• tk 6

00.- ~tos derivados de liIS tknicn psicodi
Ficha d. ídentifiald6n

.f;' Nombre
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lJ/strfto.Iut:JkW ToIuu. EstiuIo. Mhko.
./uzgMioSegumk>FamilMr. Prl_1nstiInW

~~NúmenJ:656/U,
El ar1álisis y evaluadór1 de los datos aportados preser1tar1 a Ur1a persOr1a

sigr1ificativamente inseguro, se le dificulta expresar sus afectos y sentimientos, sin
embargo, es dominante, impulsivo y hostil, interpreta los acontecimientos o estímulos
como amenazadores y ante srtuaciones o hechos que no correspondan a sus expectativas
exhibe baja tolerancia a la frustradón actuando COr1COr1ductashostiles y a partir de los
impulsos del momento.

Es inestable en sus emodones y sentimientos, evita el control de las personas
ejerciendo distancia, no se 'compromete, a partir de su estruetl.lra rígida de per1samiento
tier1dea interpretar distorsionadamente las acciones de las personas y como mecanismo
defensivo para obtener seguridad evade, al igual que la figura materna presenta
comportamientos conduetuales de dependencia y evitadón de las demandas del entorno.

••. lhtos obtenldtn • trilvis de 18vakmld6n tk
FidY de idMtlfiCRdón
Nombre

Utimo grado de estudios que refiere:1. de Primaria.

En 5U dinámica familiar incorpora a la figura aterna y a su familTaextensa
materna, se muestra querida y adaptada al entorno onde se deser1vuelve,es dedr al
entorno materno, en donde la figura más valorad para Scarlett es su madre, en la
er1trevistapracticada, ejerce valoraciones positivas d su madre e s padre, aunque se
~'9'!:l.!estrainvolucrada en el conflicto parelltal reladon do co pensión al respecto refiere:
"C://'f, papá roando vvya su casame tratabienper, e da dinero mi mam.iparaque~ 3/0 gaste...6 (sic), en las técl'\icas aplicadas se aprecian indica ores emociol'\ales de
:á,igni cat¡va ansiedad, inseguridad y estados al'\gustiosos, su pen ¡ento tiende hacia el
,Í9a.sa o, le cuesta dominar la situadón en la que vive relacionada on la crisis familiar,ante
;¡.~lexteriores sensible y vulnerable ante las demandas entorno a que percibe persecutorio,
~ decir, demandante y hostil, sus modos de interacción al'\te icho er1tomo los establece
:5&~.J~~idad y sentimientos de inadecuación.
St;,~D

•.••.Punlo$ periciales.
a).-EIgrado de violencia físicay psico~' fca ue ued
~demimeno
~ico obtenido por la figura pater aparece como una persona con
baja toleranda a la frustradón, inestable, dominante, mpulsivo y hostil, el'\ la entrevista

•. que se llevó a cabo con la men~ bie ,no refiere violenda física de ambos
y"-' padres hada ella y se muestra Vinculada afeetivarrente hada ambos progenitores, se

apredan en la menor indicadores emocionales de significativa ansiedad, inseguridad y
estados angustiosos, estados emocionales relacion~dos muy probablemente con la crisis,
familiar que aún mantienen los padres, la madre el) su entrevista refiere supuestos eventos
de violencia física,aunque enfatiza con mayor ace~tuación la violenda verbal, ejercidos por

P6llinQ S de 6

Dlm.mM en pslcolQfJw fart!1l1S1!.
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Distrito.JudkW TQ/UQ. EstM/QHIMxko.
JuzgMio~undo ~m111Mde PrlmNalnsUllcm

£Jtped/eIJñ Núnwro: 856/15

el padre de su hija hacia ella, que el padre no reconoce en entrevi5ta, sin embargo, el
presenciar violenciaparental genera en 105hijosvivenciasde maltrato, sin importar que 105
eventos de violencia fuesen esporádicos, así mismo, el padre involucra a su hija en su
conflicto pe~nal y de pareja. con ello promueve que descalifique a la figura matema, o
distorsione la imagen de una de sus principales figuras de apego como la madre, pOrotro
lado, la teoría psicológicaestablece que los efectos negativos de la separación parental en
los niños son más considerables cuando más involucrados están en las disputas o los
conflictos de los padres.

e).-De acuerdo a su valoración quIen puede ser la persona idónea para la guarda y
custodIa de nuestra menor hija.
R.-Lafigura materna señor es recursos de personalidad
y parentales.

••••.Conclusío".s.
A partir de la evaluación de todos los datos técnico científicos, al momento de la

valoración, se concluye lo siguiente:

1. En cuanto al perfil de personalidad, la figura tema señor~

ii!!!!!resentama r recursos de personalidad y p rentale ue e~
¡en aparece con tendencia i lsiva y hostiles que deberá

ra ajar en terapias psicológicas y desarrollar un mejor stilo de crianza para su
hija.

2. La menor perci ir a ambos padres como
generadores e segun a y apoyo, así como fortale r el vínculo afectivo/filial a
través de una convivencia gratificante con su padr , para ello es necesario que
cese el conflicto par t y se genere bu a r a~¡ón emocional de la menor
con sus padres.

, F •. \"'!.MW!..,
:!ETh,: \;1'.~_.'
:::,-!;0

'" S;bliogl3ff~.
1 ("""an. ~ (19921. ElTen <lelo f.",,,- a,,,,,,,, Al"" •• """,,,
, !ocI<Jo"", (19921K,U,""'" BM.nu,' Modomo.
] H.""""" E.. (1!1OO),Test ~ G,ófioos. ",o",io! p.,dé; M •••
• , s¡~" <j, o. y G• .m.. "- UOO'I Lo,T!<n"" _~ Y01p«l< poi<o<009'''''"''' '....,. A;""" Ed",.,,' """". v,,,,,,"-
5, s,,,,•.•. (20051.El_ d" órixlLEdlklrial Poidó<
li "' ••••Po".."" '- {2004).LoP•••••"1;01d.DeooIIoP'"'' le«« m,Len "'.0001 " ••., ••• 1Modomo.
7 1'<>11""00<>,J. (1997),t.o~"l'" Hu""", Ed",.,,1 Si»l",,,,,",Nu•••. ,M.dioJ
~, Qu"o, s.. y " •••.•••~ p. (;,!009)T," d. ,. '."'0", "jo loIu". """"'" """
9 Vazq""" M.I200SI••••nu.1 "" ""oolog;, Fo'••.•••.Ed;,o;.1 S",•••l~

Párlllla 6de 6

Dictamen en pslcalar¡/a forense.
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FECHA Y HORA DE
IMI'RESION

TIPO DE I>OCUMENTO:

JUZGADO:

NO. KXPllDI/i;NTIi:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECH" y HORA DE
RECEPCION:

CfRL. IJ'iTERNO DE LA
PROMOCION:
!tiUTAS y DOCS:

~R.~OVENTES:

.- ..,~-,

Jf' ,,:,,"'

",,'., ..,,,',', .

GOBIER.~O DEL E.>TADODI>MJ;.xICO
PODERJUDlC1ALDELESTADO DE MEXKO

CONSEJO DE LA JIIDlCATlIRA

14 DE ABRIL DE 2016. 11,12:57

PROMOCIO¡';

JUZGADO SEGUNDO FAM1L
8S6J201S

FAI\flL1AR

PRJMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL
REQUERIR

14 DE ABRIL DEL 2016 - 11:12:19

570912016

14/041201611:12a.lll.
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Juzgado 5egundo fllmiHar de Toluca. E5tado de México. ?l

Toluca, México. caTorce de oonl ae ao~ mil diecl~éls. en cumphmlenro

o ~ oraenado en el artículo l. i ¡a ael Código de Procedimientos

CI\.1let, el Secretano do cuenta al Juez con kJ' promoción número

57(19.

ECiETAilO

'.

~ !'"So.tOda vez que de

) 1m artículos 1.134, \.135 Y

o de Procedimientos OI,.i1es.o

fe paro que acnre w petlctóna la oeu

actuaciones ~e od\Ae,-le ti I

dicho prol.'€Ído.

respecto al

efecto de a Ofdar lo conducente se pre\Aene

TowCQ, M&x.lco, catorce de abril de dM

c~,.
~,",-'

Así lo acordó y firm.::llo C. Jue::o SegurDO Fomluar de .oiuca, México.

quien aclúa en forma legal con Secretaría de Acue s que oulO'1::O.

firrna '! del fe.

DOY fE.
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Expediente: 856/2015
Actor
Demandad
JUICIO:Controver,i~ de Derecho f~miliar

c.JUEZ SEGUNDO DE LO fAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO.

p R E s E N T E

nte Usred con

representación de mi menor hija de nombre

~ ido respeto comparezco para exponer lo

Que vengo por m"dio del presente ocurso a manife'tar ue a I~ feeh" en que promuevo se h"n

pr"c(lcado I"s periciale' en matena de Pskologi~ y Traba Social. esre ~Icimo~nicam"me en lo que

h"ce ~ 1"su'crn;a. ya que en fech" 16 de dICiembrede año dos mil quince m, contraparce el .eñor

1. .se pre,entó para a prác(ica de dich~ perici~l, sin que hasta el

;.. omJnt.'l h"y" ,olkitado nueva fecha P'" su val r""ón, es por ello y arendlendo al Imeré, de

? e;-ior de mi menor hija, solimo re'petuos"me te, que por los medios idóneos ,e re<juier'la la

nto,.en Trabaio Sodal, para que exhiba a la br ved~d su d,ctilmen. y una ve, que obre en amos,

~ú.,rv~\se en se",I" fecha y hora para I~celebración audiem:í'lprincip¡¡1.y" que hasca el momento

es el único dictamen que S"" encu",mra pendiente por exhibir
'AWlI,JAft
fAJdt\
'''''or lo an¡eriormeme expuesto, a U'ted e JUEZ PRIMEROFA LIARDE TOLUCA. ESTADO DE

MEXICO.aIentamenle pido;

I
UNICO.- Solicito que po~ los medios idóneos 'se ~equ' ~a a la pe~ito en T •••bajo Social,

pa~a que exhiba a la b~e"edad su dictamen, y una "e~ que ob~e en autos, ~¡~vase en

señal ••~ fecha y ho~a para la celeb~ación de la audie cia principal.

PROTESTO LO NE ESARIO

Toluca, E'Uldode México a 14de Abril del 2016.
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GOBIERNO DEL r.sTADO DE MF..xIOO t-

~ •)
rODEIl. JUDICIAL I1F.LESTADO ,,~ ME:XICO; •COI'i~EJO DE LA JlIDlCATUR.\

FECHA Y llORA DE 19 DE ABRIL DE 2016. 10:1 U3
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION

JUZGADO, JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA
f •

NO. EXPEDIENTE: 856/2015

RAMO: FAMILIAR

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS:
,

CUADERNO: PRlNCIPAL

SINTESlS, MANIFESTAClONES

FECHA y HOAA DE 19 DE ABRIL DEL 2016 - 10:10:33
RECEPCION,
CTRL. INTERNO DE LA 593312016
PROIl(lOCJO:>l:
NOTAS y DOCS: "

PROMOVENTES,
"

•,
, . _. - - - _ 1 (

19/04/2016 10: 11 a.m.
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Juzgado Segundo FamlllllJ de ToluCil, Estado de México .

Toluce, Mé;<fco, dleclnue'~e de abril de dos mil díeciséi" en

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 1,118 del CÓdigo de

Pr=ed,mlentm Civiles, el Secre/ollOda cuerlto al Juez con lo

promodón número $933.

'00 a la porle

ECRETARIO

CONSTE

LICENCIADA

que señale fecha de \'CIJ

Atento a b~ manlfest ¡ale:; V"'....fTldasp0f k:J

ocurronle; a travésde Dlrecdón de Peritosde

este Triburo~ medio te lomada 1elefónica

registrada con b cove AfZ1.5(Jj2JJ16 se requlnó a la

dernardada, en lérmlflOSdel arrícu 5.38 fracción ;1

del Código ce Procedimientos Ci -le¡; en vigor.

hecho b anterior se aCOfoaré io con veente.

ca, México, diecinueve de abril d d~ mi dieciséis.

f' \.,
:.
•

,

NonFÍQUESE.

~
lil ETA 1/:1O

'- .~
DOY fE. '..

fe.

A~í lo acordÓ y firma la C. JUEt70S€'gurdo miiar de TOluca. I\I\Éo"1CO,

quien actúa en forma I8gol con Secretan que ouloo

'Iv.

,
r"
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PODm IUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
"'"lo' .••"'~

<-()",>II() I)f 1'\ il'lll, ,\]Ull,\

EXPEDIENTENÚM.

ASUNTO;NUEVAFECHADEVALORACiÓN

C,JUEZ5FG~,(J~
JUDiCIALDE 7 O U
PRESENTE.

FIlN. OH DISTRiTO
. ESTADODEMÉXICO.

UC.DEICVIBETHMART1NEZPASTRANA,en cankter de PERITOadscrite a la Direcd6n d" Peritos del Poder
Judidal del Estado de México, designada para dictamin en ma Trabajo Sodal, con domicilio para
redbir notifkaciones en el Tribunal Superior de JUStiCl stado de éxico, ubicado en Nicol~sBrave
Norte No. 201, Colenia Centro, en la ciudad de Toluca; por este me o compar"zco ante Usted C. juez,
para solicitar;

~,eñale NUEVAFECHADEVALORAaN n la.:n••teri~ el!T~abaj Sodal del l'xpedj""tedt ••doal epigrafe
para la (s) parte (s) , el día

.fJ. S- del mes de lini. O a las J horas, por lo cual pido se 1" haia
C<lm~ a las partes del prese •• juiCiO al ioc' I de e e H. Juzgado para efecto de r"ailzar la',omjl ,~Ia cOITespondiemey trasladarme a [osdomiciil y asi poder emitir el Dictamen que m~ fue
con! A, , ',' \

En • ',i/a expuesto y IUn~~ij~,'aUsted C.Juez, respetuosamente p o,y
UNllJijóJ~urm~or presente en tiempo y forma con este escrito.

ECREl'ARlA
MElUCO \

ATENTAMENTE

PRESI ENelA , ,
.,'" " , .., , ,

,i,,
;," ' j, • " 1,'
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FECHÁ"Y abRA DE
IMPRESION
TIPO 'DE DOCUMENTO:

JUZGADO,
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA,

FOJAS;

CUADER",O: ,

SINT~SIS: '-'J',
.FECHA Y HORA DE
RECEPCION:
CTRL:ImRNO DELA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS,

PROMOVENTES:

,-" "- -~,
'GOBIERNODEL£511100 DF;~ICO

PQllléRJUPKIAL DEI. ESTADO DE ME){TCO
CONSEJO DE LAJlIDlCATURA

22 DE ABRIL DE 2016" 12 30:3

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

856/2015

FAMILIAR
PRIMERA INSTi\NCIA,

, PRINCIPAL

PiJA FECHA

. ~22DE AllRrL DEL 2016. 12,29: [8

623SflOl6

PERITOEN TROABAJO SOCIAL:

,
, " '1 -

..~ll,'
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"
•

,
lIJ;tGl'.n-~~.:'"

S'EG\.~.",;
TdÚ.'l:J

-¡.,.
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,
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, . ;, ,
22/041201612;)0 p.m.
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Podar Judicial del Estado de MéXIco.
Juzgado Segundo Familiar de Toluta, Elitado de México

"2016. Año del Centenario de la Instalación d. Congreso Constituyente"
",C¡

RAZÓN.- Toluca, Estado de México, veinticinco (26) de aIlr11de dos mil

cUedseJlI (2018), en cumplimiento a lo ordenada en et articulo 1.118 del Código
de Procedimientos CNlIes, la secretario da cuenta a la Juez del conocimiento con
la promoción número 8235, a efecto de acordar canfarne a derecha. Slll anexos.

CONSTE.

SECRETARI

AU • ToJuca, Estado de Mexlco, vel dnco (25) 'de abi1Jde dos mil
dleclslieis (2011).

i~~II~~~:O:esütto presentado por la o anclal~v::t:::e~:~;:a~
J~1;./''::-foBcitala ocursante, C(J'J fwldamento en dispuesto por los artlcuJos 1.134, U 38Y
;.;;,~.: ,.,.,:5.38 1tacciÓll11del Código de 'Procewlf

~~~'~...:. - sel'lalan las NUEVE HORAS CON TRElIlITA 09:30 DELVEINTICINCO
.,;,;.e

J;m- '-;C)i;~,DE MAYO PI¡ DQi Ml DIEOSaS (2016), para que la parte dEmandada

;¡~C['_<',,'._ se presente en el ocal de este Juz.gado, a fin de

proceder a Stl domicilioparticular, y de esta man la perito designada realice los
estuclOSque le resulen necesarios 8 fin de emltr didamen correspondiente_

En este (J"dende ideas, se preYlene a la
preste las facilidades necesarias, APE OSI
o ante su InasJstencla a la cita ant.s I

elida parte demandada para que
que de negarse a la valOl'aClon
se har.iI acreedor a un medio

de apremio consistente en MULTA EQ ALENTE A CINCUENTA DiAS DE

SALARIO MÍNIMO genernIvigenteen zona de aduaclón, en ténnlnM de
la fracdon I del artículo 1.124.del 'digo de ProcedlmlentO$Clvllelij lo
anterior, a fin de hacervalerJas del:tmlinaciones &nlidas pcI"este Triblmal,y eviar
que con la actIud ylo conducta rebelde y contw:naz de cualquiaa de las partes
contendientes, 'el procedinlénto se retarde innecesanamente; pa lo que, para evitar,
ammcar y p.esaibir dJdla conducta de oposición, se ,le hará efedivo el
aperciblniento dictado en este auto; sin pejuicio de segJif apI¡cando aras medidas
tales como el arresto), ,. -.
También SE LEPREVIENEal ue de negarse a

>(' la valoraelOn o ante su lnas!stenda a la e1ta antes Indicada, en su momento



Poder Judicial da! Estado de México.
JUl"gado Segundo Famlnilr de ToluCiI,Estado de México

"2016.Año del Centenm(l de la Instllae!ón del Congreso Constttuyente" , .>•
oportuno SE TENORAN POR CIERTOS LOS HECHOS QUE PRETENDA

ACREDITAR SU ANTAGORtsTA 0011 DICHA PROBANZA VIO SERÁ

VALORADA SU COIIDUCTA DE OPOSlOOII; tal y cerno lo prevé el numeral 5.39

del Código de Procedimíefit:os CMles. Por lo tanto. túmenu los autos a la

noUftcadora de la adscripción a efecto de que rullu la crtae!ón del
demandado DE FORMA PERSONAL en su DOM!CWO PARTICULAR EN EL

SUMARIO.

~
" ,..
•

\~,
", ', ,,

"l¡q$t.D0 ";'ro
8EGt1~~;;;:;.

TGU.i.::f,

~,.

'9od",
E.cRETARI~.¿

o
,'1. ,<;,-

.,,"

Fcme'

'IIOTIÁQUESEPERSQNAUMENTE

Asf lo accni6 y 1hnl'l la C. Juez Segundo Familiar de ToIucl'l, Mélico, Licenciada

Mlreya Bealrtz A1ans 83nchez, quien actúa en fonna legal con Secretario,
L1cendada Rosa mana Rodriguez ZanucHo, que autortza, fima y da fe.

DOY FE.

•.,



, EXPEDIENTE Ne. 8,10 Izo \'>

JUEZ lSc@llnAn e (),'M~\o.<
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUC.•••

EST.•••DO DE MEXrco.

leia or la cantidad de
as! 15mosolicito que se

".. ~.
en. Ión.

I

, - ....

con la personalidad
que tengo debidamente acredita y reconocida en los autos, comparl!ZCO ante usted c. juez a
manifestilr lo slguiente:

a e nsj~~ar pensión ¡¡11m

pongan a dísposlc 6n de la madre de mis Jos.
•,

PROTESTOA USTED LO NECE RIO

TOWCA, ESTADO DE MEXlCO, 2016

,
...'
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mCHA y HORA DE
TMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCI":
~,()JAS:

CUADERNO:

SINTES'S:
FECHA y llORA DE
RF.CEPCION:
crRL. INTERNODE L"
PROMOCION:
NOTAS'¡ DOCS:

PROMOVENTES:

GOBIl':R"O DEL F..TADO DE MEX1CO
I'ODER JUJlICLAL DI;L ESr",00!lE MI;XICO

CO:,!SEJO DE LAJUD'I:CATUAA

26 DE ABRIL DE 2016 - 12:44;44

PROMOCION
JUZGADO SEGUNOO FAMILIAR DE TOLUCA

85612015
FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

CONSIGNA

26 DE ABRIL DEL 2016 _ 12:44;42

642912016

LA CANTIO"D EN EFECTlVO DE 51000

F,

l~e1

•
~- • ,. ,1:

,
>

26.'04/2016 12:44 p m.
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RECIBO OFICIAL

JUZGADO: 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

EXPEDIENTE: 656/2015

Efectivo: $1.000.00
8illete: $ 0.00

Póli •••: $ 0.00
Cheque: $ 0,00

BUENO POR: S 1,000.00

Se recibió d
La cantidad de: UN MIL PESOS 001100 M N

•

PENSION ALIMENTICIA
E.cECTIVO(X) BillETE DE DEPOSIT ÓlIZA AFIANZADORA ()

_ •.•.•...•.

1,00000

CHEQUE ()

"'••••••,. "oo''''

1~lIIli~iIIllllnlll Illml!lll~I~1111

Versión. 02

1',000-'"'

269146-.1000RG269146KUOGZPU5

I de 1 26/04120161245 p.m.
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..;.;.i.\:~f,~~:.~~kf:~:¡m~JUl!l.lldo Segundo fllmilillr de ToluClI, Estlldo de México.

'"",~.•
Toluca. Mé><.jco. 'veintisieie de abril de dos mil dieciséis. :en

cump~miento a \a ordenado en el arheu\a 1.118 del C6digo de

Procedimientos Ci"lles. el Secretario da cuenta ai Juez.can un escrita

y" reCibo oficial 269146.registrados con la promoción &42'1.

CONSTE.

n, México. "einti~iete de abril de dos;mil diecfiéi.'Ii.

Si bien es cierlo que el escnto de cuenta. COfece

de firma de abogado. tal y como \a establecen \as

articules 1.93Y 1.94del Código de Procedimienios

Civiles en vigor. aplicados de forma aoóloga .

AOO EN

Mateño(s): CMI

Tesis: U.2oC Jj33(S'o.)

", ""
¡JI; lO<>.Ep<><:u;T.C.C.: S.J f '1N oe<>Io; libro l)(,

Junio de 2012.Tomo2: ""g. U5

•••••
Registro:1 00

Instoncia: EGUNDO

MATERIAC

Hpo T..-sis:

Fuente:

GlJCElo

localización: LibroIX.Junio de 201 Tomo2'iDr ~J\MrL;A.:
CR.E TAR'A '
~co-

."'"

••••&OG••••OO~. RlUM M A.UKllI.llAClÓNDElOS ES

INNECESÁilIA. EN lAS' PETICIONES DE LOS

I",rUI>SADOS DlREC1OS(LEGJSlACJÓ'" mI LWADO

DE'MfXlCOj,

El requisilo de exigir el o.esoramienlo por un

aboqodo en 105promocIones lk, los porles en lHl

liligio. mediante .$UIlrmo, establecido por el

<Jrlículo 119 del ob¡o'lodo Código de

Procedimi",nlosCMles po,o ",1~i1odo d",Me>dco.



Juzglldo Segundo familiar de ToluClI,E.stado de Méldw.

•
'1 en $U equivofe.nle artículo 1 94 de lo Iegillocion

acluol. nulilico ",1ptindpio pl'oceS<l1que asiste a

quien en "'í",rciclode sus derechos civiles
comporece al juicio POM plantear $Udef@nsa.

pues equivale (1 deja, sin ",ledos lo gmanlio de

que tos tribunales 1",odminíst,l?O iusticia en los

plazos y terminos que m.m,las ley ••,. eslobl..cida

por el artículo 11 de lo Conslitucion Fundom••n1al

de la República. pu'" el preceplo iniciamenl",

dado impide el OC""""" a 1.. acIividod

jurisdiccional de los ¡n1•••••sados en a,den con sus

p",!id••n""" único medio d••1Que disponen para

evitar que se hoqon iu.tlcio. por su propia mOnO.

m.nnm'" que nOe;ló prohibida la outoderensa "'"

moleria civil.

SEGUNDO TRIBUNAl. COLEGIADO EN MATERIA

C!VIL Del SEGUNDO CIRCUITO

Amparo en revision (irnprocedellCiaj lAt./2002

Sergio loa Mendaza 13 de aqOoSlo de 2002

Unon;midod de •••.0105. Po,,"""'e. Noe Adonai

Marlín",,, 8ermon Secrelario: Javier GQfclO

Molino
",",poro en revision 89{201L Delliroo 8<>mol

Vci"qu",,, 28 de junio de ~11, UnonimidQd de

volos. Po•.•••"' ••, No';' Adonoi Marlínez 8••rmoo,

S••erelario' SoulManuel Me,eQdo Salís,

"mpu<o ••n revision 13d/201l Delfino Bemol

vcizqu••z 26 d•• junio de ~11, Unanimidad de

¥Olas. Pone"'e: Noe AdonQi MQrlirn>z6••rmon

SeCl'••lorio, SQulM<m•.•••1Mercado Salís.

",",poro en revision 3{2012 Juon Manuel

Sa<JVedrQ Lucelo, 31 de enero tt.. :<V12

Unanimidad de volos. Pon"""'''' Vifgil;oA Solario

Campos. Sec:relario.Carlos fsquivel Esttodo,

AMPARO EN RWl.SJÓN 3a,/Z'J2 28 ~ feblMO ~

2012 Unanimidorl de ¥olas. Ponenle-, Virl)llioA.

Sotoria Campas Sec<..Jaria: Karla Marlirniz

A,enos.,

••

/'~
•

",,O" se;;)~ ¿,,'
-:;l1N;<'" $;:<':'; .••
TOLUCA~-

l

Par tarda, ~e procede a a=rdar el escritode

m,s(lta: Cat'\ fundamenta en la dl~puesta por la~

articula, 2.63. 2.69 v 2.74 del C6dlgo de .'••



JlUgado Segundo filmililll de Toluca, E$tiIdo de Méldco.

Procedimientos CiVIles, se tiene por e)(hibida la

cantidad de $1,000.OO (MIL PESOS00/1 00 M.N.l par

alimentas. par concepto de pensi6n a~mentióa.. ia

cual se deja a disposióón de lo~ ben6ficiario~. de

conformidad con la 'ordenado en el numeral 147

de la.LeyOrgánica.

HOTlRQII£S£.

A31b Qe-DTdoy ~rma la UC£UCIADA "'IREY A B.£ATRIIAlAt&lS SANCHU

Jueza Segurda Faml~ar de taluca, México. quien actúa en forma

legal con Secretano de Acuerdos UCENOADA ROSA IUANA

ROmriGU£1 IAMUDl.O'q\le autoriza, liTro da fe.

, ruJ;, ,t ,.
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EN TOLUCA. ESTADO DE MéXICO; CUATRO (4) DE MAYO DE DOS
MIL DIECISéIS (2016). COMPARECI6 EN EL LOCAL DE ESTE
JUZGADO LA C. KAREN AYALA PLIEGO, QUIEN SE ENCUENTRA
IDENTlFlCADA EN EL EXPEDIENTE, A FiN DE RECIBIR LA
CANTIDAD EN EFECTIVO DE $1.000.00 (UN MIL PESOS 00/100
M.N.) eONSlúNADA EN EL RECmO OFICIAL l69146, EN
CONCEPTO DE PENSIóN ALIMENTICIA: POR LO QUE FIRMA AL
CALCE DE CONFORMIDAD PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL,-
__ •• CONSTE .•• _. - - - - - _.

Jll2'tJADt¡ SE,
!l3luHO..••.111"',,,
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,, b.ped,,,,¡c,,: 856120 1S

Actol:

Juicio: Contwversia de Derecho Famlli~,

r:. JUEZ SEGUNDO DE LO FAM!L1AR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO.

A~:O

T,
"

,l.! c~ C. l' _,~ PK!MERO ¡-J\'- ,LIAR QE TOLde/" ES1',"'C,'::;

sE

o'itC Ce la ,,"''''-''', '.lO-" que" !o bcc-'''ó¿ <!>~"b, :d

obre e"~ e~ lctu,cion",s, ;;i,-v",,, en :"',Ji:t,- ieck, i ~".." r~",

.e

Q.l'~ \c.-.,;o po" rn~d¡Qd~1prcse",c "';U,'C- ,,-,on'\ts,ar- qu~.,J,; ,.ellO en que pnomuevo sc h""
" ,

p,",c,i,,,d,,, los p,=rici"les en mawc, .• Psicolo,ó. ~ T,-"baio S,x"l, exhibiéndoSe h.1>coel mmnemo

"'--f-,:"t~ e! [h¡,lm~n ~n m-'c,l, d" ~,¡~ak ,i" nG",í la de "~lh,io<oci,1,po, lo qu~" (rOl''''oc
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I'ODE"-JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO..-'".. ..'"~CONS>,'C> D' LA ]U'-'JCA' UKA

TOlUCA ..MtXICO A 01 DE AGOSTO DE 2016

.; .'.- -'o
EXP:NÚM:856/1S

, "
,,~lJl¡'tf(lf ~!-AMAOA;Z4370/1j;

" ","

;~;,-

ASUNTO. GUARDA Y CUSTODIA DE PENSiÓN AUMENTlCIA, ;-

JU£;GSEGENDOFA lAR DEL DlS O,,:

JlJJ~E TOU)CA,PTAD~ )lE;" ,X1CO.

P S E N 'r E -
;U~DO f'AMlllA. '
SECRl'T"'R~
AIJiEXICO

LlC. T. S. DEICY lBETU MARTíNEZ PASTRANA, en mí car ter de perito en matena
de Trahajo Social, ~scnto a'la dirección de P~ritosdel Poder Ju ial del Estado de Mb;ieo,
designada ¡jara'dictanúnar'ef¡el expcdierrterefendo al rubro e ccí' n e uarda y custodia,
pensión alimentici1l. r or la contra del

star en aptitud de h r v~l~rcomo medio de prueba en
el mencionado procedimiento, puesto que dIchomedio e prueba es idóneoparajl1stificar los
extremos de la acción encomendada

Respctuosam~nlc comparezco añlB usloo y en érminU8 de este e5ci"i(ovengo II rendir,
Dictamen l'~riciál en materia de Trabajo Socio. a efecto de infommr a usted lo w]¡citado.

.-•



http'llelectronieo pje<lome, .gob ,m,lc 1eetron icolv i'tasie. pE ieetrome, .
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODF.R 1UDlCHI. DEL ESTAl10 DE MEX[CO

CO";SEJO DE l,,~ .,lIDICATUR,\

., ".,-

~,.

D

,;,

FI¡CIIA y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO,

1'1'0.KXPEDIENT-E:

RAMO,

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADEFlNO,

SINTESIS,
FECHA y HOFIA DE
FlECEPCION:
CfRL. INTERNO DIi LA
PROMOCIOS:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

., ",

3 DE AGOSTO DE 2016.9:28:45

PROMOCION'
JUZGADO SEGUNDO FAMlLlAR DE TOJ.UCA

:85612015

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA.,
PRINCIPAL

_. EMITE DICTAMEN

03 DE AGOSTO DEL 201ó. 09:28:43

l199912016

,
P£RITO N TRABAJO SOCIAL. !

•

;J
I

,
\

-,,
d" 0310812016 09:28 a.m.



rODERJUD1CIAl DEl ESTADO DE MEXICO
""''''' -- ...'"~CON>EJO ,,. 'A ,,""CATV~"

DICTAMEN

,....
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACTÓ/li

.,'Y,"

-" ,, I,UGAR DE IN,VES GACIÓN

....",~?'; '.L'iQCIÓry se reahzó en fec o dos mil quince en el
dO! d'et la parte actora I co domicilio en calle
Cuay-lVi - # 451, esquIna república el; Salv or, San Cristóbal
HUlcno ¡¡lan, Toluca, Estado de Méxl Mayo de dos mil
died'.ji'r.Péb."ét-tfcmicihodé con icilio en Calle Juan
Esc~~~~J5:5 CoL S~n~ns _ ~ IC.oc IIan, Toluca, E~tado ,M~~ico. ?<:u~ndose
cn ros ¡jomlcl!losespacIOadecuado'por dlsponer de l!UmlnacIOn, nlllaclOlly smesllmulos
externos que imeifirieran sigmtiútiVamente en el proceso de v oración, además de realizar
el recorrido físico en e.!resto de los compartimentos de la viv.' nda en la que se desarrolló la
inspccción de campo.',

,
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'-"- rODERjUD1C1AL DEL !,STADO DE MtXICO
~" •••---~~--- , .(>~

CON".JO DL 'A ¡UDLeA' .oRA

PROCEDIMlf;NTO y NHODObOGlA

El Trabajador Social en su intervención como perilO en materia de Trabajo Social, es ei
responsable de la estera ,ocial de los sujetos que se encuentran en un 'procedimiento de
controversia judicial, dando cumplimiento a la elaboracIón de dictamen pericial, mediante
el proceso melodológico de Intervención individualizada misma que ÍlÚcia co,u la ~tapa de
investigación que consiste en el acercamiento a la realidad social, en la que se recaba toda
¡¡queHa información del sujeto y los' miembros de la familia, anaJiumdo"-cl éiclo de vida,
mcluyendo, sUS características, roles, expectativa, procesos emoclonales'Y'sOciales,:situaé'ión
económica, Al mismo tiempo que debe'conocer la estructura del 'núcleO 'familia;'-"y la
problemátIca qu,,: se presenta con mayor frecuencia, que pennita su colnprensión apoyándose
de ~lIicas ~. "" "" ','

E""A q" ""'""" '"' "",,",,oc,ó, "do;, ~w..,;''''elfi, d,""b"
ele IllfobllaCIÓn, interprdar y d~u Junto con 'el uJeto' de estudio los factores
gen- ore~ del problema SIendo el T Jador Soctal e!' ponsable'de dinglr la entrevIsta
ya . dll.tcta, semI-estructurada. tructurada, formulan Q'\as preguntas necesarias para
aho~ estlrnu.lar al entrevado para que hii.blé' rementc y lograr la suficiente
con\i5ren;-ión de! conflicto. La &:ruca de la obsc¡;vació apOyo directo de la entrevlsta para
caplRP ¡¡AtflN6s' de los sentidos las actitudes. gestic laciones, presentación, formas de
re~~estado de ánimo y sobre ,t,ododetectar po' les contradicciones en lo que se dice
y s~~e¥va. " ".'-- - ~'

FI Profesional en Trabajo,Socia] hace uso'de la t ca de visita do icillaría para el
desahogo de]a prueba pericial pOr ser'la,técnica que contnbuye al cono miento precISOdel
sujeto de estudio, en ~elacióii,con el'medlo ambiente en el que se dese e!ve y la manera en
que éste influye, Por lo qu:e.me.cóltStitul e! día dieciséis de diciem e del año dos mil quince
en el domicilio de la arte lÍCtOra con domicilio

Nombrado d profesional como pento en juici d", controversia Úiuuliar, ~n la acción dIO
pensión alimenticía, guarda y custodia, se e. tableció el pnmer contacto con el problema y
entre los Instrumentos que se utilizaron en la elaboración de dictamen periClal se encuentran,
los documentos oficiales como: la revisión del expediente, acta de naclmicnto,
coinpióbiiñtes de servicill~, documentos escólares, documentos que acrediten. la relación

;.~' labür:ll, gula de entre"istl.l y h aplicaclón de estudio socioecon\Ímico, el cu:ll tiene la
fmalidad de evaluar los aspectos referentes al nivel de vida, es decir el grado y condIciones
dc satisfacción de las necesidades individWlles de las que goza una persona Ofumilia en un
e!>pacioy tiempo determinado; Considerando como principales indicadores' empleo, salud,
edUCaciÓn,vivienda, vestido y recreación, que pernllten obtener elementos objctivos para un
dictamen sustentado en la realidad del sujeto de estudio, Haciendo un análisis baJO la
técnicas de descomposiciÍln, correlación, articu lación, y síntesis de la info rmllcióo,
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PODER .IUDICl"L DEL EsTADO DE MÉXICOC'.,.. ..'"--co
CON'''''' D' LAll"."C"TU""

MATERIAl, m: ESTllDIO

A).- PARTE ACTORA

1).- DATOS GENERALES

Nombre
Edad: 21 anos
Sc~~menmo
Lugard~~imiento
Es o civil: Soltera
E~~~"dlld:2",,,,",umlaría
Rehgló ; Católica•

En ~lJrnplímj<:nludd cargo ~(mferido l.''>mal¿'n¡¡ del prt:,O;:IlIt: dictamen pericial ~studjar}
resolver los puntosespecificos sobre los que versa la prueba, haciendo uso de la inv~sligación
docwnemal y descriptiva del ambiente fumiliar, social y económico, realizada en fecha 16
de diciembre de 2015 y 25 de mayo de 2016 en el domicilio de las partes, qUIenes
manifestaron vivir donde queda indicado y se desprcn siguiente:

0
0

11).•' STRUCTURA FAMILIAR
PERSO:"<ASQUE lL\BITAN t:N EL DO:\UCILlO DE LA PARTE .\C

FAI.WL/.4..

I'l! EDAD PARENTESCO £DO. OCUPACI N
'" CIVIL

, ~,ScarWt hOlI :><.o:..ólIloo.{~-_K/.,Hija', ',.11..'••• ~¡b'-'- ,,' ".,.';';h,E¡wduUJle .•.•~' e pml'llltla,' lliI:.'Li._ MilPlCl~,l
!~~.'--' --"--"","",""~",,,,,,-"'-\'l-- - .••~~-'--.,-...,~1t........, • ....,..- ~., .~.="'-,_... -~~,l, .Rom ••••• ,./ " ",'~ !i'~.:"":,.-~&."., ,',•." '.l¡J,¡<; 1 •. -,% ." ~'>'..',~",.;,.,.'t'." ,.- ,-'"=,I1lmo roa!IItmO""""'t".r~;:;I..;;¡~.' ¡~":¡;;''-_c,"...l";;:';',,l(.;o,)¡"""'¿'N \. ,":i' """""-' '1"i~.-t.'Lmw",fl1:.o.b"S~'.~ ,~,~,',,,-..J, ," ~c'~':hc"" __ ,,. > ,~ ,.'_~ '.~',,, ••,,,,._,, "~.~.k._'''''_'''~'~'''''',~",••~,-.•.~•." .,,-~~ ".',.•.,.~".••~",."...~
To...".Pli.~o 47oiio, madre UnióLl Hogardebido. primaria

Cm. !lb", unoc¡"'g¡~de
matrizy.q

""".

De acl.1erdocon la entrevista realizada en fecha diecIs¿ls de diciembre de dos mil quince en
el domicilio de la son miembros de núcleo familiar secunda.rio,
desintegrado, con hija enedad escolar de nivel búsicaquien fue procreada durante su relaCIón
de pareja con comprendió el periodo de marzo 2008 a
o~tubrc 2010 que sc dio la separación, momento a partir del clJal ejerce el [(JIde proveedor
económico la madre quien se desempeña como emplead:t en un negocIO de lTIandannas, en
el mercado de palmillas los días viernes y el resto de la semana se dedica a la venta de

~~~t~m.;'!2..",:'_~~;~~.'!,eT,~~~_S",~~.:... , ,,_~.~__ -------¡;-;g¡n';;li"d.'-i7
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a. PODf,R JUDICIAL DEL I'ST,o,.OO OC MEXTCO
",EJ.' -- ,.'"~CONS'J" nr. LA",,-,,cAn."',,

ma~_d;lri!1aswl'>ratlt,,~ "TI~u domicilio, Al momento de la valoración reljere no TT!antener
convivencia la menor con el padre desde la separación, le fue asignado un día de salario
minimo de peI15iónahmentic¡¡l. Solo una ocasión entrego $1, 000,00 pesos.

111.-ACTIVIDAD LABORAL

I81- \, "
le cuatro meses'"., >',

" ' • "e
tos en utÍ'negocío de hierbas verdes,

/." 'O"~ ''',_ ,>
h ",

•
Ció" de la venta de ro darínas, vendiendo
assobrantesen omicil, realizandoUllil_,o •
pesos,

manifiesta que entre sus antecedentes -'aborales i~ício a
anos empleándose en: __:':'''"',

TENDENCIA MENSUAL DE IN
PARA sm'RAGAR NECl:

f¡,'¡,f; :;':t£'-¡;l~,y..~'Y;~;..,'~:$':S.400

Empleada en !oneria "El torito enano"
Seempleóen lanaveH-49de ntra!de
durante tres años.

•
•

.IA"

,
Por concepto de pensión alimenticia prqv. ional equivalente a UDdía de salario mínimo
reliere al momento de la valomción so haber recibido un depóSito por la cantidad de
St,OOO.OO pesos .

•
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., PODER JUDICIAL DEL !:'5TADO DE Mtxrc;o
"","u ' .<>~

CON'r]O l'C lA IUDICA.1"RA

1'10

TV.- EGRESOS I\U:NS\JALES DEL J'I,'UCLF.OFAMILIAR
A continuación se desenben los recursos' erogados para satiSfaCer lOs r~UefiJhief¡lOs del
hogar, los recursos aportados por la aClora quien ejerce el rol de proveedor económico.

relefon;a movíl

,o f,,¡,¡:rL~_
RETA¡Uj\
OXICO

28900

.-'

articulos ~e

,604.24 pesos

72 25

40000

1,222.25





25,00

16.66

1'22.501

800,00

1,200.00

,"""__ 208331

\~:,7:~45__)

Q de primaria Ese.

POOERjUDICJAL DEL [STADD or MF.X[CO
""-".. CON$>.'O n< u, ]U">lLAlU1l/\-

Ro~ y Calzado
(trimestr'al) :'

Cumpleaños
(anual
''1"6t<ihnc'ns'¡¡'¡¡I"~'- :'-"'''2' 200:00''',"." ,,- .~,--~]!!.,I~"'~ ~.' '
Totaltrimestre" '~):<2;400.00
~tÓtal'anuaF;¡W-k-~~4 '470:00

transporte

¿GUND;' - H'II
udl{!~¡¡~I (arldJl!f)(lCD

I,GRESOS M~NSUAT.ESJtEFE~NTRS ASUSI>EP~NDlENTF.S~CONÓMICOS

LIc. Miguel Alemán, tumo matutmo,

!f~2iTI!O..!>E~íi:q~r:<nº~~j.fk',>'W••~O~S~RYACI N~,1t~:t;~P~ªº!iM:.Tg)',
t1:iUGRESO fi;f,: 7MENSUAF.~i.¥Ji«"~~0~,*,,~" _:l1f$;~,;:' ' ,,~
Gaslo escolar 1,00000 Egreso mensual por concepto de 1" .c.. 1,000.00

gasto escolar la cantidad de .',-,
" ..,

$250,00 ,os serna les ,,-,-
1,200.00 R sos erogados forma mensual

r concepto de Ir rte de la menor
del domicilio a col glO, .~ien~o~elSr. "
David González Mtz,; 'vecinO"',se .¡,

ocupa de llevar y ecoger a lá.menór~'
con un pago má'~al ,d7 $300.00

M
2,400,00 Recursos ero' dO,s'por concepto de

ropa y ca1Zad' que adquiere cada tres
o cuatro'mes s'".

200.00 Egreso por concepto de
en . la esc la priinana
Alemán.

1,470,00 'recursos, roga por uniformé de
gála, y d ¡VO de la Institución
educativa ( pants, suéteres, fald ,
blusa, bata

,~, '300.00 Recursos erogados por concep' de
iista de útiles escolares que a quiere I
de forma anual, C<lntOl o (0)1
$150.00 pesos adlcíonale en vales
proporcionados r la i itución

2,500,00 Egreso por concepto festejo anual
del cum leaños dc I nor

,

---,---_.--_.----_.,--
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I'ODLRjUDICIAL DEL [STADO DE MEXICO

e---~'" .. , .("~
CON." '0 or ,.•.¡unK,'T""'"

v.- DEUDAS

'".o
cstó durante a"entrevista,?tcner ;cceso a seguro de

seguro popu . con problem ,hormOrlales, presentando alL~encla de
lralarnlcn médico de segLli - ento, réquiÍjendo ultrasonido, que a la

falta de recun;(I~ eco ó!!'ioo~:5i!! rade~i!T'iento que Ijm[te ~u5
tidianas. - '.,

V,- SALUD

INSTlTlICTON :'flONTO01':LA PAGOMENSUAL
DEUDA

i;rarldll :!:~ ,~~ridiió.1>:>C!!Jl~l."'i,:t'-.J:$.g;~oo.90;-~:'i;it-¡'1-'1t-i, '¡ít¥"ta: "!' .M¡'/JieniiÚ~-de '.c~':;:j
Lí.i1<ii!lrj{llUi:colcb~_••)~~~{~~'W;;J.~,)¡,ijJii!¡"li~4£..";'t~tl::'~\9;~tii~~j&::t:
",uebr.ría (adquirió un Topero) $ 50000JI""'" Pagosemanalde SI00.00 'peso'

,¡."UO un mmtQ de Moa 00 pesos

¡'~~~!iim:f~'oi"'b.r,..w.á"'"_' - .¡;l'mmoO:oOpé'sOs _' ~,¡:¡;,J'¡- 'bi!~~~~~~~7P.-g,r';;-'
r¡C,,~ff~~,¡;.t~0'#",-:\';¡<4~~J,.j~r~i;1h:*~~~~l~.'~:m.m¡;'¡to-",;f,,,~,,:;~~'¡t!1

Tipo de p05esión::La ..vivienda: se ubica en zona urbana d mUnicipio de Toluca, C<l50
propia ¡;Qmpt¡r¡idu, propieuad dt: ~u madr~ en la que habi desde hace 10 aiios.

. ,.,
Tipo de"'COIistrucdón: Ca;,a cimentada en mamposte' , de dos niveles, construida con
block,'y loza de concreto, piso~ firmes con recubrimlen cerámico, con aplanados en muros,
~allita~¡ocon !~cub!imiento ¡:eriul1ico velltanas de h", .e!íll.

Di5lribudóll de /0 vil,jendu: La vivienda dispon de cocina-comedor, tres recamaras, un
sanitario, área de lavado. (Anexo, placas fotogrj ICJ.S)

Número de personas que duermen en cada reéúmnra: Durante el recorrido por la vivienda
se om,ervó quc lacasádlspone detrcs espacios' d<:stinádosCOlÚOdormitorios, ,iendo ocupado
uno por la acuna y menor hija, no pmpici:í.ndo;e condiciones de hacinamiento.

'C(mdiciones general/!5 del mobiliario: Se cuenta con mobiliario en regulares condiciones de
d~terioro por uso y conservaclón, con c1emen((ls de confort como. lavadora. refrigerador,
una parrilla de mesa, un televisor, equipo de somdo, (Anexo placas fotrlgráficas del
domicilio)

•
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CON ,ele> ". '.A IlJD'LA"Jl<A

[,OD[RJUDICIAL DH EsTADO DE M£X1CO
~,".. , -(>-""'"

1),- DATOS Gf,NERAJ¥S

Ak PARTE DEMAKDADA

Edad: 35 ai'ios

Lugar de nacimiento: Toluca, Estado de México

Estado civil: soltero

Escolaridad: preparatoria

Religión: Evangelista

"'--'- 'II)~TRUCTUR>\ FAMILL\R , . '''', ,'.,
P~~S Q1IEnABITANCONELDEMA~~~P?'

£DAD PAIl.FJ'iTESCO:;, RDO.. OCUP CION ESCOLARIDAD
, ',. CIVIL ,',

~¡; ~. i'"490ñ0,~';';;=.~;Modre6'"c~..:",,"oda+~,w.,¡ . -, ~"4:' ". 'Ia-,;, .f.""¡J~' '" _,,:?; ;tJll.\.]¡''i.-4ff]l.Mt<;)Jti,'tril~&:¡-'~i.:dl:'¡\'oPaI••CIISab'-¿',t~k'l t~~""!';:..b!¡¡.t:l,.:t=,' ~i't~!;,ft,-~~~.:¡;r:rn",..~~~-.-?~i"M.1i;).lé~~~~~~~;)qj&

~fr~~;¡j;~~~~~rl~~i!:l~li~;~~~t:~~~tt~~~~~~~frf~:'~,~,~ff;Jr~~
~R~¡ "'lOS Podre" Casado Oporador de !a-'" \' de primaria
~f<O ( nOe, de s" propicd>d)
Neja. ,_ '-. " .. "oaportaacasa

f;;' Fa<ni;•••.-""£K 7 ir"",""::¡;r ÁiKi:ita'mait,;;¡;:;¡;re¡Viúd3' :;;U&A;iiW~¡;C¡C;oo""", .~'r "$fAn"il;it;¡'ói':,f;;'.~A'l'

g; A1"",o-ii',<!:fi¡,"\lf':p¿;r!'¡;;,,;-:i'cft;'-, ,¡; (1£M':!Ijf,n~qt$;;&,S 16(X)¡x;--. 'r'~"'",;~""r,,,,,p¡;;<~Íe:;;~~~~~ '.'0.';"':'1";,,,1 -I;"i~:.:ti,f.~~',-'.-..¡;".h 1!.~'1't;,!(1"-"",~":;:iijl¡ '''.- ." '; ,- , rá •••.••':'",~ 't1"!.>':~¿::k".i'i:b,,~'1,'l.,."." ""~ ••• '{.~ ..~'"">o",,",~,..-,,,.;~4.:¡¡~""""", ..,.,,.~~_""" .• PfOl!Ill!!!l'.,p _~.,=tf'~r.-'_,,=.,~,.J,"J.'J<
i",.e .92 año> He",,"""dela Viuda llago',adsc' a tul An:lifabcl:\

Alon'G abuda mOlom, Pro1"'" SOCLoI

, 'micinco de mayo de dos mil dieciséls en
s miembro de nucleo fumilia secundario

esimcgrado ron hija en edad esco ar e m el sieo, procreada durante su relación con la
hoy aclom, ron q~ien manifiesta manten'!:{ convivencia cada quince días en un horario de
9:00 a 18,00 horas el día slIbado, horario que puede incrementare o disminuirse según la
petición de la actora, con relaclOna a la pe1l5íónalimenticia provisIOnal equivalente a un día
de sa\¡¡,-iominimo refiere realiUlrel depósito cn djuzgado deforma espocidica pero de forma
scmanal proporciona fi:ut:i5 y cuando c, requcrida la atcnción mtdica, Al momento de la
valoración habita con núcleo familiar extenso, con miembros en edad adulta y de senectud.

Se:l:o: Masculino

lIklamen en Materia de Tralla)o Soti~1-_."-,-----~~-_.._---_.,---_.,~--"-------"'l'ire" 'T,'11

•
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rOO~R 1UDICIALDf.L ESTADODE ME)(ICO
C:,"'.. ..~--'O'

''''''''''10 pe lA lUl"CA"',rRA

HI,- ¡\CTlVTDAD I~ABORAL

manifiesta que entre sus antecedentes laborales inicio
a trabajar a la edad de 8 años emp eandose en:

SUFRAGAR

1,

o Ayudante en un mercado como cargador de bolsas de los clientes, durante cuatro años,
o Ayudante de ventas en un negocio de abarrotes ambulante, a1temaUdosus estudios

durante un año, ' '-- "
o A la edad de 15 años ingresa a la empresa de Sidra]Agá ocupando el puesto de repartidor

de agua, durante un año. '~ '"'" - ' --
• Ayudante en un co~rcio de frutas y verduras, durante tr~- añ~s',_alterrialldosus estudios

de preparatoria ..'.. ' o',

• l'rnbajo co~trevi5tador cn lNEGI d e tres añ,
• ~ a laborar como ayudante ral en una {¡ibriéa c bo~¡¡s'

A11/('«(~'" e la valoraCión Jeredesempei\ar~~des3e' ..02como "a)'Udante de \'eutab"
'" o~a bulnnte de utas y verduras, propiedad, lrSU hermano Roberto, Romero
Ro bl ndose los las lunes en plazas de San ateo Ateneo, martes en Zaragoza
Ca - Guadal miércoles.'en San Buena:~' entura, con un horario de 5:.0.0 a

,;..V '2,o)~{ perciblc o un sueldo de $2~Q,OOpesos arios. Por lo quc su ingreso ¡¡emanal
eql(Í~~!t,~.~r6;00'OOpesos semanalCli.

'E "A,LI,.., -," 'C"

c~lkmTIto de obtencr 4weso; adicionales se cup¡¡durante su activi ~ rc&:lo,
en la recolección de pete, ,cntón.y fierro, a tividad que le pie obtener gresos
mensuales de $200.0.0pesos. -

COIl respe<.'toill pagó de peliliión olimi.mlieiií. ... nol ií.f"v¿;r de su men
no da, cJIJ!lplimien!O dé fOmla continua al pago de UlI d{u de suw,io núlti , sin emb;u-go
mamtíesta proporcIOnarde forma semanalllpoyo en especie que equivale \1, kg. de uvas, 3
guayabas, CinCOnaranjas, una papaya, cuatro piezas de mango o dur os, cuatro plátanos,
ocho piezas de manzana y tres piezas de trUlade temporada.
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PODLR JUDICIA'- DEL r,STADO DE MEXICO
.,.. <) • •• • '" "'"co",.-," '" '~'UD,CACUJ'"

!V,- EGRf:SOS M):NStl"L¡;:S pEI. NUCI"F;O fAMII,II\R
En la siguieme tabla se describen los recursos erogados en la satisfacción de noxesidades de
los mleb'Tantes del nucleo Jamihar, siendo cubiertos de torma equltativa con madre y
hermano, siendo la aportación del demandado de S200.00 semanales,

-',~:r'lPO'DE':~~" CANTIDAD I ;-<{'V'bt0-.~\i.',~'ti.'1>lj;_OBSERVACIN.ei..'1'fj]1tB;::"'''¡¡.M,,?~
!:~EGRESO'ott." 'q,li'-"Ts"iL~ ~-::"""':¡;¡<>-';,!i.~~~~""",~_,,,,,",,,~_,,,,'"'i-'i'\m.fc .'_"ldr1f., . ,<~
"'i~.".'_.' '.'" ._,~~~,",._.,'f.I .•-,. 'i":!/J,f:{' -,' .• ,~ ~.¡;:;,, >J' " 1:.W,"'o;;\':'-.,,, J'" ,.

A1Ln'''''I''''.Ó'' ~,40000 Ei!J~;omen,",,] P'" lli\ga>lv""",a.ü.;ide $6ü0 00 p<'W.>úlurgad~ ~ la.
madre arocuoor' 'lodealjmffililcLOn,a a$300,00 osas

gas 166.66 GaslOmen,ual por concepto de ,erv,cio do ¡¡asestacionano el cuol se
"""'pra de m'nC11ltrime.tro! con un lotal de $500 00 pe<o:s ap<rta
mensualmenle $55,55 esos

I Telefonia movi! 200,00 I£grer.o correspondi",,! plan de tclefoni mó,,1 (reaii•• pago de
o ui o de formo d;~ ,da)

~

V

, v.
.!:!Z agua'
ropa.y calzado
CUa!nmo;;lre

I Tul.1 men,ual J
, Tol.1<uatri"''''''
~ .. '~'"

400 00

2,7~~.66
400.00

nOcuenta coo
No O 01
R<cur erogada. por Conceptode ropa y
r leo mensual $100.00 e'o,
porladón de demandado 1,155

llado cada cuatromeses.

5 pesos mensuales

~ ',"'.,'

Vlr"" D.:El '," LL~~}mR,OMERO R08L'~,,'~'ahife5tó,durante la cn:revlsta, tener acceso a 7eg~
de N.,,,, CClQ'nSOCial(seguro popularX padece artnhs reumatOlde y renal, no toma nlllgun t
de mes/icii:6.ento contllluo, refiere que al 'momento de la valoración que tales padecim' tos
no li¡i¡lran SI.lSactividades laborales'y cotidianas.. .

con las sigu,lentes caracteristicas:

Ti¡w de POSe$ión: La vivienda se ubica en zona urbana el municipio de Toll.lca, casa
compartida, propiedad de sus padres, en el que habita d (fe hace 35 años.

Tipo de Co//!;lruccióll: viVienda de dos niveles, c' ntado en mampostería, construida con
hlock, y loza de concreto, pisos firmes, con apla os en muros, que presenta problemas de

';\ 2' humedad y faltade mantenimiento en pmtura de uros, sanitario con roxubrimiento cerámico
ventanas dc herrería, puertas de interiores de madera de hermano, padres y del demandado,
para el caso de la abuela y tía abl.lela en espacio de sala, dividido con cortina de lela,
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• POPER JUD'CIAL D~L ESTADO DE MEX'CO.,...<>., ' ''''..--<0
"""N"lo ",- lA lu,,'CA~U"A

Oi.~.trjbuciónde Ja vMemfa: !__a vfvienda disIl<;llle de s!lla, coc'!la, q>1TJ~dor; <;W!IH]
d"rmllorios, sanitano, (Anexo, placas fotográficas)

el recorrido por la vivienda
os como domutorios, no

Número depersonas que duermen en calÚl r«/Ímar
se observó que la casa dispone de cuatro e C10S
propiclii.ndose condiciones de hacinamiento. '", '.,
Cm,diciones generales del mobiliario:. cuenta con mobilian en regulareS cb'odlciones de
detenoro por uso y conservación, elementos de confort omo: laVado'ra, reihgerador,
tres televisores, parrilla de tres hu 5, (Anexo placas jótog ,,¡¡ca.. del:do";¡cl!lO) •. -'.',> r ','

",_ -';o
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PODER IUDICI"-'- DE'- EST,,-oa DE MEXICO<,,-".' (*'"~
CON.''-Io Dl LA¡UL"C,'TU''''

qy

CONCLUSIONES

0.00 pesos, por lo que

•

,
i ,," "~; ,1 .,' "

CU A•..:)Jerivado de la mvestigacion ,dócu el y de campo en 1 domiciho de la~ panes
¡n! ,~~ se concluye que' se' desanolhn en,zenas urbanas segií el ,jmbito referido por el
Cat~e localidades emitido"Por SED£SOL;\ cou ba.\e en los lin '""tos para la medición dc
la p,~~9In;cilio ~onde sc"desarm!.lan 'en compañia de,núcleo fa 'har, no presentas condic~ones
de f~t6:' con rngrcsos econonncos que le perrmtcn 1 ener un nivel "[)+", segun la
cla~ite niveles sO<:lOec?n6mico~de ;\;'lAAJy consecuem lente la menor ,e desarrolla en un
entomo social que prov~e de lo~;,siitisfaetores básicos,

.',.'
Sl:Glfl'l()A: EL dese.npei\a lIctivi.iiullaboral c9ffiO
"llyudanle de ventlls" en negocIo ambulante de verduras, propiedad ae.su herniano
~ con un ingreso Dlll equ ale a $600.P9,'pesoS'SemllRllles.
~pa en la recole 6n de pete, artó.n¿yjierro. acti"i<:ladqLlCle
permilc obtencr ingresos mensuales 5200.00 peloOS. .'-" "-"" ' .,,

PRJJ\fF.RA: Se encuentra al momento de la valoración las partes il'tervirrientes son miembros de
slstcma familia nuclear socundano, desintegrado, oon hija en edad escolar de nivel báslco procreada
durame 'u relación de pareja y quien actualmente se encuentra al cuajado de la madre y' mantiene
convi,'cncia con el padre y que no proporcionn peru;i6n ahmentióa de forma constll1lt~. '.;.

QUI:"iTA." Tenerme por presentada cn tiempo y forma ofr dendo de mi parte la prueba pericial

descrit~ ~ él pres~,?-m,;,icrito. ' . B1BLlOGRAj

• De la ;,IÚ!d ¡"l, TCiC>a. (2005) "L, famlli>l 8luJiu y Dia¡lUÚ'¡'c,," S.hl,údi El A"ay';,ll,
GuadalaJara, México.

• 'Ortega G. Laura, (2011) "Perilaje Social" EdJtOTÍalYecolti, México.

uc. DEI
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POD[R 'UOICJAL D[L EsTArlO DEMÉXICO<-~.,.. .e~
c,~"'s"o"r lA1""lCA""'"

ANEXOS:

,00

~~lJ'('.'H',:..:,
A .\"kn¡;-:T\.,-j,.,
'~A:ld2,;';"'?

D,c!¡¡me¡¡en M"t~ri~ de Trabajo $00;,,1
>__ ._~ •• , ~---- ---.--, •••• --.-.--'--.H.-------,:~~D
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~;,,~"N'Seguro
Pop/.l!~r

PÓLIZA DE AFILIACIÓN
COMISiÓN NACIONAL DE

PROTECCiÓN SOC[AL EN SALUD

10\

IIII:/i 1111111111111111111111111 I111111111111 :111111
*15,13201607'

VALIDEZ DE LA PÓLIZA' :¡<j-Feb-1D13 ,1 2,-F.b-2016
ME'S DE REAFILlAGIÓN:,Feb",'o 2016

FOLIO' 1513201"07

FECHA DE EXPEDlC,ON: 26.Feb.2ú13 12'7 37 pm

GENT~O DE SALUD' MODULO

ESTADO,

KOSP GRAL TOWCA DR

WBii'M" SAN JVAN

""ENTE. PAR>
A OA"a su

APORTACIÓN FAMILIAR

OECIL,

Regimon

Fooh. Noolm'omo P,,,,nlO,,o
'o-Joo_"" TLTULAR
05-DIc-,00II H'JO(A)

NTOS DE' OATALOGO C'NJV¡¡ SAL DE SERVICIOS D" S~LUD y DC' FONOO Dc

1 ES De 'mes ANOS "NA''''''
O'RA CECASQE.H, POR la

201. eN "MODULO o. 'FIUAC'ÓN

OURANTE~~10l!: '•••• 'NFoRMACION DE LA CECASOEH, Wl FA "~G1M'N NO CONTR'"Un GOZARAN O£ LA

" •••••,LI~cIÓ\lo:ll!l!!IDk.m'-',"',v,."•.•••~UTQ""TICA, LAS FAMluAS OH R~GIM"N "UnVO DEBERÁN"stAR ~L e RR"NT< eN EL "AGO
DESUCUort.j('~~A """'TENER SUSO".'CHo.. VIGENTES.GOU,NDOOELAREAFIlIACIÓN~NU~' "MPllrLO~r.

. CU~WUIE" MOorFICACJON~ lO. OATOSCONTENIDOSeN ,~ PRESé"," MUZA, FAVORDE DIRIGIR" MOUULOUE ~"L1ACIc'JNy
ORIE"T~CIO" UBICADOóN _

DATOS DEL TITULAR:

Nombre: ....-.
CURP: ~
lJomiollio~

,11(

REl~CION O

Fo'" 10"".0"
"'" ,1.07_1

"'''''607_'
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U. P. EDUC, BAS

LISTA DE UTILES PARA PRIMER GRADO CICLO ESCOLAR 2015-2016

LUSTRE VERDEFORRADOS CON PAPEL
S DATOS DEL AL

J:,!:,.(' ';/:'
EC<,'::-,', '.;NOTA: CUADERNOS VENDRA
~:J;;'.;BANDERA y PLASTICO, CON

.,_ •.•, 'CUADERNO DE CUADRO CHICO DE 100 HOJAS FORMA PROFESIONAL
~'''''i''eUADERNO DE DIBUJO DE 100 CIEN HOJAS FORMA PROFESIONAL
,,"=-!"e;~UADERN BlE RAYADE 100HOJASFORMAITALIANA

CARPETA DE 3 ARILLOS 100 PROTECTORES DE HOJAS
:7

AQUETE DE 500 HOJAS BLANCAS TAMANQ CARTA (NIÑAS),/ -=-- 1 PAQUETE DE 500 HOJAS BLANCAS TAMAÑO OFICIO (NINOS)
__ ~1CUADERNO MARQUILLA DE DIBUJO

_ 1 HOJA TAMAÑO CARTA DE FOAMY GRUESO (COLOR QUE DESEE)
'"' , i,l)¡RCADOR PARA PIZARRO e AGISTRAL (NEGRO, ROJO, AZUL,

VER,DE, MORADO o NA JA)
~ 1 p! $ 28ADOR DE e COLOR NARANJA, ERDE o AZUL
'IJ~AJA DE ca ES DE MADERA, LA? . GOMA, SACAPUNTAS, TIJERAS
VA~\>I~. PUNTA PIZADHESIVO(PRIT)

~ -' LO AMAÑO OFICIO FORRADO E PAPEL LUSTRE VERDE BANDERA

f :;.,J PLAS ICO
-, ": 4 ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO."~.:''''''''1CEPillO DE DIENTES ACORDE TAMAÑO DEL NIt\lO
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXrCO
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H, Gpo. RH, Glucosa, EGO, VDRLl

RH, OS3, EGO, VORL)

aralO en sangre

Urea

Prueba de

Qujmlca sanguinea de [3)

QuiJníca ,anguínea de 14)

Química sanguinea de {Si

Quimlca ,anguíneo de (

Relación ,\/G

,co
,CO
TP{TPT

Perf,l Reumático

P'er.up<:,ale, ( upo RH, VDRL, 5in oerlilk.do\

Proteina C. re ctiva

Prot~in,,\~n fina

Proteln", 1 tale>

¡';ueha 'de:em~a'ial

Perfil de Coagulación

Perf,l de Upido>

fOLIO'

O
O[]
O
[J
O
O
elo
Oooooo
O
Oooo

(EAMAS "LEONA VICARIO" SAN CR1STOBAL HUICHOCHITLAN
SOliCITUD DE PRUE3AS DE LABORATORIO

Perfil Bá~íw I (BH, EGO, QS3, CPSI

LípldO$ 101.le'

PerF: BioquifTl'w

Gluco,o s~nguí~ea

,o,l.tasa AIc.lina

E"ame~ General de Orina

fórmul. Blanca

F~ClOrReuma!oLde

h"ub,na Total

~~ bina, (3)

f.,¡;. éricoI_i~,~0110t.1
, -~"

,:~a'a\¡toscóri[é1(1)

Coprop"'.Si\o.cópico (21

,J~&W.5it~SCÓP'[Q(31
~ ..•
Oaotinina ,erk.

llilirrubina Indirecta

¡¡¡¡¡nubln"Dir~[ta

Antiestreplolí,in3,

Antigeno Prastillico

:I ~

o Acido Urico

[] Albumina

O
OO BH
O
O
~[],1
U
[]
O
O
¡;¡¡¡
[]
O

[] Fórmula ROja

[] ,Fibrinogeno

O
O
[] Gru~o RH

r::J¡-Up,:,rpoteina de Alto densidad (HOl)

[] liporpoteina de B.ja demidad (lDl)

El
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Toluco. México, tres de agosio de dos mil dieCJséi~ en cumplimiento a

lo ordertado ert el arHculo 1.118 del C6dlgo de Procedimientos Ci\Ales,

el Secretano da cuenia alluezcon la promoción 11999.

CONSIE.,

Ci.EIAR:IO

loluc ,México, he']; de ogo!il:o de dOlOmi! dieci!iéis.

UC£NOADA.

.134, 1.138y 5.38,

ICódigo de Prace imiemos Ci\.i(esdel

Estado ae MéxicQ en \ligar, s

dictamen en Materia de T

OfiCIaldeslgnada

para Que dentro del

Que a su derecho cQrrespando,

NOnRQUES£.

)fAl",-''&,
f,TARL.
,ICO

Así le acordé 'Y !i¡ma la lICENOA.IlA MlR.£YA EAIR.1lMANis SÁNCHH

00'1 E.

Jueza Segurdo Famiiar de Toluco, Mé,ác,,:¡ quien aclúa en formo legal

con Secretaoo de Acuetdo llCENO

lAMUDlO, que auton7Q. firma y da

'.. - OH •• 1
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Expediente: 85612015
Atto"
Denundado.
Juicio:ConUO\le/"Si;¡de

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMIUAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO.

p R E s E N T E

rep dón dI! mi meno~ hija de

debido respeta comparezco para
expone~ lo siguiente:::--.,
, C"','

~.ii:~por medio del presente atesto y toda Vi!< que a fecha se han ~Cldo las periciales

" ~te~, de PskoI0CÍ3y Trabalo Social, exhibien<t& ~ parte de los penips sus dictámenes
'!ltlir~VPs. consecuentemente solicito de la maneril "atenta y afecto de poder continuar con

U~~~la J""'l'OOdimental,sírvase en señalar fecha y h lebración de la. audienci;¡

iWffi;:¡ii<il-Miqlle hasta el momentO no hay diljgenciaspendientes por pra~=E.t<;¡,~
~'*".¡:>

Ilo~ lo anteriormente expuesto, a Usted C. JUEZ PRIMEROFAMIUARDE TOlUCA. ESTADO

DEMEX1CO,atentamente pido:

UNICO~Solicitose sirva ••••••••ñalar fecha Yhora.para la ce

principal, toda vez que hasta el momento no hay dil.-=-. ias pendientes por

ToluC3.Estado de Méxicoa II de Agosto del 2016.
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RECEPCION,
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i
¡ JU1!}lIdoSegundo flImililllrde Toluu, Estado de MéKico.

Tcluca, 1v1é;"ICO.QUince de agosto de dos mil dieciséis. en

':uml:¡umiento o. io ordenado en el articula 1.1\8 del Código de

Procedimientos O"iles. el Secretofio da cuenta al Jue~ CQn la

promo'::16n 12¿13.

CONSTE

lolu<':;Q.MEndco. ql.lUt<:ede agodo de dos mil d¡eci'!iék.

bofe<; de este

la Matena. Lo

DEl DíA liNO DE

D1£CISÉIS, de
conformidad cr.:.n

señalan las OIEI

SEPlIEMSRE DE

.5.49del Código Ad]eilV'J

anterior, dado el exceso de b:s

ju<gado, siN:! de apQVO a lo anterior PO"

anabgía el cnterio sustentado p la Suprema

Corte de Ju~hóctde b: Nació '.tibl=: en la
: .

pagino 519, Quinta Epoca, T _o l.X\I\ll, del

Seman=o .JudiCIalde la H=d Oóón que este

jU7g0dOf Mee suyo yola letro Ice:

Para que tenga verlfica/I'" la Continuación

Audiencia Principa.t en el presente asunto, se

Registro número 328173

l<><:<th,.<:.;m,. Quint<t É¡><>c",
Inst",nci<J PrImero SO!C1
fuente: Semanario Judicial
lXl/fIl
Página. 51?
1e5i5 Aí<lCldCl
M<J!e,io (5)' Común

1••~d"'la"jon

.,
"AUOIENCIA CONSTlTlIClO

Si bie> es cierto qu.-. conform.-. 01 or1iculo ¡.o d,; la
L.-.y d,; Amp'~c ~be """ne>b_ <!!inel a,,¡b en q"",
"'" Qdr"l/e lo d,;mandQ. día ,v hora para la
c.-.lebt=i6n de b O<idlencia, Q méE '10,4::>,dentro
d,;1 Iiormino d,; trénb dírn. kJmbiÉn /o "" Qpe égfg
dispcx¡¿'n,~gal de~ e"lende..,.. e" terminol<
hÓbilE". orrtlo"i'¿'tldo/o Lar, 1m diricult.:Jdes q<Je en
.b practico. "" p."e3eI1tt=!n, todo Ve, q<:e oondo
m(}c~,oa los neQocioa que se v<'mtiloT;en !o;;



•
Juzgnll'J Segundo Fllrnilillr de ToluclI. Estlldo de Mb:il;o.. .

tribvnoJe" Federo.'es. h~..,.,<mam,,!1te """tic ¡.,.,po"ib.'e
"brervof lo ley él e..-I>="""p",cioc ccn""c" ••nlem~nie
no <=El iie"oi la rew'JclÓn de un :VE' de O",ilijo que
cikl ~"'"" ce~b,ocimde lo C'.>denci", ~nc !ec'he
{XI-<1eriE,010" treinta <i!rn>q~e morCO
lo le'" si iLJi ~~afCmiemD "beQ",ce a los
neca.oidodes impelio"os.v no a mole fe'o 'do.b .-je
¡>o~ <1-=1 rJ,godo" ,

Q(¡,,¡o en omouro odminiWcJivo JOJf,1.1>';ii:-::¡ de
!...:Jp~,R>2~.'c!. 14 de C1l:tilde 1941. Una!1ín,¡£d de,
¡;~a1mvoms: M~nf<¡: ¡"mo""o de la F"",r,le. I.J::¡
pt!biicoción nO fr,enc",no ,,1nombre de! p<>neniE.

Con fundamenta en lo dL.>DUE:'il,';l par los a[hculo~

1.\34, 1.\35, 1,12.'3, 1.250, l.2,'51del Códlg.:;. de

PrQr.edim¡eniQ~Clviles en "'-gor, en reboón con k:,s

arlicubs 1, 2. 3, 4. 5, 6. 7, 8. 9. la. 11 y 12 de la Ley

pma b Protección de lo. Derechos de la, Niñas,

NiñO'>y j\do¡e~c'Sntes. atendi~nd~ allnteré~ supr",mo

de la menor habida entre las porle~y a b obligoción

de lo Jo;rgodo{(lde allegOlse de todos y coda uno

de los medios de convicción necesarios pOIapoder

fesolver lo más conveniente Iespeclo de los inteIeses

de dicha menac se ordena esCu.:J-lOra lo m'3nar
en la aud,encio

ambo mencionada. ca!'">la finohdad de recabar ~u

op,nlon; cite'>B_a_la-Agen1::.-AelI~YrU~~:~_Pub.ij_:o

.'.,

--- -
pre~:;;-nbr--¿¡"lamenor de referencia en la le<:."o

Indlcoda, con el operóbin-,ierlta que de no

pre~enlarla ~e horó acreedo/U o u!'">omulb. de

veint~ dlos de sobrio mnm':; v.,:;¡enteen esto =",0

económica, sin periuicio de ,-~egUlrapli=ndo las

medidos'de aprernio que lo lel edablece_

ad~cl'Íta 01 JU'Zgada para que ,-:;o«,pare••-::o--~~---------
al

NomiQ\.IlS[ f[RSONAlM[Nl[ .

.Juew Segundo ~oml~o'd'3 Toluca.,~¡',é':<lCO,qUl8nodéia. en farmo o •
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EXPEDIENTE No.

JUEZ
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA

ESTADO DE MEXIco.

COIl 111pers

c. Juez a

.~"Qu~:oi:';es~e acto 10 ..con~r pensión.allmentldilpor la tilntldad d
\YI~ _<'So' __ 'ero - . lI:iJmismo solidtQ que-----------" disposicióA de •••madre de mis hiJos.

r lo antes mendon.;do es que a Ustedes itanl:ilmentl! pldo:

PfUMEIW: Se mt tenia por.presente V llOf consllnadali Qens!Ón.

{:!'"- '". ,
. ". " ..

PROTESTO A USJED LO NEC£5ARlo

TOLUCA, ESTADO DE MEXlCO, Z016

~~.."",~,._------~-'.'~'-,
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26 DE AGOSTO DEL 2016 - 09:56:01

26 OE AGOSTO DE 2016.9:56:12

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TaLUCA

85612015

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA,
PlUNCIPAL
CONSIGNA

FECHA Y HORA DE
IMPR[SION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SIN1'[SIS:
FECHA Y HORA DE
RECEPCION:
CfRL, INTERNO D[ LA
PROMOCION,
NOTAS y Does:

PROMOYENTES,

13617/2016

10 •••• DE $1000

"!

:'._!8:;~{;1'
,: S,

•

4,

.', .~<"\• _ . t

1 rlc I
2610812016 09:56 a.m.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

RECIBO OFICIAL

JUZGADO: 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA
EXPEDIENTE: 85612015

Tarjetad

'"SereCib¡Óde:~
Lacantidadd"::~

Efectivo:$1.000.00
Billete:$ O00
PóU:z¡o:$ 0.00

pheque, $ 0.00
Crédito: $ 0.00
OPOR:$1,000.00

PENSICN ALIMENTICIA
EFECTIVO (XI BILLETE DE DEPOSITO ()~_.~.- 1,000.00

PóLIZA AFIANZADORA (1 CHEQUE () TARJETA Cm:DITO ()

._-_ ...•.••"',..
•• UC?o •• _"....,

"00

Encaso de Billetede Depósitoanolar No.

11:1111 111111/1IIMlmMll1,
lO00R :J.77RWFFZPU5 292377

lO:J¡l,OlAIt 1"

Este recibo tendrá validez oficial slem re cuando se ha iI realizado satisfactoria ente el de ósito
V el comprobante se presente ante el órgano jurisdiccional.

Veroió .02

~;¡~.•.•.,. •• I,

'..'._"''''''''_'.~'''''"I'",.~~n ---- .¡de I

~.¡,
2610812016 09' j6 a.m.

•
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EN TOLUCA, E.~TADO DE MÉX C ; UNO (l) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DlEClS ca ARECIÓ EN EL LOCAL DE ESTE
JUZGADO LA C. QUIEN SE IDENTIFICA
EN EL EXPEDIENTE CO ARA VOTAR, A FIN DE
RECIBIR LA CANTIDAD EN E CTIVO DE $1.000.00 (UN MIL
PEllOS OOflOOM.N.) CONSl(IN DA EN EL RECIBO OFICIAL 292J77,
EN CONCEPTO DE PENSIÓN IMENTICIA; POR LO QIJE FlRMA
AL CALCE DE CONFORMl D PARA DEBIDA CONST.HilC1A
LEGAL- _ •. _•. - _. - - - CON .•. _ •. _ .• - - _. - _.

•
\,



,

-

CONSTE

J

~
lolucu, México, Ileinii~é¡'¡de ag.o~lade doQ'i mi dieci~éis.

• de ftm,a de abaGado. ¡al'; .~amo l.~establecen !i.n

ark:\1kl> 1.93 y 1,94 del C6dlga de ?mcedlmlen16,

Reqi>lro, 160100

Insiancio- SEGUNDO TRlBUI\At COlEGIADO E

MATERIA CIVIL DEl SEGUNDO CIRCUITO

11p"¡e<;~Juri'prud""da

fUEnte.SEmllnaria Judicial de le feaer"clón su

>¡

Gac;¡,ta
localil<lción libro IX,Junio de 2012, Tomo
Mqt,,¡¡o¡.j Civil

re,;" 11.20C J/33(9,,)

Pug 665

PI', lÜ<l ~~"''''. {,e,c", s.u, 'f ~ G""'<o.I",-, ti <> l:Il

Junm d", 2012 Tomo 2 P<Íg UF,

¡"&OGAOOS,¡:I~MA[j~ AlHORIIACIO;'¡ m lO£ H.

INNECESARJA EN lAS PETlCIONf.S DE lOS

lN1fRfSADDS DlRfCTOS(lfGlSlACIÓN DH liSTADO

D~MfXtC-O)

El rHl.uisdo dE "J<igir ,,1 m""""raml,,"n!,;, por un

o!:;';••:¡"do ,"n I<JSpromoc¡one~ de 1", D"rtE, En un

Inhaio,moed'onle su firma. e5lablecid" por el

"rtic¡;lo 11'1 d",¡ abJOga<Ía Códjgo d,¡¡,

Pme",dLmíento5 Civ,I"" Dma ",1Estado de MÉ",cú.



Jm:gildo Segundo fllmili¡rr de ToluClI, Est!'do d~ M¿;xico.

'1 e¡¡ 5Uequivalente mtículo 1 'f<lde lo legisla",;6"

aelual, Iluljlica el principio pm"",rol que aSiste <1

qu;",n en e¡""cic", de su~ de,echo, c;"il••,

<:;omp",ece £11¡!l;do para plantear su doetensa,

pues equlVOle" de¡a. sin eleelo, la gamntia de

que los tribunales le administren iustlc;a en lo.

ploto< v términos que ¡j¡",nlo. l"'vEs.esloble"ida

•...0••.•1artículo 17 de ta Cono:l~uci.infundamental

d•.• la Re•...úb!ica. pue, el p,eceplo ¡niemlmenle

dtado impidE el ac"ESO o lo oc1Mciod

¡lJrisdicdonol de lo;;;nte,erodo;; ",n ord",n eun 5U'

peticione'. úni"" medjo del que dj~,men po.o

evjt". que >e hago" iuslic;o po, 5Upropio mono,

mÓ'ximeque no ",slá proh;¡'id<ll<lauio<lel",n5<len

l1,oI",ri"dvil

SEGUNDO TRlaUNAi COLEGIADO EN ho'.ATERiA

CIVil DH SEGUNDO CIRCUITO

Amp"ro en w",'¡ón (¡ml',ocedellC,al 1<l6¡:¿0:J2

S""\I;O loa Me"doLa 13 de £1\10<10dE 2fXJ2

Unon;m;dad de voro" Pon",nt••, Noé Adona;

Marlín,,~ Do¡,rmall S~",tGlio: Jav;er Gorda

Molino.
Amp(lfo en ,evisión 89(2J11 D",ifir.o li£,mal

"áH~Ue1. 28 de iunio .je 2011. Unanlmidad de

v"to< Ponenloe: Noé Adonaj Mort¡no¡,~a""man.

Se",,,,t,,,;o' SoújM"n""i A'l.;,rcudoSolí,.

: ",

. '
'o..

Am~o,o en ,,,,visión 134(2011. D••.I~no Bo¡,mol

••áLQ\J"'~ 28 d" ¡uni" do¡,2011 Unonímidad do¡,

v"lo< Po"enio¡,. No'; Adonai MarlinE1.Bo¡,fman

"",e.etallo SoúlMon•..•••1Mo¡"cocloSolí"

Ampo'o o¡,n r~5ión 3/2012 Juan MGnuel

Saov"dm l,uc,,'" 31 de eno¡,,,, de 2012

Unonimld"a' de volos. Puno¡,nl..-,Virgil;oA Sul",io

Campo, So;-e,,,l,,,;oCarlos t-zt¡u;vEIEst",d"

AMPARO EN REVISION33/2012. 2IJ do;, kb,,,,,,,, de

2012 Un<lnimidad d" v"l"" Pc.no¡,nte'.••.¡rgilioA

Solo,io Campo' s.,Cf"l"ria Km¡" M<lrljno¡,~

"'renm ..

,



,.'"

!,I;::,::l¡ J"'"d, ".""d' F,""'" doT,'o", E,ro" do",."

Frocedlmjer,im O\-iie" ~e tiene o'::Jrexhjbicia lo

,=nt,,:iao de. $1 ¡:jYJ,OO (Mll F-ESQS001100 MJ~.1 por
,

Q[menl':'s, 00' concepto de pe(t~ónohrnenlLclo,,

conk¡rrr-Jdod ca,", \o ordena.do en el numer

NOllFlGUfSf .

.4.,,>le-acede, y ~Ima la lICUiC\p.~A. '-'IR£YA ~EMR 1 A.IAHiS SÁNCHU
adua en IC,rma

•• re.

DOY FE.
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-AAZGADO SEGU'
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I
Toiwco. tJ.é"ICO. "einíinue',-'e de agosto da> mil jlecl~éj~. en-

cumpl;mienlc a la orO:e~,(ld.::l -=n el ortícula ¡.11a d~l Código de

Pro,:::ed¡~niF-nlQiCi'dle~. el .';eoe\01lo da c[,Jenta al J1Jez. con la

CONSTE

j ,

I
"Toluc<Í. Mé'V:ico, vemJinueve de agosto de daii mil dieciséis.'--

Con lúndamenj':l eft b~ ark;ub. 1,i34. 1.13<'3,1.135

\
I
!

\
i

y 1,\6S del Código? de Pracedimiertlm Ci\,;le, en

ird;cQ Coma oÍ!" 'i reóblr nol¡f¡c,ac:ionF-'l y po

,mDoner,e de aLlto, y recoger documentas: r

PA.SIRANA, Perlte: Oheiol er, Materia de TI bajo

Social.

I
I

N01If\QUESE.

I
ti.5í \~) o.c_,="do y f'f!"1'"1Q la tlC£NCIA.DA, MlR£Y,," ~£A.H!.II .MA.NÍs SÁNCHEI

A.NA. RODRlG

~¡OO

DOY H.

lArilUDlO que O,utOf.D. firma '1 do. le.

\
,
I,,
,

'Iv,

•• '<,
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En Toluca.lv1éxico_siendo las diez horas del día uno de septiembre

de dos mil .dieciséis, día y hora señalado en autos, para que tenga

verrficatlvola audienci<l principal, en el expediente nume-ro 35612015,

relativo -a 13 Con.troversia de derecho famili- a que es

presidida parla Licooóad-aMIREYA BE lZ ALAN\S SANCHEZ,

Jue:l Segundo Familiar de To\uca:, Me.x actúa en fonwa

con Secretariode Acuerdos,Lic ROSA ¡llANA

el demandado señor

abogada Licenciada
~ Agente del MInIsterio Público de la <Idscnp

f1'CC,,~
-p' ,.-\
.t !Se hIZO saber a los c-ompare-Clente-s que deh r-án conducirse con

g,ij,.c'j'd 'Id"d ..• ':.)J orcen, ecoro '1 ¡-espeto en ,a 53 a e r<.U lenel s_
~;';~

1Ml;-C,<~ "lru ••
",:~A,<!IAA_s,imismose les hac.e saber que \-a audiencia r-á\iideograbada, por
!Ii ", •••0 -

\o que qued-a prohibido uTIlizar equipos de teleí<::m'la,grabaci6n o

v\de-ogr¡jb-acioo en el re-ónto oficial.

Se escucha a la m8!10f

se ad'lierte en la videograbaci61"'1_

como

•

La fspresent¡jcl6n soe-ié\i hace manife.st-acione.s solicitando se. tome

e_oc-Q\,sideraC-Íoo que. lo e.x:pue.stopor la me.nor 'J se sal'Jaguarde el

bienestar inte.gral de \'3 misma, tenIéndose por hechas sus

manifestacione.s que ser'án tmnad-as en cuenta_

Dada la ex:puesto POI"las p3rtes, en el sentido de estar c-QntonT\es

con el dictamen rendido por la perito en psicología, se tiene. por

desahQgad3 la pcueba



La parte dem;;¡ndada rnanifiest,3 su confoffilidad con el dictamen de

18p"erito en materia de trabajo social.

Ante.la inconformIdad de., 'arte" tara con el die-t<lmen de la perito

en trabajo social, se arde."" citar, la 8Jt::peliapara que expong3 el
mIsmo,

..' .'

Siendo las once treinta horas -finalizala presente.

Se SBñal-an las DIEZ HORAS DEL '~INCO DE OC ¡UBRE DE DOS

'{MI1~QI~CISEIS para que teng-a verif\c.atívo la continuaci6n de la" .. '~' - O"" '. '.'," ..• . "._.~p.udiencla principal, quedando citadas las :partes' para ,qu,.~ .

r!omparezcan a la' miSn-\a'debidamE;'llte¡dentifi-i.'dos: 'V;;"ístldos i1~~;'<c."1',
'-\' ,-:> ,,--o¡:

sus abo9adost~ ~'1o~d~I1;-Citar a la 'peiÍti;í:: t 1"; "~',;1"
f'~'- , . ,', "'lOJ._ • .. , ,., 1"".' (\~ •
.',. '~"!'-~';:;'~~"'~_''1,,''l"''''",''1l.;;''. """~;""'--'l \<, ><" -.'\1,.. ....•. ,.,,.: ',';', -::~.,:'~_,:/,"::.:~ '-,l."',', '_""~:" '" ." ." \~, ..

u,' ••. "o ,,"
¡
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\Y,

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMlUAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOWCA
ESTADO DE MEXICO.

p R E s E N T E

propio derecho '1 en ladón de mi menor hija de

:ante Usted con debido respeto compare7<'O para

~

~r lo siguiente:

'e
•..• ~ go por medio del presente atestO a manjf~ que 1:0 audiencia celebnda en fecha

V'tero' de septiembre de la presente anualidad, la sJ$criili' . mi i~~ respecto d'"

d,C:tamen en materia de trabajo social, ramn por l. cual se ñata nueva fec::hapara efeero di!

e'lcuch~~,a !~perito en comento, sin en cambio y bajo prote<tll de decir verdad manifiest.o " U:>ted

Su' señOría, una vez. que se me ha explkado por parte de m defensa respecto de dictamen de

tT.ibajo wciaI. la suscrita estOy conforme con el mismo.

Por otro lado y conforme " lo dispuesro por el articulo 2. "1 del Código de ProcedimientoS

Civil"" de la entidad. que a la tetn. versa ... Ct>nduid<>~I piOlO e desahogo de pruebas, dentro de los

treS dios sjguientes, Jos portes pueden preSl'nwr sus olegow.spor efIifO-, rr.-mCesQIldo " Usted Y bajo

mi estrim respons:>bilidad Ia- renuncia de articular mis al:tfws. por lo que no habiendo mis

actuadones y diligencias pendienteS por practinrse. salvo lo [1 ue mI contrario manif,este, solicito

que el presente asunto se turne p~rn sentencia

Por lo ~nteriormente expuesto. a Usted C. JUEZ SEGUNDg FAMlUAR DE TOLUCA, ESTADO

lPE MEXICO, ~tentamente pido: I1
UNICO.- Acordar de conformidad lo soliciTado toó<>vez q1e se encuentra ajustado conforme a

derecho. '

ToluOl. Estado de México a " de Octubre del 1016.



http://eleclronieopjcd nl1lex,gob.mxleieclron ¡co/v islaslexp El.eITon ic.

GORlER/'iO IlEL ESTAllO DE MEX[CO
PQDER JUD[(]AL DEL ESTADO Il~ MEXJCO
'fe,> CONSEJOI": LAJUOlCATURA

• •'o'. ,.

•\ ':.

FECIIA y HORA DE
IMPRI':SION

TfI'O DI': DOCUMENTO:
JlIZGADO,
NO, EXPEDI[l''iTl'::
RAMO:

INSTANCIA;

rOJAS:
CUADF,RNO:
SINTESIS:

f;ECHA y HORA DF,
RECEPClON:

CTRL. INTER,'\IO OE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

4 DE OCTIJBRE DE 2016. 11:12 28

PRO),fOC10N

JUZGADO SEGU:-'DO FAMILIAR DE TOLUCA
85612015
FAMILIAR

PRIMERA fNSTANClA,
PRINCIPAL

MA~lFESTAC[O:-'
'l'i,r

04 DE OCTUBRE D[,L 2016 _ 1I ,f2:25

1585712016
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,~Oe1,113 del Códig.~

() e 'enía al JLJ"''L can lo

CQtiSiE

Tr::J.c-::>!o ":c:.::i:;i; qLJ~dan.do ,uD:¡,tente b fe¡;.ha,1"',

~é\al::l.daen QU:O,po'o la -:'C~Hn,-,ac: -=.'"', de 'c

audi"lnc:io:l. \::,"f,,:;:pa~o. efe:Jc: d que 'Q. po"e~

krm,,]en a\egc:b", ':::0("\ lu,ciClme a e!'"1lo"Clrll.:'U:~"

\ .\34, \.1.2:.. ¡ Eirol -<~i '~?ádnde '-'(~C'-d~;er' <u"," .__ ,,_ \,'- , "" l". __ ,,,:l•

il, Mé'rico, cuatto de adub(e de do mildied~a~.
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•\~!',,::'-::l,::.co-do " ~f"lCl \o HC-HKIA.uA. MlliJX A.¡¡,£AlRIl AJA.Nís SÁNCH£1

..!,,'O'za oe-'J,Kdo Fo:í~n~o.r de lOL'-"::::::;" ¡'i\É,i=, --=\'Jie:\(¡dúo en ~Clfr1"'d

RAllIlSTA N.AVA, C.u=

DOY FE.
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CERTlFICACION DE NO OESAHOG DE CONl1NUACION DE

EXf:JEDIENTE

Sendo las diez horas (10:0,0)

dieciséis (2016), el Licenciado

I dla cinco (5) de octubre de dos mil

N FRUCTUOSO BAU1lSTA NAVA,

(defensora

Secretario de acuerdos del Juzgado egundo Familiar de Toluca, México,

hace constar que nose desahoga la ontinuacián de la audiencia pnncipal,

ante la inasistencia de la parte act a, quien se había lnconformado con el, .
dictamen en Trabajo Social. Hac endo constar que únicamente están

presentes la per¡tb en Trabaj Social Licenciada D8CY IBETH
I

MARl1NEZ PASTR:ANA, el dema dado
'-"--"1" I

Y su abogada
pública} DOY FE.

•

!
I
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RAZÓN. ToIuca, México, cinco (6) de oc ubre de dos mil dieciséis

(2016). La secretaria da cuenta al Juez on el estado que guarda el

éxpediente 856/2015, lo anterior en cu I¡miento al articulo 1.118 del

Código adjetivo Ci"'¡! CONSTE.

\, - AUTO. ToIuca, México, cinco (5) de octub e de dos mil dieciséis (2016).

\I1sto el estado que guarda el exp diente de cuenta, así como la

certlncación de esta flllsma fecha, y toda v z que a pesar de que la aclora

0:>" en audienciad uno (1) de se~iembre del año

r ,,: -:\en curso, manifestó su inconformidad con dictamen pericial en maleria de

tE :,,~rabajO Social: habiéndcsé señalado las di horas 810:009 del día en que

¡¡P,.:) se actúa, para la continuación de la audie la principal a efecto de que la
,.'1/
.::,.- parte acl:ora tuviera la oportunidad de E!fecl:u r a la perito en Trabajo Social

~T::,;':';-li~~~ciada DBCY IBETH MARTÍNEZ P.4!STRANA, los cueslionamiento
~'ti::,l I
- correspoodientes tendientes a aclarar algún punto del dictamen pericial,

Sin embargo, mediante la promoción 1585,7, presentada el cuatro (4) de,
.octubre del presente año, dicha actora e~presó su conformidad con tal

dictamen, Por tanto, con fundamento en los artIculas 1.134, 1.138 Y 2.141

del Códgo de Procedimientos Civiles, se ot.drga a las partes el plazo de tTe$

(3) dlag para que formulen los alegatos corresrondientes.

NOllÁQUES~,
lO ACUERDA Y FIRMA El JUEZ, QUIEN rCTÚACON SECRETARIO

QUEAUTORIZA Y DA FE DOY FE. I,
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\:'P
EXPEDIENTE: 856/2015

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE.

promoviendo por
personaida qu mente acreditada
indicado al rubro, ante Usted, con el debido respeto
siguiente;

.

i proplO derecho y con la
en autos del expediente
omparezco para exponer lo

" <'" Que por medio del presente escrito y visto el tado procesal que guardan

l s presentes autos del expediente en que se actúa, e tanda en tiempo y forma y
, t n fundamento en lo dispuesto por el artícu o 2.141 del Código de
I 4 c. ocedimientos Civiles vigente en la entidad, vengo a rmu\¡lr los siguientes;

$"
lFA,-:. "~_o

orAR:,I.,
ICO

ALEGATOS

En términos de lo dispuesto por el artícul 1.252 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, el actor be probar los extremos
de su a i' e en el caso que nos oc pa, en virtud de que la
actora con los elementos e prueba ofrecidos y
desahoga os no acretlita la acción que demanda al suscri .

De igual manera solicito sea tomado en considerac 'n los escasos recursos
económicos que percibe el suscnto, a efecto de que en se tencia definitiva no se
establezca una pensión alimenticia excesiva, la cuallejo de cumplirse, genere
mas problemática para la situación familiar que atrave amos en el presente
expediente.

En ese sentido se solicita atentamente a su S ñoría se tome en
4 consideración que los alimentos deben ser proporciona s de acuerdo a la

~••__("~po~ibilidad económica del deudor alimentario y de las ne esidades de quien
deba recibirlos, esto tomando como referencia la pericial en materia de Trabaja
Social que se llevó a cabo en el presente expediente, con to s las formalidades
de la Ley.

Por otra parte el suscrito con todos y cada uno de los lTl.ediosde prueba,
los cuales fueron admitidos y desahogados se demostró todas '1\cada una de las
excepciones y defensas interpuestas por el suscrito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,

A USTEDC. JUEZATENTAMENTESOLlCITO.

PRIMERO.-Se me tenga por presente con el escrito de cuenta, formulando en
tiempo y forma las alegaciones que a mi derecho corresponda.

~
SEGUNDO.-Hecho lo anterior, se sirva tomar en cuenta los presentes alegatos al
momento de resolver en definitiva el asunto que nos ocupa.

j
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS,

CUADERNO:

SINTESIS,
FECHA y HORA DE
RECErCION:
CTRL. INTERNO DE LA
rROMOCION:

NOTAS y DOCS,

PROMOVENTES:

GODlER/'iO DEL ESTADO DE MEXICO
pOIJER JUDlCl"1. DEL ESTAOO IJE MEXICO

CONSF.JO DE LA JUIJ1CATHRA

14 DE OcrLJBRE DE 2016. 13.\2.58

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO I'AM1UAR DE TOLUCA

85612015

FAMlLlAR
PRIMERA INSTANC1A,
PRINCIPAL

ALEGATOS

14 DE OC11JBRE DEL 2016. 13:12:53

16564/2016

•

.,

1de 1
\4/1012016 o 1:13 p.m.

-----------------------



•. .
TERCERO.-Previos los trámites de ley, dictar sentencia, declarando procedentes
en su totaLidad las exc:epcion,es y defensas que hace valer el suscrito, mismas'que
quedaron debidamente precisadas en mi contestación de manda y acreditadas
durante la secuela procesal del asunto que nos ocupa.

PROTESTO LO NECESARIO
Taluca, México octubre del 2016

•

I
i¡
j
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Juzgado S.,gundo familiar de ToluCll, Estado de Mex;co,

\
Toluca, t'léxRo, diecisiete de octubre de d~ mil dieciséis..

Ténganse. por presentado a ,no ha,
lugar a tener por formulados los alegatos de su \parte, atento a la

certifICac.iónque antecede, por ser el<tem¡¡.loránJs; no obstante y,
toda vez que ha fenecido el plazo para alegar, tumense}os autos a

la vista de la Suscrita ]ueza para dictar la sentencia que en derecho

corresponda, con funda~erlto en los artículos 1.114, LBS Y 5.61

del Código de Prooodlmientos Civiles del Estado de M~luJ,quedado

citados los interesados para oída.

CONSTE

CERTIFICACIÓN.- Toruca, México, dIecisiete de octubre de dos mir

dieci¡¡éis, el Secretaria de Acuerdos LICENCIADO OTHON

FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA,. certifi que •••.1 plaz.ode tres días

otorgado a las partes para alegar tri!.n u rerl del SIETE AL ONCE

DE OCTUBRE DE DOS MIL OlECISÉl, anterior para los efectos

legales a que haya lugar.

Toruca, Mexico, diecisiete de octubre de dos miJ dieciséis, en

cumplimiento .3 Jo ordenado en eJ art! uJo 1.119 del Código dE!
Procedimientos CiviJes, la SecretarÍD d cuenta al Juez, con r.3

;~~_:~~;;;~~ti 'Ipromoción 16564.

En térmirl<ls del precepto legal 87 A de la Ley organita del Poder

Judicial del Estado de Mellico, NOTlFÍQU£S£ PERSONALMENTE el

presente proveídQ.

NOT1FIQUESE.



JUlgndo Segundo FII;'¡¡lIl1rde T1'IUClI,E:ltlldo de M';¡¡ico.
.\' ....

e; ',-
SIv.

Así \o acordó y firma \'1 UC£HClADA SAMMAY SUSANA MEJiA

SAREUANA,. luez.a SeJ:ju\\da familiar de Taluca, M41:1oo,quie:n actúa

en forma le9a\ con Secretario de Acuerdos LICENCIADO OTHON

FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA que autoriz.a, firma y da fe.

DOY FE.

. .
, ~~'"'''--

1



C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMiLIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA'
ESTADO DE MEXICO.

p R E s E N T E

actuaciones, sin que

ley concedido, vengo

LIAR DE TOLUCA, ESTADO

sentencia, to \lez que a la fecha no

en representl.ción de mi menor hija de

an Usted con el debido respeto comparezco

Por lo anteriormente expuesto, a Ust

DE MEXICO, atentamente pido:

para exponer lo siguiente:

a solicitar a Usia que

existen pruebas ni tampoco diligencias pe dientes

.,for medio del presente ates y visto estado ue prpcesal.-,
a la fecha ninguna de las p es haya ofrecido us alegatos n "eltérmino

UNICO.- Solicitp se si•.•••iI.en turnar a sentencia la presente contro\lersia familial",

to~ que ninguna de las partes ofrecido S7 alegatos en el término de ley

co~wó~~ ' -."~,,',n:r> , ",...ft,l _- ,~,~>., ",
PROTEST LO NEC;:ESARIO

.•._'~U\'~'¡;,." , _ :
i'l!cR";._,,:,, '
\1•.:;0).",-

Toluca. Estado de M~,,'to a 14 de Octubre del 20 I6,
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F[cnA y HORA DE 18 DE OCTUBRE DE 2016 - 10.46:5
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION

JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO FAI\.lILlAR DE TOLUeA

NO. EXPEDIENTE: 85612015

RAMO: FAMILIAR

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: ,
CUAD[RNO: PRINCIPAL

SINTESIS: DICTAR SENruNCIA 1;.",
¡..

~""'.'n'"
..

FECHA Y HORA DE 18 DE OCTIJBRE DEL 2016. 10,25:59
..

RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA 1671912016
PROMOClON:

NOTAS y DOCS: -PROMOVENT[S: • ,
~

• •\' ,-.' ~.','
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Juzgado Segundo familiar de Toluo:;a, E¡¡rndo de Méxio:;o.

Toluca, México, dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, en

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, el S~retario da cuenta. al Juez. con la

p.romoción16719.

oon

igo de

,,
.,

DOY FE. /

I

u contenido, dlgase a la
e debe de est rse a lo ordenado auto

que antecede del diecis-

fundamento en los artku

ProcedimientosCivilese vigor.

el escrito
ocursante

uca, Mélttu, di.ecioch (le octu re de dos mil dio!ci~is_

CON.STE

~¡ \o ;'\;orI16y firmo \3 LlC ClA.[}A.'5AMMA. SUSANA. MEllA.

fjt:AREUANA Juen Segundo Famllldr de To ca, M~úCG, quien
. ict:.úa en forma lo2'~alron SecretarIO de erdos LICENCIADO, ,

:te-~..f:::OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA N.AVA.. e autoriza, fIrma V
- da fe.

~

' 'JtiOff.,,¿:-,:;
10 CREr,h,.-.

Ex/ce -

,

"
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SENTENCIA DEFINITIVA.- TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 31

(TREINTA Y UNO) DE OCTU8RE DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS).

por_

,por ~ que: i

a FAVOR

menor hija de

10 (di z) de agosto de 2015 (das mil

demal1dadode_
taciones:

-

",(' A).~ guarda 'f custodia d~f itiva

" amare., e
LA SUSCRITA .

.'-: ). Una pensión allmenu,:la £a'lor de rH.lesaa

# menor hija de nombre E: apellidos _

1oiD01"-_ correspondiente a DOS días de alario mínimo vigentE:
:CIlET~
~en la entidad, tuda vez que el demanda o se desempeña como

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos del exped(ente marcado
con el número 856/2015, relativo a las Controversias sobre el Estado. (~,.- .
Civil de .lás Pernonas y del Dere-eno

en contra de

comen:;iante en la venta de frutas, del cual obtiene como

prodUCIDde su trab3jo Uf] mgreso uficienre para cubrir la

Pensión Alimenticia dE:nUE:Ó:u-amenor hija.

re de 2.G15 {dos
.' ~

mil quiriee}, dio

el día 11 {once) de agosto de

la parte.demafldada, lo

imentir:ia.

nmtra, asimismo, reco[1vi[1ode

{veintiuno) de sep.tiem

a la instaurada e[1 scontestación

en fecha 2.1

e). El aó:eguramienro dE: la penó:ién

~.I¡loDemallda que se admitió por acuerdo

2p15 {dos ~il QUillte), ordefláfld~se e,
que se verificó' en 'su oportunidad p.r

•..manera:

las siguiente p.restacl(mes:

1.. La CONVriENCIA, fAMIliAR, ,.on mi menor hija
, ~ ~.

la cual pmpo'ngo qUE:!:e~lleve acabo de la siguiente \ !

la menor tendrá deredlO a ,:o[lv¡vir

los días jueves '! viem=,

di': 7:00 am a 17:00 pm y los día.'; sábados, de 8.00 a,m, a 17:00 horaó:,

de .:ada o.:ho días. Por lo qUE:ó:erE:fierea los periodo:; vao:ao:ion;:¡!es,



2

ambos p.3dres tendrán derecho a convivir en 'un iapso de tiempo igual

iniciafldo el demandado.

Demanda (¡ue se admitió por acuerdo de fe<:ha22 (veintidós) de
septiembre de 2015 (dos mil quinoo), OrdeX13.ndQse emplazar al

r~onven~o, la que se realizóen la oportunidad procesal~~
~en f~~:.8(ocho) de.~ tuhm d,:J año próú!1"\Opasado, dio \
contestación a la instaurada en s col"ltra; se sefialaron G.s 12~OO(doce

horas) del 11 (once) de Ilov\em e de 2015 (dos mil quince), p3ra que

tuviera verificativo la audienc8 ,nici;¡l, en \" que las partes no pudieron

conciliar sus intereses, por \0 ue se admit~ron, se desahogaron y se

nla!;!.djl.rR~preNrar 105me4.i 5,de prueba ofrocido5. por las partes; se

se'tá\~ri;-r"~s 11:40 (once ¡; ras con eL! n minut1s) del día 8 (ocho) ".-
de ".1lciembrede '2.016 (dos il dieci" '15), '1 po teriorll"le~te se fseiialaron v;v~
las 9:30 (nueve horas an s) de! 16 (dieciséis))e

dIciembre de 201,.5.(dos m \ ntilluaCIQnd~ la audiéncia

prinCIpal, aSlmisrho, fln:alrnente¡se tum;::,rJn 105 autos a li ~ista ~e Id

sus<xit2.para dictar \20 sentenóa que en del' cho proo~d:a, por \0 que':
, "

1Jirz¡.r " .", ,

CONSIDERAN OS. r• • .'-,
L De conformidad ~on los artículos 1.10. 1.42., 1.192., 1.193, 1.195,

1.196! 5.1, 5.2., 5,8, 5.16, S,4o.. 5, ,O '{ 5.61 del Códi.Jo de

Procedimientos Civiles, éste. juzgado es competent€, p.ar:a conocer y

r€'solver la presente controversia.

lI...,En -el c:aso, el mandó de
•• ,C" ,

_las prestaciones que relacionó en su hbela \!lICial,n;::,rrandolos

hechos que \0 motivaron, mismos que \,en obvio de repeticiones

inllecesari:as se tienen por transcritos como ~i a la letra se insertdsen. ~
, .(

ntestó la.instaurada er;¡.'s~C?ntra, ,n,!,?{\ndo
la procederKÍ<l de las prest:aciones que le fueron re¿lam<l.das, cori' hase

en los hechos que narró, mIsmos 'que obvio de repetióones innecesanas

se tiene p.ar transcritos como se a la letra se insertasen. ..', .
"<'
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Así las cosas, luego, atendiendo .3 'que
se demandaron

incurrir en contradicciones o imprecisiones.

p.ara

I

,
1

declar6 de5erta~ las

resulta procedente

eamos porque:

parte a

Ley de Protección a los Derechos de las Niñas, Nif\os

y al respecto debe decirse que la prestació de guarda y custodia de
, "--' .,...... .

en termi QS de los artículos 1.252. y _,:, ' ,

1.2.5'3 del Código de Procedimientos c" ¡les, en relación cfJri: lás "'"T
"nurnerales 4.2.03, 4.2.05 Y 4.2.2.8 del Ca ¡90 Civil, en relación con los

nción Sobre Los

Ol 21 Y 3.6 de la

Adolescentes del

1.359,

, en términos de! artículo 1.359 de! Código de

Procedimientos Cil/iles, no le beneficia en nada en razón de que se

declaró su deserción,

articulos 1, 2, .3, 5, e, 9, 12, 16 Y 1 de
Derechos del Niño, 1, 2, 3, 4, 5, e, 9, lO, 12•.~

;>/
'¿'r' !
.'.' ,~

E :efr<;,eti, par,;,demostr r los hechos de su

afc~6il~<ofreció la documental consistente en e acta de nacimiento
Q1JN","'. ""';'~"'.,,_,_
rt'*M;il1J"OO036,del día 5 (cinco) de enero de 20 O (dos mil diez), de la
:.1\~~<l~""
qu'e-eñ' términos de los articulos 1.2.93 y -.359 del Código de

ProcedImientos C~~ile~_,.se .~espref'.e 'el registr de
'.qulen nació el dia 6 (seis) de iciembre de 2009 (dos

mil nuevelr apuntando como nombre de su prOl)
_ y como de su progenitora la prueba

,'l•..~,confesion.al .a cargo de términos de los
clt<:l,no benefiCIÓ sus

p uem. de dedar.aóón de
n términos de! .artículo

~.,.



Por Sli'.P~r.t~ para demostrar los hechos de
su co''i1fg~fréi6nde demanda, aSI como de su"dem.3nda reconvencional,

ofreció lo prueba c.onfesional a cargo de " la Que

,in nada le beneficia en razón rde que el dfHente se .desi,stló' ~e la. ", .. ' .,,",.- .':,''': ~
prueba, la prueba de declaración de p;arte a cargo de
_ que se desahogó e\l la au ienc.ia en lineas precedentes

mencionada, en términos de los artlcui 1.359,5,33 Y 534 del Código

en cita en nado le beneficia al oferent , ~ pruEba testimonial a cargo de

,,

er, términos del arúu _ 1.:3-59del Código Adjet\vo en la

materia, no le beneficia efl nada e razón de que el ofere'lte se desislió

a su más entero perjuicio.

~"'

Ahora bien, tomo la parte de andada niega las prestaciones de la

"'ftb"t~i.ftambien la ~s que es á so\ici nd' un régimen de convlV
COflla menor, por lo que táó me e ac.ep a que la guarda y cust.,0

le debe conceder a la pro eni- ra! "Ufl do a ello en -al dictamen en

materia de psicología ':]lle tió Ana(t. aria Casteláfl. Row, ~ del
Poder ]udici;;,!\del Est¥!Q de MéxicC!,del' e en términos de k)s ;~t&Aos

1,250, 1.251, 1.3-04, 1.3-1'2.,5.3.8 Y 5.6 del Código de Procedimientos
Civiles, se desprende en cuaflto al p.er il de la personalidad, la figUf-3

"

,
""

. ",,

as y hostiles que denerá de
oUar un m-ajor estilo de ¡;;ri,,1I"lza~,<o,

reseflta Mayores Rec.ursos dem;\terna señora.
persoflalíd;;'!d'i parentales 'lUlOel padre

qu,~n ;;'!pore,c.ecori. tendeflei;;'!s impulsi

tra~jar en tt'¡-;p~~ psicológicas y d~sa
par;;'!su hija. f:"r";'_, ..",

ESCUCHA DE MENOR
te ... h' .,.' .•. -~(

y tamhlén obran las audiencias de fecha diec.ln'ueve :ie. jurüo y veintid6s
de noviembre del afio dos mil trece, en las que se escuchó a la menor

,
quiert en térmmQs del artículo 5.3.0

\
del Códi,~oI1.djetivo-an la materia, refiriendo que cflnvive con SllS padres .,), "'y que -as atendida por ellos) m:aflifest6 ante el ófi:jana jUrJsdi;;:cionalque

dese:a CQ:'\vivlrcon su papá.

prob-3nzas que -3lv,li-¡:adasal". I,.\zde \0 dispuest.o en los artiC;l,iosl.?50,

1.2..51,1.2.5"2.. :.2.67, 1.2.68. 1.29.3, 1.2.97: 1.304, ,-.-30,5, 1.312, 1.:31:';, \' •
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•

( relación con 105 numerales 4.201, 4.2.03, 4.2.05 Y 4.228 del Código Civil,
¡,'-,''""r .-

en ¡-elación con los articulos 1, 2, 3, 5, 8,' 9, 12, 16 Y 18 de la

CorwencKmSohre LosDerechos Del Niño, 1, 2, 3, ,5,8,9, 10, 12, 13, "
19, 20, 21 Yle"6"de la' L~y de Protección a los" erechos de las Niñas,

Niílos, Adolescentes del Estado de Meléico, 'J a ndiendo al deredvJ que
tiene todo menor de mantener relaciones pe~ ru.les y contacto directo

con ambas padres de rnQ'do regular y süficieñte, 'así fOmo que
no men n6 conductas de sus padres

de maltrato o manipulac\ón, en el desarr lo del proceso no se advirtió

que al estar la menor bajo el cuidado d su progerútGra se le pudiere

causar algún riesgo en su salud e integ idad, que en el surnari.o no se

:;¡rribó medio de prueba, ni obra cons nda (cm valor probatorio que

.•. justifique que al estar la menar ' bajo
idado de su progenitora fuere pe seguridad, salud

"it~~" psicológica '1 sano desarrol, e de la rue~ pericial en
.' . - ~~k la que se aportó se indicó que la figura. ma ema señ?ra"

presenta Mayores Recursos de persa alídad '1 parentales

,~~~luBfdre señor qUIen aparece con
~las -Imp.ulsivas '1 hostiles Que deterá de rabajar en tenpias

psicológicas Ydesarrollar un mejor estilo de crianz para su hua.

Resulta más convenlente para

ejerza de manera definitiva

la menor que su guarda y custodia la

de acuerdo a lo ';

ademas, como
í' ..

por la perito en la. materia, no se !
presentir' un'"estado emocional o 1

6 (seis) años la (diez) meses,

pericial en psicología V expuesto

desprende que
conducta que pudiere afectar el sano desarrollo! de su descendiente, y,
dentro del CfGceso no se justificó en forma alguna que desplegare la

conducta que se le imputó en el escrito de contestación de demanda.

dispuesto en el inciso a} del artiCulo 4.228 del CÓ igo Civil, los menores

dJ;~i! ':iñQ"'quédárá,n""~'aj4.el CUIdadode la nía re4 siendo que en el
,- ',' - ,

tiene la edad apro;(imada de

se dijo, del dKtamen
•.• -b..i) caso,

Rf.GIMf.N DE CONVIVf.NCIAS

Por otro lado, atendiendo a que
tiene el derecho de convivir con su prcge.rütar en forma direda V

•• ordenad", '! que de las proDdnzas aportadas en el sumarlo na se advierte
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hICiere p<ltente que la convivencia paterno-filial entre dicha menor y

sin que sea pef]udicial para su sano

desarrollo, ni que desarrollare alguna conducta que pllsiere en riesgo la

seguridade integridadde y sí,por el
contrario, del dictamen pericial en psicología y de lo eXpUEsto por la

perito designada) se desprende que es benéfico para el sano desarrollo

de la l'TBnor el teller presente ambos
padres como generadores de segl.lrid<ld y :apoyo, así (omo fortalecer el

.¡
vínculo afectivo filial a través de una rwivencia gratificante con su

•

preparada para

adecuadamente

!

padre, para ello es n€.(,esario que cew 1conflicto parentll y se genere
una bUena relación emoCional de a rnenOf con sus ¡Ndres, por

consiguiente, como se dijo, aten lendo al derecho sin que pase
desaperci!'lldo que la perito ~nunció en el~dictamen antes citado que el

•
demandado presenta tendenc.las 1m ulslvas v stil .,f~'
p~.~? _q~e n derecho . cr~
en un ambiente de fellddad, amor v comprenSIÓn, de estar pte!\" ~. ,~.,--

una ,,:ida.'indepenM':nt,,: en so i~,l:lady So/ eda'¿~
por su madre y padre, que tiene der_~:-~'4i~~",,-,:o,.,,

protegida y cuidada para su bienestar por sus rogenitores dán~"1Q"E
valores ético, moral y sociales que requiere par su sano desarrollo, qu<c

ello es posible logrado manteniendo relacion s personales y contacto

directo suficiente con ambos padres d", m do regular y suficiente,
l. _ •

entonces, resulta procedente decretar un régimen de convivencia
patel"llo-fi(ial entre

n el sentido de Que: '

podrá conVIVIrcon su progenitor
los fines re sem na de cada C\L!incedías, los. . ,

días sáhados dlez horas (10:00) a las iecis\ete horas (17:00) y

domingos de las diez horas (10:00) a I s diedséis horas (16:00);

debiendo recogerla y reintegrar a dicha me or al domiciliodonde habita
con su madre una vez finalizada la convivencia.

Asimismo, corresponderá en forma alternada, el cincuenta por ciento
de., los períodos vacacionales. de semarfa santa, verano e Ilwlerno;

\ ,
empezando el progenitor la primera sema.nd, mientl-as la segur,da
semana Id progenitora .

•



•

por -1 articulos 40 de

Civiles, y que del Dictamen Pericial en Psicología

Lic.e_nciadaAn:a María Caste án Rowe, se adVIerte

7

•
{ Respecto a 105días festivos entendidos estos, (umpleanos del menor,

deberá ser de forma alternada, años nones el progenitor y años pares la

progenitora.

El día de la madre y cumpleaños de esta, s pasaran a su tado;
mientras que eel día del padre y cumpleaños d este, estará con él.

Apercibiendo a las ¡Jartes para que den umplimlento y otorguen las

faCIlidadesnecesarias para Hevar a caho icho régi~n de cGrwivencla,

en la inteligencia Cluede no hacerlo, e les aphcarai, las medidas de

ap.remio que estahlece la ley.

Ahora bien, dado que esta Juzgad fa se encuentra obligada a velar

'F por el ¡ritaré!> superior d<?-la men r r apostando porque el desarrallo

, infancia sea él mas adee t nto fis\Gl camo
• <
!PsIológicamente, atento a lo
, o:f\.! stra Carta Magna, 30 de la Convencióll so rB los Derechos d",l
.+ .
ifío, en - relaóón con 81 numeral 5. 6 del código de

o .,1llUt\fi:
d5~imle_ntos~,.
que rindiera la

que el progE'_nitor necesita que asist<! a

para trabajClr sus tendencias de hostil"

desarrollar un mejor estilo de crianza, po

progenitor

,. _-()tratamiento psicológica debIendo

n proceso terapéutico

ad e impulsiVidad y

la tanto, se ordena al

someterse a un

el nombre y

1del avance de su proceso

aceda así se les aplicara

domicilio de_l eSp8cialist:a que lo trate

Instituto para el Desarrollo Integral de 1

apoyo corres¡:xmdiente; quedando obli

Órgano Jurisdiccional el informe mens

terapéutico, apercibidas que de no

o bien acudan ant<a el

Familia, a fin ~ recibir el

ados a eKhibir ante éste

algun<! 00 las medidas de apremio prevfistas por !a Ley.

Ap.oyala anterior- el Criterio Federal que a la letra dIce:

•,
"CONvntENCI;l~ RÉGIMEN DE. PRINCIPIOS JURÍDICOS

QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA SU CORRECTO

DESARROLLO ENTRE NENORES y SUS PROGENITORES,
",,-.u•••""üU ÚT~ ~~ I;;NCUliNTRAN SEPARADOS O
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•vn/ORCIADOS. En observancia irrestric/;a a las garantias

individuales que a favor de Jos menores consagran Jos

arliculos 40. de la Constitución Politica de los Estados

Unidos HericarlOs, del 10. al41 de la Convención sobre los

Derechos del Niño, adoptada en la ciudad de Hueva York"
de los Estados ,Unidos de Hori:eamérica y ratificada por el

Estado Mericano el de septiembre de mil

novecientos ochenta y eve, fa cual es obligatoria en

cuanto a su por parte de los órganos

jurisdiccionales del E según lo dispuesto por el

arliculo 1.3.3 constitu atendiéndose incluso a las

Oficiat de la Federa

de Niñas, Niños ~'

prevenciones de la L

•,
en cuya exposición de

pafil la Proter-ciónde los Derechos

publicada en el Diario

e de mayo de dos mil,

blece la necesidad de /\. ¡,

da 2 la protección de tot: '':\f," .~..
vez fuesen tutelados ,;;, ~t

'. ,',
cia/izada:,;;y e:,;;pecificas,:.',< 1':

'. "
sino por tos tribunales de justic y toda la sociedad, jJafil "'-2.
integrarlos plenamente a ella~' ermitirles el goce pl~Xlfj~"ir!('~:~
sus derecho:,;; cuma seres h manos; es indiscutible y'~'-

allegarse una legi ••

derecho:,;;de tos menore'>, que a s

e convivencia entre
preponderante

objetivamente

que pa-fiI

un régimen

determinar prudente ,
'05

menores con su:,;;progeniw , que por alguna razon se

encuentren separados o ivorciados, los órganos

jurisdiccionales y cualquier uwridad .deberán tener en

cuenta tos refetf'0S :prin~pr ~ jurídic~~ así, c~~.o que
respecto de la patria po d, guarda' y custodia, V el

derecho a un régimen de visi s y convivencias, el arlicu/o
4.205 del Código Civil del E do de Méricu previene que

en caso de sepafilción d quienes ejerzan ta patria

potestad, el Juez hab~ de resolver lo conducente en

derecho en torno a la con oversia suscitada teniendo,
siempre en cuenta lo mejor para los intereses de /05 hijos

menores de edad. En orden con lo anterior, es

indispensable precisar que en los caso ••de desintegración
familiar provocado ••por fa separación de lo,;;dinyuges, los

hIjos res'Jltan ser los menos responsables y, sin embargo,

son tos que más la re'>lenten en el ámbiw psicológico,
social ¥ económico. ü'ego, en aras de ese :,;;uprenu}

derecho que tienen los nIños de ser2mados \' respetados, ,.;;

•
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no de ellos se ,-,ientan

nunca manipulados orespetados y protegido

para satisfacer diversos intereses". Entonce'!:",en

contraria,
queridos,

uti!fzados

sin C(Jndic;on alguna, sus progenitores deben ejercer la

guarda y custodia en un ambiente de comprensión, amor y

máximo respeto, recurriéndose a terapeuta

especializados en salud menta', con la única finalidad de

entablar una mejor re/acíón de COflltlV, cia con sus

menores hijos, despojándose de roda entimi'ento que

llegase a perjudicarles, de modo tal q la convivencia de

los ir¡fantes con uno ~' otro de padres, no debe

generartes ningún desequilibrio

•i

aras de prevenir algún posible d ñu psicológico, incluso
corregIrlo, ,.; es que lo hubiere. I s 'dres eben asumir

,..ji>" una responsabilidad absoluta respecto de us menores

~,~ ~,),hijo", pues el hecho de que se encuentren ivol"ciados (J

iíi' ".,::'>eparados de nIngún modo impfica que o puedan ser

:¡; excelentes guías paterna/e'>, incluso :fore'> que si

~,> VIvieran juntos, por cuanto se encuent an oblIgados a

~;, :::~~;;;;¡'~pen'iO<l.rel terrible inconveniente qu a los niilos les

,.t",,,, produce la separación de aquéllos, Por consiguiente. en

términos de lo que estatuye el numet"al 4.20.3 del código

sustantivo en cita, para a\'udar a los niñ s a que no sufran

incertidumbre alguna respecto de su rutu,-o \', por el

contrario, que crezcan tranquilos y nos en todos 105

ámbitos pel"Sanales Yante la sociedad, s menester que los

menores sean protegidos, y que sus rogenitores acrnen

honesta y respóns.abfemente en cuanto a sus sentimientos

filiales, y asi, 'pre'>cindirán de egoís s al disputarse la

guarda y custodia, y en especial en e anta al derecho de

•,

los alud.-dos infuntes a convivir con us progenitore'>,

fortaleciéndose entre ellos los lazos de mar \' respeto. De

ahí que los refen"düs menores, no deben ser inmiscuidos en

los conflictos de sus padre'>, quienes deben asumir

re'>pons.ablemente su misión, con la mejor disposición.

para seguir conviviendo con sus menores hijos,

educándolos cansciente e integralmente, incluso,

inculcándoles valores y principios conducbJales, pues la

paternidad nunca termina con una separación o el divorcio,

por lo que ambos deben permitir que se lleve a cabo una

convivenCIa en benef'CIO e1fidente de S"us hijos, libre de



ce/os, resentimientos o envidias, {ungiendo como

verdaderos padres" plenos e 'integros, inculcándoles

sentimientos de amor, inspiración, superación, esperanza:

V, sobre todo, de responsabWdad, evitándose así, en la

medida de lo posible, cualquier conRicto emocional,

pel"';io'lato judicial que involucre a dichos niños, por lo que,
a partir de esa referencia podrán org izar su futuro, pues

no tienen la m;nima opción de desa pararlos, por su con..

edad. En ese orden, V de acuerdo n el ar-ticulo4.207 del
Código Civil del Estado de éxico, las anteriores

reflexiones encuentran sustocnw en el hecho de que el

derecho de famWa es un con 'lto de normas juridlcas

dirigidas a regir fa conducta e fas miembros del gr-upo

familiar entre sí, propiciánd se así las condiciones para

, ...• '

l••

poderes,

desarrollen.eque relaciones conyugafer ~'

consanguineaS' constituidaS' por un a de del"ecf,oS'~.

debereS' entrl,,
cultades Vdeber~ •consortes y parientes e, in

de carácter asistencial loS'padres, hijOS,,,

parientes colaterales (hermanos, tios, -;;obrinoS',eké.~,
V tienen como objetivo tute/al" y fo lecer laS' relado .G

S,
loS' derechos entre ~' descendient~
sujet,ándose a las normas hmdame les establecidas pa""

la protección de fas hijos." ~

"GUARDA Y CUSTODIA. ESCUCHA AL MENOR EN JUrerO,
HO ES UN FACTOR DETERMIN NTE Al. MOMENTO DE

RESOLVER.El derecho de los men res a ser escuchados,. se

otorga para que, oyendo su "P IÓn, el juzgador pueda
conocer sobre su personalidad, eces.idades, inclinaciones

o dificultades;. a la JIU de las 1-UebiJSeJti5tentes; de t<3J

forma que se puediJresoJver 10.rrlá5 benéfico para ellos,.en

una ediJd en que, aunque puedeh formarse un criterio, no
siempre sus decisiones presenhl1 un juicio cabal de 10 que

nliÍs les conviene en re/iJefón cOn su guarda y custodia.,
Luego, iJun cuando el menor eJtterne sus opiniones J'

preferenciiJs <lnteel Jue.z, elJ" debe ser ponderado según
las circunstancias del caso, con el !in de que se decida 10

que más conviene PiJriJsu sano desarrollo, en cuanto a
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~rnandóde_
• per1si6n alimenticia {

,!lilrr ndo los hechos que la

l<ldo,
, el pago y

seimtar en cuál progenitor debe recaer su guarda }'
custodia, pues precis¿¡mente por su edad, debe verificarse

en forma especia', que la preferencia de tos menores no
es;té vicfada ni sea subjetiva, como ocurre cuando alguno

de los padres ofrezca menores re'iitriCC¡O~ y exigencias

de convivencia y acepte vivir c{)1l el padre as permi,.ivo V

menOS controlador de :'>lISactividades. E consecuencia, la

preferencia del menor no puede ser determinante para

resolverse sobre su guarda y custodia ya que para elfo se

deben atender a las diversas cir'cun tancias que l"odean el

caso, en concatenación con todo" alegado V probado en

autos, ya que de no ser así, se,1I1aria a/ extremo de que el

menor decldiera{sobre su guarjda y cVrtodia, lo cual le

corre5ponde determinar al Juez/a.

,

c!Jntestó la insta rada ~rl ;;u wrltl-a, con ~

base en los hechos que (larra, mlsmos que en obvio de repetióones"

Innecesarias s",:tienen por transcritos como SI a la letra se insertasen.
-; • e '" " ,~ - • (

AUMENTOS
•
•

1

,,

1.2.52. Y 1.2.53

los numerales
(culos 1.2.50,

relación con

Código Civil, así como eXIel

R--'''t'' _
"ALIMENTOS, CARGA DE LA PRUE A (LEGISLACIOH DEL

ESTADO DE PUEBLA). Conforme a lo dis;pues;to por el

iirtíc'Jlo 1144 del Código de Procedimiento .• Civiles; del

E••tado, aplicado por analogía para la condena al pago de

alimento .• definitivoS', S'e neces;il;;a; "l. Que 5e e:rniban

dOClJmenW5 comprobantes del parenoos;co o det

'•.-~
Pl-dnteada así la litis, en términos de los a
del Código de Proced-imientos Civiles, erl

4,12.6,4.130,4.135,4.138 Y 4.143 del

Criterio Fede.ral que a la letra dIce:

matrimonio, el re5tamento o el contrato en el que conste

la obligación de dar alimento5; II. Que se acredite la

nece5idad que ha,'''' de ¡os alimentü';; IH. Gue ,;e

., --- .
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•,

relativa a la pensión

justifique la pOSJ"bl1idadeconómica del demandado. ". De

~/e5 elementos se deduce que corresponde al acreedor

alimenticio demostrolr el primero ¥ el tercero, es decir. el

derecho que tiene a peróbir alimentos ¥ la posibilidad
económica que tiene el demandado para proporcionarlos;

no así probar el ..-egundo de dichos elementos, esto es, fa

necesidad que haya de los a Imentos, toda ve2 que tiene

e5a presunción a. su favor y.dejarle la carga de fa prueba

seria obligarlo a probar echos negativos, lo cual es

ilógico ¥ antijurídico, por o que en este caso la carga de
la prueba cOl'Tesponde al eudor .•<J.

La acción ejercitada por

alimenticia yase<;¡uram¡etlto,

e una pensión alime~~~"••..
favor de la menor ' 'y ~ ~

aseguramiento, con base en el acta de n cimiento eKhibidacon er{l~
. '"

inicial,n(¡mero~el día 5 (cinco) d enero de '2.010(d/~_~ill'~~'
de la que en términos de los numeral s 1.293 y1.359 det ~~lgO de

Procedimientos Civiles, se desprende I registro de

quien nació el día 06 seis) ~~ diCiembrede 2009 (dos ~

mil nueve), tiene 6 .años 10 meses, apuntando como nombre de su

padre y c mo de la madre,

_con lo cual se acredita el p imer elemento en el c\lal se

exhibió el documento que acred ta el parentesoo a que hace

referencia el Criterio Federal antes inv cado.

Ahora, por lo Que hace al seg\lod de los elementos relativo

acreditar la necesidad que haya de és QS, se justifica en raz:6n de que

a I \ fe-ehatiene la edad aproximada
de 6 (seis) afias 10 (diez) meses, i,y es claro que no tiErle les

c.Grlocimi.mtos,la experienci<l,rli los medios para subsistir, pur 10 que le

asiste la presunción de necesitar los alimentos, tal y cuma se desprende

del Criterio de Jurisprudencia que a la letra dice:

• 'lo',.n, 14=. ~""""" •• C"'"",_= do 0'''''0 S"",,,,,...Je'"",,,,,, '" " "oo-.:r-d-" , • .J (¡"ot, ., O'd~TO-_0_ ,Hl.p..,.~,Ui, T~" "1.,0 c. J;"', "."'''''~ ,"o ,."'''
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( "ALIMENTOS. PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS. Por reyla

general,- la promoción de un juicio a efecto de exigir
suministro de a.timenws, lógicamente Pl"esupofle la

imperios:<¡nece5id",d de recibirlos. MI. /

Respecto del tercer elemento relativo a la

posibilidad i!.OORómk<1 del demandado, es nester valorar que:

Por cu;mto hace a las pruebas: confesion 1 y ded;:¡ración de parte .3
cargo de así co~'o la testimonial ofertada por

la aetora, en términos de los artículos 1.?Í57, 1.2.68 Y 1.359 del Código

en cita, no benefició sus intereses porqu se dedaró la deserción de las

!)metas.

lsnms, par cuanto

no

testimonial,

o or1sistentes en la~pecto a las pruebasofertadaspor

~ñtE'sional a carga de

~,erj}\inOsdel articulo 1.359, 5.33 Y 5.34
t~eficl;H\' al oferente, va que se desistió de los
~
~'}~}.)a prueba de declaración de Nrte a c-ar
_no benefiCiósus intereses, ~)()rquesi bie es cierto no acudió a

su desahogo, la cierto es que can su ca[\ducta cesal en que Incurrió "I
no se demuestra la capaódad a ~ncapaódad alim nraria.

Asimismo, ofreóó la dacumental pública (.Cms!tente En canstanóa de

íngr~s' en términos de los numerales 1.2.9 "lY1.359 del Cód~Jo de

,..l,proc~dimientos civlles, se ofertó ~ara a(;ntai~'~:el."monta de ingresos,
resulta irrelevante ya que es' una declaración unilateral del monto que

gana la parte demandada, tan es asi que En \ propia constancIa refiere;

Nu13, Le>~f1ter¡or se milflifi-rn bajo ¡m:> a d.. cie<:ir,y en casode

fals...dad "!n lus daros prcop.:¡rcionadus a esta Delega<:i6n. "",rá
•.••"ponsabilidad única y ••"du"iya dI! qu.. proporciona 1-

ante" "d entol!-".

Ahora bien, el articula 4.13B del código Civil, establece que los

{Iimentos han dJ ser proporcionados de acuerdo a la capacidad

eccnómica ¡feldeudor alimentarlO y de las necesidades de quien deba 1

",o,,,",,,''''<-00 TcWr,~"" c".O'=, ". c",,""o, '.m.r.,.-,c lo""'" 00" "."""",,,,, Y." e ,.-""",\JnI "~"'" "" "..,~~r' ~*',~,~,,,¡ zo,,-g., "'0:";=" ,,~, '-"':;,,. - ,
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•recibirlos, y que cuando no sean comprobables el salario o inqresos del .~

deudor alimentario, el juez resolverá tomando como referencia la

calJacidad económica 'f el nivel de vida que el deudor v sus acreedores

alimentarios hayan llevado en el último año, la cantidad correslJOndiente

no podrá ser inferior a un salario mínimo diario.

y en virtud de que las controversi s sobre alimentos son una cuestión

de orden público y de interés soc- ,que cuando no se hayan allegado al

juicio los elementos de co¡wKció necesarios para fijar objetivamente el
~ ~ '., -'

monto de la pensión, el Juzgado CQnformea los artículos 1,2.50 y 1.2.51

del Código de Procedimiento Civiles, debe recahar oficiosamente los
elementos qUé les permitan st30lecer 13capacidad económ1C3y el niv",l

"encionado numeral 4,138 di¿ !a legIslación

,pec~.conelde"hO~J
.icencooa Deicy lbeth . ..'

Judicial del Estado d",i,I"í;Aé~
'{": :;J~.);.

¡:trecedeli~;'~
..•••<J i>---

de vtd<'l a que se refiere el

sustantiva civil, lo cual s
,<

lJrueba de Trabajo Social

Pastrana, perito designa

d~1,'w~en base a los n
advierte que: t l\li:"l;''''''''' .--:,'"-".L. '

!!\:;.e:-',- ~, ,
'(-t'.'Lt _'. ~

trabaja ca JO empleada en un negockJ dE

mandarinas, en el mercado de palmHas los dias viernes y el resto de lii

semana se dedica a la venta de m ndarinas sobr;;ntes en su domIcilio,

su Jornada laboral de 5:00 a 18:00 {¡oras los días viernes en el negocio

propiedad de su cuñado k
otorga un salario de

Asimismo refiere que sus ingresos SCIn variables €fJ función de la 'lenta

de mandarinas, vendiendo por s cuenta de silbados a Jue'les /;Js
mandarinas sobrantes en su do - ilia, realizando una venta semanal

promedio de $900.00 a $1,400,00 esos, por /o que su ingreso mensual

es de $51400_00 (cinco mil cua ocientos pesos 00/100 moneda
nacional),

y del mismo dictamen se advierte que la menor
requIere ¡Jara sus gastos mensuales la cantidad de

$3,37'2..45 (tres mil trescientos setenta,! dos pesos: 4'5{100 mO'1ed'3
nacional) ¡:tal"alo qw:" es el gasto esc<:,iar,transporte, rop<! "i wiz""r!o,•••.,
lt1scnpci6nr uniform", "'''<:<ll"rr ú~il<>"<>""",1;::;1"""',flO-'ll;<>j",14•• PHmp.!.,,,;';,,,,,
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,

cuenta con ;;eguro

I .!
se apuntó que es ayudante de

as y verdur<ls propiedad de su

ubica~ los dias lunes en plazas

,

i;¡. salu£,'.4 señora
vivienda es propiedad de

En relación a

v por lo que hace a la alimentación, luz, agua y despensa reQujere

(mil doscientas veintidós pesos 25/100 moneda nacional) Que.,
da un total de (cuatro milquinientos no enta '1 cuatro pesos

70/100 moneda nacional)

:00 a 20:00 floras, I
t '

t
rPblendO un sueldo de 8Clentos pe os 00/100 moneda

t;ic~nal) dl<JrlOs, por /o que su mgreso sema al es de $_
~ cientos pesos DO/lOO moneda naCIOnal) .

•

En'l~uanto
popular, la.•'

)O "''-'.1JA1'l:
;Wnl'.11l1objetivo de tener un ingrew adiCton I se ocupa durante su
txICO •actividad en el mercadq, en la" recoleCCIÓn e pete, cartón y fierro,

. "

actividad que lB permite obtener ingreso8 mensua/las de _
(doscientos pesos 00/100 moneda nacional, por lo que su ingresa

mensual es de 'dos mil seiscien os pesos DO/lOO moneda

naclQnal)

desttengrado, con hija en

núcleo familiar e:«enso, con

El inmueble donde reside la parte d manda es de sus padres, es

miembro de un núcleo familiar secundar'
edad escolar de nivel básico, habita con u
miembros de edad adulta y senectud que (jn: su hermano, sus padres,
su abuela materna y la hermana de la abu la materna.

En relación a la parte aetora, es miembro de un núcleo familiar

secundario, desintegrado, con una hija de edad escolar nivel baslCo,

,:¡slmismo VNe con J¡'madre y_hermana de la aetora
,

marüfest6 ~rclhir un sueldo mensual de

~ 0$2,600,00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 mOlleda nacional),
realizando ga¡;;t::;¡;;p"_= •..•:>I<o,,p;:¡r la c;>ntir.l",d ,d•• ';;:1-,:1.",,,."" (M'Il- f='I¡::~nA
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CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M, N,)" por alimentación, gas,
).

telefonia móvil, luz, agua, ropa y c.alzado (cuatrimestre). ".
••
•

••

u oroaenitora
- - f" ',;

•,
En e-onsecuencia de todo lo anterior, en términos. de los articulos 4,126,

\,.,.' "
4.130, 4.138 del Código Cí1!ll, en mlaci6n con los numerales 1.2.50,

1.251. 1.252, 1.2.51, 1.3.59, 5. 8 Y 5.61 del Có¡jigode Procedimientos

Civiles, es procedenteY,conden r -y se c~pdenaa
•~ \¡ropo«:.i(Htar na pensión alimenticia definitiva a

f<llvor de su aueedor'il -iment,ari<l;

"., Q".'... ,~ ~ ..,~.
p'or cuanto hac-e al cumplimiento o i cumplimiento de la p i~
alimenticia, es menester precisar qu : \:', ,i~

-'-.-'.;'"
• <-"_,'

,
_ equivalente a me io día doe salaria mínimo diario vigente
en esta ZORa @.COgóm ,quei'i:leSerá"deposítar,.en .el l.!Jea! de este, .- ,. ," . -' . .•

días de cada mes, decretado como penSlonjuzgado los primeros (in
alimenticia para la men

entreg<'.do a la. t-rii¡ma,-
En términos de los artkulos 1.2.52.y 1. 53 del Código de pro~i9Jii'f
Civiles, corresponde , acreditar que cufitt'll@
1'--.-", ' ,
y~se enCUentra cumpliendo con su oh igaci6" alimentari;;, tal Vcorno lo
afirmó en el proceso y-se establece e el criterio de Jurisprudencia que a

la letra dice:

"PAGO O CUMPliMIENTO. ARGA DE LA PRUEBA.- El
paglJ o cumplimiento de 1
demostrarlo <JI oblig;iJdo

obligaciones corresponde
no el incumplim;ento al

ct ,,'
aOT ••

Del estudio de 105 mediGs de convlü[ión ofertados por las partes, no se,
advierte alguno tendente acreditar' el cumplimiento de las pensiones

alimenticias, sin embargo de actuaciones se aprecia Que el demandado,

mediante escrito presentado el (dos mil dieCls@is)

consignó la cantidad de mil pesos 00/100 moneda nacional)
por dlClloconcepto, sin Que con ena se acredite '¿¡'líe-diGOcumplimieñtG;fu ""f

U



,
"I

DEPADR.ES

."
os

dar alimentos a sus hijos, SI el. creedor alimenti;;i;a, cuya••
l.' " -' - ' .'

necesidad siempre <;;6 presume; demanda a uno de ellos et'

pago de una pensión, e..-al,. el quien roca probar que el

otro progenitor también =tá en posibl/ldad de contribuir a

la alimentación de la dema dante, para que el juzgador

tomando en cuenta e'iita circuns pueda fijar la

pen,,-,ón que considera eqUl a, pero i el demandado
nInguna prueba I"inde para acredItar d, o extremo y la

'"ó
~

'(;" adora demuestra las posibilidades el: nómicas del reo,
" 'Ji\ 'ebe fijarse la pensión de acuerdo c n lo que estatuye

1 dicho ordenamiento Y requerir ';a . a cumplir :su- ",ti¡W, obligación de ministl"dr alimentos."

'"'
1} fOfllla cabal con la obligación alimentaria, de conformidad con el artículo

.•-,'-';;0" .>~ ••.

1. 3t6 'de). ceidigo. Adjeti~ en la materia, no se arribó a \a certeza

jJtldit.3' 9;:d'i~~\Ofc~'mpti~ie.nto.Lo anterior encuentra ¡¡poyo en el
, ..•~..'

Criterio Federal que a la letra dice:
"ALIMENTOS. OBLlGAClOH DE

~,'-e,. ,'"PROPORCIONARLOS. 'CARGA DE LA P EBA. Aun cuando es_ .0>. ••••
cierto que de acuerdo con el arl:ic lo 487 del Códlljo Civil

para el Est;adode Puebla. ambos dres están oblilJados a

'Hc-r. il'1I./f1I\..lAR
~~e al no acre.ditarse en el ~roce Que
_ huhiere cumpl1do totalmente co su obligación alimentaria

para con su menor hija, se le condena a afanti'zar el cum~limiento a

la obligación alimentaria de tres meses, e términos del artículos 4.141

del Código Civil y 2.2.82 del Código d tirocedímier<tos Civiles, par

" .•.~cLlalquiera de los medios reconocidos \Nr 1 ley.

Ca[\tidad que aSl se determina conside adil que
~[\ termlr<G1::de los artkulos 1.250, 1.251, 1.267, 1.268,

1.293, 1.297, 1.359 Y 5.18 del Código de Proce.dimientos Civiles, en

relación con tos nurnerales 4.126, 4. 10 Y 4.118 del código Civil,

percibe la cantidad de
~n forma menBua\, por lo que con base a los articulas

1.250, 1,252, 1.253, 1.267, 1.268 Y 1.159 del código de Proc.ed~mientos
Civiles, en relación al numeral 4.138 del Código Civil, se encuentra

2l]ustado al princ.ipio d€: pl-oI)Qrcionalidad el monto de pensión alimenticia,

dec.retada a su cargo y a favol" de

, ~=,,;,~?=:;, fe.b"".' "OlQC'= ,. ~Ic,u-to, ~,,",-,,":r.' '""" •• = I~ Foo"',"OC y, :J1"'.n-.o."O"" ''"'''.

';';;0. :~. ".",ot'~"o ,,'-'''lO
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No omitiéndose señalar que el evento de

p.erciba actualmente la cantidad de

OOIIOO M. N.), mensuales por su actividad
lahoral, no es causa para considerar una pensión alimenticia menor a la
fijada, porque también está ob.{iga.daa

contribuir al sostenimiento de su menor ija, empero no así a suplir en

u:,ionante al tener a la menordicho cumplimiento, además de que

jo su cuidado, cumple con su
obligación alimentaría, ya que tiene que ver por su salud, seguridad y

bienestar, que redba los alimento que día con dia requiere la menor,

que'asista a su celltro esc:olar, q realice las actividades escolares que
se le encargan, que el lugar d de habita cumpla con 135condiciones

minimas de seguridad 'e hig~n I que su vestido y calzado se encuentre ••

disponible p;l.ra ser usado, ue 'la

actividades propias del haga y que

Que para su sano desarrollo

tamhién tume la necesida en su persona el
<

alimentos, así como erogar o n cesario ara tr,:¡sladarse a su centro e
tr,:¡b,:¡jo,y ahora, también, obligació de (,CIntarcon una h~~~

dighi' .para su 'deSc\ndiente, lo eu 1 lmpli.c..arealizar ero~aGio~": 1

concerr\\entes al servICIO de ener ía eléctrica, agua potable y ,

comunicación, entre otros, aspectos e no se encuentran relacionados
en el dictamen pencial de trabajo soco l.

Por lo anterior, se deja sin efecto I s medidas provisionales decretadas O", ~•
•

ef}_,elauto de .11 .(o,llpe)de agosto de 2015 (dos mil Quince), así como
en"audiencia c'elebrada el 11 (on el de noviembm de 2015 (dos mil
quince). ::'. " J

IV. No se hace especial condenac .n en constas en razón de que el1 el. \:~ , -
proceso 110 se actualizo alguno d '¡es supuestos del artículo 1.227 del
Código de Procedimientos Civiles. •

Por lo anterior expuesto,! COI1fun amento en \05 artículos 4.126, 4.129,

4.13.5.4.138., '.2.01, 4.203, 4.2.05 Y4.228 del Código ciVILen re[<JcJón
, '-,', 't

con los 'numerales 1.2.50, 1.'252, 1.2.52, 1.2..5::1., 1.2.67, 1.2.68, 1.291,

1.297, 1.159, 5,1, 5,2, 5.3.2., 5,3.8, 5,50, 5.5-3, 5.56. 5,59 Y 5,61 del ft 'Al'

Código de ProcQdimiQntc" Civill:l", 1, 0., ::" <=;, p, Q, :1-';\.,;.¡:; v 'l-R fl" b

I
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\ Convención Sobre Los Derechos Del Niño) y 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 12,
,t 1> •;0'.'."'-".' '.

13,19,20,21 Y36 de"'¡a"Ley de Protectíón.3 105"Derechos de las Niñas,

Niños, Adolescentes del Est.3do de México, es de resolverse y se:

R ES U E l V E.

definitiva de

iI favor de

se decreta '1ft reglmen de u,mvwen la paterno-filial

1cual se desarrollará en los términos cont idos en el segundo

considerado de la presente resolución.

SEGUNDO. se decreta

PRIMERO_~ Ha sido procedente la Vía de (antro ersia sobre el Estado

Civil de las Personas y del Derecho Familiar eje 'da por
en )¿¡ que acreditó la acóón que ejerc' ó en contra de

Qwen ,contestó la ¡ns aurada en su contra y

reconvino; en consecuencia:
.~•

CUARTO. Se ordena al progenitor

someterse a un tratamiento psicológico

-~..erlOmbre- y domicilio del e.specla!ista que. lo t

ante el Inst¡tuto para el Desarrollo lntegl-al d

proporcIOnar el

te, o bien acudan

la Fam¡l¡a, a fln de

recibir el apoyo correspondiente; quedando

ante éste 6rgano Jurisdiccional el informe m

obligadas el e.xhlblr

nsua! del avance de

su proceso terapéutico, apercibidos que de o hac-Bdo así se les

aplicara alguna de las medidas de apremio previstas por la Ley.

QUINTO.s~ condena a propordonar

un.. pensión ••limentkia definitiV.. a favor de su acre.,jora

aiimentaria eSlJttante de un dld

de MEDIO DÍA DE SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN E5TA

tiZONA ECONÓMICA, que Mber3 <:!epositar en el local de este juzgado

ti! los pnmeros cinco di3-s de cada mes.



SEXTO. Se condena 11 iI garantizilr el

cumplimiento a la obligadón ••timl!mtilriil por TRES MESES;.en

térmInos del art.ículos 4.14? del Código Civil y 2.28~ del Código de
Procedimientos Civiles, lo cual, dBberá realizar er. cualquiera de las

formas que la ley corltempl<l,

•

l

!,

"

,,

--":'/j~0,"-

"" ';="'1'" J
-":)i- ,",,,,,,:.r,,,,II'" - .

'¡;',. '-"''''-O,'!¡
.c...: ~

'H

OCTAVO.Now hace esp.ecial con
, .-t¿- '-'_,,':'

-{: >._".' .. .
ASI LO RESQLVIO DEfINIT AMENTE LA UCENCH\DA SA"nf~Y

'."- ~

S~~,J}"~.~~f3tA~1l\R£LLA"A.J~~~.SU~ERtmMERARIOAD~,tfO '
AIi ]UZGAI1O SEGUNDO FA ILIA E DISTRITO JUDICIAL DE

TOtUCAr ESTADO DE MÉXl I QUIlO" CTUAEH FO~~'t~L
COK SECRETARIO O£ ACUERDO LlCEMCIAOQ o'i'~ió~
F~UCrUOSO BAUTISTA ,NAVA. QUIEN A.!JTORlZA, FlRM.A y DA FE

, , .
DE lO ACTUADO. DOYfE. •

SÉPTIMO. SI: dejan sin efecto las me das p~ovisiDna\esdeuetadas, en

el aut.o de 11 (once) de aqosto de 20 ~ (dos mil 'wince), así como en la. ' .-
aUdien"ciade 11 {ohee) de noviembre de 2.015 (dos mil quince).

\ ",,'

!i
"

-



EXPEDIENTE No,

JUEZ

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA

ESTADO DE MEXICO

con la personalidad
que tenco debidamente acredita en los autos, comparezco ante usted c. juez a manifestar 10
siguiente;

Que r este acto vengo a consicnar
. \ "'" 3.MI :.•90SCS,OOO

~05ición de la madre de mis hiJos.
.-'",

;d¡ Por io antes mencionado es que Ustedes atent m" \.) .
.""
,-O .'_ •

mentida por la cantidad de
Ismo solicito que se pongan a

PRIMERO,Se me t"nga por presente y por consignada la ensión.

PROTESTO A USTEDES NECESARIO

TOLUCA, ESTADOD MEXICO, 2016

. ,,



hllp:/lfi"" "'-'.p jedo," ex.goo, mx/fi. n,aS 'v ist.lcl'mp"recenL iosicompro.,.

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO

\7;''''"- ~';<, '

EN TOLUCA, ESTADO J)E MÉXICO; VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DIECISÉIS 20l6, COMPARECiÓ EN EL LOCAL J)E ESTE
JUZGADO LA C. QUIEN SE IDENTIFICA EN EL
EXPEDIENTE CON CREDENCIAL PARA VOTAR, A FIN DE RECII3IR LA
CANTIDAD EN EFECTIVO DE (UN MIL PESOS 001100 M.N.)
CONSIGNADA EN EL RECIBO 01' 308817, EN CONCEPTO DE
PENSIÓN ALIMENTICIA; POR O QUE F1R/II1A AL CALCE DE
CONFORM:IDADPARADEBIDA NSTANC!A LEGAL.- - - - - - - - - - - - - --
___________ CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

".

.. '. ',-' .

,
I



•, .-:--;.&. Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Estado de México.~I
1'(1

Toluca, MéxiCO, catorce de noviembre de dos mil dieciséis, en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, el Secretario da cuenta al Juez con

la promoción 18310, recibo oficial 308817 que ampara la cantidad

de 00/100 M.N.).

CONSTE

," ..i-. -,,~.
, :~ij¡;c~/T~~ca,éxico, catorce de noviem re de dos mil dieciséis.

fI ''l!'>- - .
•,',c-
_. ,\ ' Con fundamento en lo dispuesto p
'.,' "~_::<.. ~el Código de Procedimientos

,'" ." ,,' cantidad de

--~~;.~,,;'¿'~nSión alimenticia,.
beneficiarios, de conformidad

la- Ley Orgánica.

los artículos 2.68, 2.69 Y 2.74

tiene por exhibida la-

.N.), por concepto de

a disposición de los

ado en el numeral 147 de

E.

A SAMMAY SUSANA MEJÍA

Segundo Familiar de Toluca,

al con Secretario de Acuerdos

Así lo acordó y firma la LICENCIA

SARELLANA Jueza Supernumerari

MéxIco, qUien actúa en forma I

q"e

o FE.

LICENCIADO OTHON FRUCT SO BAUTISTA NAVA,

autoriza, firma y da fe.

Sfv.
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,
< Expediente: 856/2015

Actor:
Demandado:
JUICIO:Controversia de Derecho Familiar

C.JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO.

p , E s E N T E

de la

resultante de

por mi propio derecho y en representación de mi menor hija de

ante Usted con el debido respeto

pensión alimenticia a la que fue condenado el e

a favor de su acreedora alimentaria

comparezco para exponer lo siguiente:

las partes promovió recurso de apela.ción.

Por medio del presente atesto y visto estado procesal que g~ar' n las "ecuaciones, vengo

a solicitar que la presente sentencia cause ejecutoria toda v q'ue a la'. fe<:haninguna de
" "

;¿'<j0""_ . ""'O,':' ••. _,
Por otro parte y una vez revisado la sentencia de 'mér' o, se ¡precia én~1 contenido de la

~42,.losiguiente:;~:'';\.
• -:'!"" r','
..•.rt se'cPndena al C.•...•. ,• -1" ,
J~f1ll..iVYaa favor de Su acreedora alimentari
~ ,7 -
~{¡~vale~te a medio día de salario mínimo di-«emlS;uogm.I-'e1:l la foja 1+4 concretamente en el resolutivo UINTO, se estipula .,. se

,0<.(1'<1<'" .
~naa

~-

Por último vengo a solicitar a Usted, se me expid a mi costa un juego de copia certifjc::ída." de la sentencia, así como el acuerdo que recaiga a presente promoción, lo anterior con la

finalidad de presentarla ante autoridad diversa.

Por lo anteriormente expuesto, i Usted C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE TOLUCA,

ESTADO DE MEXICO. atentamente pido: /

UNICO.- Acordar favorable m petición por estar ajustado a de,recho.

Toluca, Estado de t1éxíco a 25 de No~iemb,'e del 20 16.
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GOBJF.R~O DF.1. EST.\nn DE MEX1CO
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19521n016
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JUZGADO SEGUNDO FAMJLlAR DE TOLDCA

856,'2015
FAMILIAR
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PRINCIPAL
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02 DE DICIEMBRE DEL 2016. 1/24'31

"',' ,'" '7"'.- ~•

F£CHA y HORA DE
IMPRIlSIO"'l

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO,
INSTANCIA,

FOJAS:
CUADERNO,

SINTF.SIS:
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RECEPCION:
CTRL. INTERNO DF.LA
PROMOCION,
NOTAS y MCS:

PROMOV[NTES,
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., •• <

¡



,

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA, MÉXICO.

y 1.202 del Código de

se encia definitivo del treinta y

Toluca,

Con fundamento en los artículos 1.2

Toluco, México, dos de diciembre de dos mil dieciséis, en

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles. el Secretario da cuenta al Juez con la

promoción 19521.

CONSTE.

Procedimientos Civiles, se aclara I
~ '

-c~(',~ 'uno de octubre de dos mil diecis' s, específicamente en el resolutivo

~r'.i quinto,en su parte conducente sultantede un día de
"" ,
"l'i '''i MEDIO DíA DE SALARIO MíNI O ENTE EN ES1A ZONA~ l"

~.> ECONÓMICA ..,"; Y que debe decir: " ...result nte de MEDIO DíA DE

)~"'''''-''SAlA-RIO MíNIMO DIARIO VIGENTE EN ESTA Z NA ECONÓMICA .. ,"; lo8"""•..••
(~.;t1 anterior debido a que la imprecisión en qu se incurrió no afecta el

,,

sentido ni el fondo del auto menciona Siendo aplicable o lo

anterior la tesisJurisprudencial que o lo I ro dice:

.<
SENTENCIA,INMUTABILIDADDELA,COM ACTOJURIDICOy NO

COMO DOCUMENTO.La ,entencio uede,er considerado

como acto julidico de decisión como documento. Lo

sentencio, acto juridico, con,i,te en I declaración que hoce el

Juzgador re,pecta a determinad SOlución,en tonto que lo

sentencia documento constituye t n solo lo representación de

ese acto j';Jrjd;éo.de tal manera ue la sentencia documento,

es solo lo prueba de la resolució , no su substanciajurídico. pe

ahi que el ¡:xincipio de inmut bílldad de la sentencia seo

aplicable única y eXclus¡;'omerlte a la sentencio como acto,
iuridico de deci5ión y no. al documento que ~o re¡:xesenta.

Con,ecuentemente, ,ien~'? un det:"'r;~el Tlibunal..sentenSiadÓr~
vetar PO( exacta concot!f6n¿:ia"~~~i;~-la \ent~~¿ia documento'

y lo sentencio acto jurídico. en cumplimiento de tal deber debe

corregirse el error que 5e hayo cometido en lo sentencia

documento. poro que esta concuerde con el acto juridico



JUZGADO S~GUNDO FAMILIAR D~ TOLUCA, MÉXICO.

decISorio correspondiente, Cuarto Sala Apéndice de 1995. Tomo

VI, porte SCJN, Te,is 490 Pág. 325.

Aclaración que se hoce para los efectos legoles conducentes,

debiendo formar parte integrante lo presente aclaración de la

sentencia de referencia,

Encuanto a lo demás solicitado. por el momento no ho lugar a acordar

de conformidad. debiendo de estarsea lo ordenado en el presente

proveido.
NOTIFíQUESE PERS

",

; '.

'Iv.

Asílo acordó y firmo la UCENCIA A SAMMA y SUSANA MEJíA SARELLANA

JuezaSupernumerarioSegund Familiarde Toluca.México. quien actúa

en forma legal con Secret rio de Acuerdos ICIA#:
GUERRERO GÓMEZ que out riza. firma y da fe. /t ';i?YI ".•.. ,0-.-

1,' j' '. '
" "'- - "'-.

..: ••

"'''" '.,'" , ,',- ,-, .
~",e.+"".'-
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"• EXPEDIENTE NÚMERO: 856/201 S

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MEX!CO
PRESENTE

con la personal" ad reconocida en autos del
el de debido re eto comparezco para exponer:

,

.'.;'•

!

PROTESTO LO NECESAR

Toluca, México diciembre e 2016

JO FA'ilILIAR
'RETAt<1.f.
toco

Que por medio del presente escrito y to ndo en consideración que ninguna
de [as partes recurrió en tiempo y forma la se tencia de fecha 31 DEOCTUBREDE
2016, solicito que se declare que la misma h causado ejecutoria para Losefectos
legales que haya lugar, as'imismosolicito ue una quede firme se me
expida copia certificada de Lasentencia en ame , así com deLauto que recaiga
a la presente promoción. F' ..,..

" '\..:
'c'it: ',,,enorm"t' ",""lo y 'ood,do, AUST1'DC.JUEZ"""m,,t,

f'~?..Acordar de conformidad lo solicitado por 'estar justado a derecho.

&/
;t
O,.,
(,
,.-,,,
e, ~.,,,

",, •,,
'"

>
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1%7212016

PROMOCION
JUZGADO SEGUND FAMILIAR DE TOLUCA

65612012
FAMll.IAR
PRIMERA INSTAN .lA,
PRINCIPAL

CAVSE EJECtIT

F[CHA y HOR" D[
IMPRt:SION
TIPO D[ OOCUM[],;TO:

JUZGADO:

NO. EXP[D1[NTI!:

RAMO:

[NSTANCIA:.

FOJ"S:
CUADI!RNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA O[
~I!CEPCION:
CTRL. INT[RNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:
PROMOVENn~S:

.'... '.-;;

••
•
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_ CERTIFICACIÓN.- _Toluca, Estado de México, a seis (6) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016), la Secretaria certifica que el

término de diez días', concedidos a la interesada, para recurrir la

sentencia de fecha treinta V uno (31) de octubre de dos mil

dieciséis (2016); transcurrió para ambas partes del siete al dieciocho

de noviembre del año en curso; anterior, para los fines legales

conducentes.

,
AUTO.- Toluca, Estado de México, a seis (6) de diciembre de dos

I
mil dieciséis (2016). !

,ju,,. ,RAz6N;- Toluca, Estado de México, a seis (6) de diciembre de dos
. ',,',

~ mfl dieciséis (2016), en cumplími nto a lo ordenado en el artículoi:- 1~h8del Código de Procedimientos [viles, el Secretario da cuenta. a la

~. ;y~zdel conocimiento con la pro número 19672, a efecto de

"10 acordar conforme a derecho. Sin a exos.-
:lNI _ ,,\"';0 __
;";( .,'.'-]'
.iID ,'o,;

Visto el contenido del escrito presentado por

sí como la certificación que antecede, con fundamento en los

artículos 1.134, 1.138, 1.205, 1.206, Y 1.210, fracción Ir del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se declara que la resolución pronunciada

en este juicio el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil

dieciséis (2016), HA CAUSADO EJECUTORIA, al no haber sido

recurrida por ninguna de las partes, para todos los efectos legales a que

haya lugar:



Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.131,
1.134 Y 1.138 del Código de Procedimientos Civiles, expídanse en la

forma solicitada, las copias certificadas requeridas, previa toma de razón

que por su recibo obre en autos, para constancia legal.

En este contexto, toda vez que el presente juicio cumplió con la finalidad

para la cual fue instado, ARCHÍVESE el presente como asunto total y

definitivamente concluido, previas las anotaciones correspondientes en el

libro de gobierno que se lleva en este juzgado, dejando a disposición de

las partes los documentos exhibidos, previa toma de razón y firma que por

su recibo obre en autos. En su oportunidad, remítase al Archivo Judicial del

Tribunal Superior de Justicia, el expediente de mérito para su resguardo,

previas las anotaciones de estilo que se hagan en el Ubro de Gobierno y

Archivo de este Juzgado, lo anterior con fundamento en los articulas o ~~~

fracción XIV y 125 de la Ley Orgáni~ del Poder Judicial. ~~t~~:.
NOTlFIQUESE. 'o:.. ti';:'.'.)~ •••~<",--

Así lo acordó y fima la C. Juez Supernumeraria Segundo Famiiiar e".'-"'.
Distrito Judiciai de Toluca, México, licenciada Sammay susa",zMejiilEGUC,

S£GiJiIIOA, SE<::,
Sarellana, quien actúa en forma legal con Secretario, Licenciado OtIr6aJCArc!.:i.

Fructuoso Bautista Nava, que autoriza, firma y da fe.

DOY FE.

•

1> "
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,
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• EXPEDIENTE No. 85612015

JUEZ
DEL DISTRITO JUDICIAL. DE TOLUCA

EST .•••CO DE MEXICO

que tengo debidamente acredita en
siguiente:

con la personalidad
e usted c. jueI a manifestar lo

pensión ali entida por la cantidad de
as! mis o solicito que se pongan a

Por lo antes mencionado es que Ustedes atentamente pido:

j TA- --,..JI,~-
;TcL'~
t""

PRIMERO: Se me tenga por presente y por consignada la pen Ión.

.1,t •• ~ """< .¡... 1. - I

"

PROTESTO A USTEDES LO NECESARIO

TOLUCA, ESTADO DEMEXrCO, 2017-
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458/2017

LA CANTIDAD EN EFECTIVO D~$_

,
12DRENERODR2017-12:S7:44 •

PROMOCION'

JUZGADO SEGl.fNDO FAMILIAR DE TOLUCA

85612015

FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA,
PRINC1PAL
CONSIGNA

12 DE ENERO DEL 2017 _ 12:57:42

(;<)RIERNO DEL ESTADO DE MEXlCO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSE.JO DE LA JUDICATURA

rICeHA y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMIll'iTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

Il'iSTANCIA:
FOJAS,

CUADF,llNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA D[
RECEPCION:
CfRL. INTERl'iO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS,

PROMDVENTES:

•
- ,-,,~j,-

.•- -,_.'0", ••.'. .- ~ "J

:le [ 1210112ü17 12:57 U.m.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO D~ MÉXICO

RECIBO OFICIAL

JUZGADO: 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLU A

EXPEDIENTE: 856/2015

Ta.je

Se recibió de
La cantidad de.

EfeetlVO:~
Blllete:~
Póliza: $ 0,00

Cheque: $ 0,00
de Crédito: $ 0,00
UENOPOR:_

1',••••••

-"."..-
UE () TAAJETA GRIODITú()

......~.""'.
ISLJC7llOO -, •••• "

PÓLIZA AFIANZAOORA 1)

" h

PENSiÓN ALIMENTICIA
EFECTIVO (X) BILLETE DE DEPÓSITO ()

~
;~." En,~o de Billete de Depósito anoto. No.
i'"-¡;' .'

...,.",2i~.,""._;
1IIImllllllllll 11~~I~~IIIII~11
1000WLl3~~i<~

,,, '-- .
319993

@Banamex
Versi6n.02

Este recibo tendrá validez oficial slem re cuando se ha a reali do satisfactoriamente el de ósito
y el comprobante se presente ante el órgano lurisdiccional.

r.
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, RAZ6N.- Toluca, Estado de México, a trece (13) de enero de
dos mil diecisiete (2017), en cumpllmiento a lo ordenado en el

artículo 1.118 de! Código de Procedimientos Civiles, la Secretario da

cuenta a la Juez con la promoción 458, a afecto de acordar

conforme a derecho. Anexos: recibo ofi -al 319993.

CONSTE

ece .e13) de enero deAUTO.- Toluca, Estado de México, a

:~~ '%;; d~~,mlld.ieC;i~!ete (~O.~7).
.",'''~ ' .
l'",',-\ , ,.,"","~"" ". "", ~.".."'.'.'1 ,.~,_. ,. ,;,

I ( ••Si bien es cierto que el escrito de cuenta, o colma las formalidades .•", .
;;Y a que se refieren los artículos 1.94 1.98 del Código de

,:'.' Pr9Fedimientos, al carecer de firma de abogado patrono; sin

ro'-~mbargo, tomando en consideración que a través del ocurso de

mérito, se hace la cons¡gnación de alimen os a favor de la menor

lo ,

_orden público, lnterés social e inaplazable

lo sostenido por la Autoridad Federal e

jurisprudencial, del texto y rubro siguientes:

al es una cuestión de

umplimiento; amén de

el siguiente criterio

\
"a ABOGADOS, FTRMA DE AUTORiZACIÓN DE LOS. ES INNECESARIA

EN LAS PETICIONES DE LOS INTERESADOS DIRECTOS
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICo). El requisito de exigir el

ase5orwniento por un abogado en las promociones de lw;partes en un litigio.

mediante su firma, establecido por el artículo 119 de~ abrogado Código de

Procedimientos Civilespura el Estado de Mixko, y en su equivalente artíe.uJo

I.~4 de la legisladón actual, nuJqlCa el principio procesal que asiste a quien

en ejercicio de sus derechos civües comparece al juicio para plantear su

defensa, pues equivale a dejar sin efectos la garantía de que los tribunales le

administren justicia en los pla¡os y términos que fijen las leyes, establecida
por el artículo 17 de la Constitudón Fundamental de 'la República, pues el

precepto inicialmente citado impide el acceso a la actividad jurisdiccional de

los interesado~' en orden con sus peticiones, único medio del que disponen

,.._. ----- . --,----_.~



paro evitar que se hagan justicia por ~'upropia mano, máxime que no está

prohibida la aulodejensa en materia civiL

SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIACIVil DEl SEGUNDOCIRCUITO
Amparo en revisl6n (improcedencia) 146/2002. Sergio Loa Mendoza .. 13 de ag05to de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Noé Adonal Martine, serman. Secretario: JavierGarda Molina.
Amparo en revisión 89/2011. Delfino Be,nal V;\:quez. 28 de junio de 2011. Unanimidad de voto •.
Ponente; Noé Adonai Martine, serman. Secretario; Saúl Manuel Mercado Solís.
Amparo en revrsián 134/2011. Oelfino Bernal Vá,que,. 28 de juniO de 2011. Unanimidad de volOs.
Ponente: Noé Adonai Martlne: eennan. Secretario, saúl Manuel Meroado Solí,.
Amparo en revisión 3/2012. Juan Manuel Saavedra lucero. 31 de enero de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente; Vlrglllo A. Solorlo Campo•. Secretario: Caflo, Esquivel Estrada.
AMPARO EN REVISION38/2012. 28 de febrero de 2012. Unanimidad de voto •. Ponente: V¡'elllo A.
s.olorio Campos. Secretaria, Karl. Martine' Arenas,

Por lo tanto, se procede a dar acordar el escrito de mérito en los

siguientes términos:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134 Y 1.138 del

Código de Procedimientos Civiles, se tiene exhibida la

consignación que en efectivo acompaña

_ por la cantidad total de ~ESOS aa/IDO
M.N.), a favor de su acreedora alimentista, la cual se deja av'
disposición de la beneficiaria por conducto de su progenitora; en

términos de lo preceptuado en el numeral 147 de la Ley Orgánica /<-:0
h'

del Poder Judlcfal; mientras tanto se ordena guardar la precitada".\ (..
cantidad en el seguro del Juzgado. .

NOTI/íQ"Ú"'~'S~~"'""~''''p'" ; - ,;:~,

Así lo acordó y firma la C. Juez Supernumeraria Segundo Fami'l¡a~~(í~L'

Distrito JudIcial de Toluca, México, Licenciada ~ammay Susahéi ,.,

Mejía Sarellana, quien actúa en forma legal con Secretario,

Ucenclado Othón Fructuoso Bautista Nava, que autoriza, firma y

da fe.

\

'."

DOY FE.
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COMPARECENCIA DE ENTREGA DE COPIAS CERTIFICADAS

de

se identifica

a fin de recibir

COPIAS CERTIFICADAS,

en cumplimiento al auto de fecha ,

firmando al calce de' conformida para debida constancia le galo - - - - ~

En Toluca, Estado de MéxiCO; a

dos mil diecisiete
7 <:> f\\\'OiC

•','
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,
CONTROVERSIA FAMILIAR
EXPEDIENTE: 85612016

CIUDADAN:O
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

<',',
¡dad que tengo debidamente reconocida
ente vengo a solicitar que en pido:

Con la persan
en autos del expediente que al epígrafe se señala respetuD

•

,
¡

Por medio del presente escrito y toda v que ha sido remitido por el JUEZ OCTAVO
FAMILIAR EL EXPEDIENTE 87012016 rela. O al juicio de DIVORCIO INCAUSADO
promovido por el suscrito atento a las actuacion s que el mismo contiene por ser el momento
~sal oportuno la audiencia inicial lijada por es autoridad, respetuosamente pido que en la elapa
cOITE1!pondientede dicha audiencia tenb'a a bien r visar jas medidas provisionales fijadas en razón
de qU\ desde que fue decretadas me encuentro rentan e enlo, no se me ha permitido

• convivir con mi menor hija, por supuesto peligro que corrían a mi 1 o cuando de autos se advierte
, ~desdc el mes de octubre del año pasado la demandada en ese juici , labora a escasos dos metros

_ suscrito, 'Y más aún fue impuesta una pensión alimenticia para i cónyuge, cuando de autos
~. _ mente se desprende que siempre ha trabajado

. ..-
~ En efecto su senona fijó como PENSION ALlMENTI
equivalente a un día
1,
DE ESPOSA) Ypara mi menor hija

Sin embargo ante el Juzgado Octavo Familiar de e distrito judicial de Toluca bajo el
expediente número 87012016 se tramito DIVORCIO IN AUSADO y en fecha DIEZ DE
OCTU8RE DEL AÑO DOS MIL DIESISEIS, se dictó se encía pOr la que declaro disuelto el
vinculo matrimonial e,,¡steute entre el suscrito v la actor en el resente 'uicio concediendo a
las partes el termino de CINCO DÍAS para que formularan 1 pretensiones que conforme a derecho
corre<;pondieran.

Una vez disuelto 1 matrimonio y estando dcntro del términO concedido para ello la,
resento escrito mediante' cI reclama diversas prestaciones que

van del inciso A) al F), reclamando como prestación principal la siguiente:

aj.-EI pago de una penslon alimenticia definitiva a favor de la menor
habida en el matrimonio
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GORlF,RNO DEL ESTADO DE MEXICO "

POIlF.R JII(}[CIAL DEL ESTADO DE MF.XICO
,-

CONSEJO DE LA JU[lrc.nURA

" .,
FECHA Y HORA DE 2J DE FEBRERO DE 2017.9:47:42
IMPRESION-, ,
TIPO DE DOCUMENTO, PROMOCTON
JUZGADO: roZGADO SEGIDIDO FAMILIAR DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 85612016

RAMO: FAMILIAR

INSTANCIA: PRlMERA ¡r,'STANCIA

FOJAS, •
CUADERNO: PRJNCIPAL

SINTESIS: REVISiÓN DE MEDIDAS CAUTELARES

FECHA Y HORA DE 23 DE FEBRERO DEL 2017.09:47:45
, RECEPCION: y' ." -. "', , .- ..~- ~~
CTRL. INT[RNO DE LA 320612017 ¡
PRO:vlOCTON:

NOTAS y DOCS: "PROMOVENTES, -Q

1\.1<:::',/,00 Sl:Gll"
~,,=,:,"':.,,,,". ~ :0\. -

',' ..::;:'.-M

., .
•

"'~ .~ ""-'l-.
"" .~

.'l-_" .":;"--,
,~-;.,

.,-"!':'": :e ,v.o:.
""'~

'ir'!", "!,r-<t"-
(.. , .•~ "-._"'"~--"

2310212017 09-47 a.m

,"'- ,~".;" l'l-7,
•••"~, • <'



,
.•'

Es decir, el reclamo del pago de \lila pensión alimenticia lo realiza única y exclusivilnlente para
nuestra menor hija, reiterando qrle desde el dla 10 de octubre del año dos mil dieciséis quedo
disuelto el vínculo matrimonial. En consecuencia desde esa fecha la posible obligación de darle
alimentos a la aclora desapareció en consC':uencia NO .LE ASISTE DERECHO 4I,G.UWO
A LA ACTORA PARA RECLAMARM:E:EL__PAGe--nE--I:7A: PENSION
ALIMENTICIA EN LOS"TERMINOSQUE LO HACE.

Lo anleriot de acuerdo a diversos criterios emitidos por la suprema corte de justicia de la nación, y
que sirVen de apoyo al argumento emitido por el suscrito.

I de la Federación
11

•

Época: Décima t:poca
Registro: 2009943
Instancia:Plenosde o
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judi
Libro 22, Septiembre de 2015, To
Materia{s): Civil
Tesis: PC,I.C. J/14 e (10a.)
Página: 740

ACCiÓN DE PAGO DE ALI ENTOS ENTRE CÓNYUGES. SI DURANTE
SU TRAMITACiÓN SE SU EL ATRIMONIO, NO SERÁ
JURíDICAMENTE POSIBLE CONSIDERARLA UNDADA.
En atención al principio de congruencia exlern ,asi como a la excepción al
prinCipio de cosa juzgada, entre otras, en ma ria de alimentos, previstos,
respectivamente, en los articulas 81 y 94 d 1 Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal (la segunda p misa normativa aplicada por
analogia), se coiige que si se demanda el pa de alimentos entre cónyuges
eslando vigente el matrimonio, y durante I tramilación del juicio relativo
dicho vinculo se disuelve, con independenc' de las demás cuestiones que
pudieran actualizarse en cada caso concre o, no será jur!dicamente posible
considerar fundada la acción correspon ente, ya que si se disuelve el
matrimonio, por regla general desapa cen tanto el derecho como la
obligación entre los cónyuges de pro orcionarse alimentos, y si bien
excepcionalmente pueden subsistir, lo ierto es que para determinar su
subsistenCia debe atenderse a los ele entos especiflcos que al respecto
establece la iey, lo que implica el estudi y, por ende, tanto el planteamiento
como la demostración de hechos dive os a los originalmente expuestos al
promover' el juicio de alimentos, esland vigente el matrimonio. Por tanto, si
conforme al principio de congru ncia externa se debe resolver
exclusivamente lo que fue materia de 1 Litis, y en el planteamiento fáctico a
estudio se actuaiizó un cambio de circunstancias, entonces, no será
juridicamente posible considerar fund a la' acción de pago de alimentos
entre cónyuges. Aunado a lo anterior, d I articulo 288 del Código Civil para el
Distrito Federal, se advierte que si se decreta el divorcio, el Juez deberá
resolver sobre el pago de alimentos a avor del cónyuge que, teniendo la
necesidad de recibirlos, durante, el matrimonio se dedicó
preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijoS',esté
imposibilitado para trabajar o carezca de bienes, tomando en cuenta las
diversas circunstancias que el propio precepto señala. Luego, atendiendo a
este precepto, será en el correspondiente juicio de divorcio en el que, en todo
caso, deberá resolverse lo conducente al pago de alimentos a favor del
cónyuge que satisfaga los requisitos indicados; es decir, en el que deberá
determinarse la subsistencia o no del derecho y la obligación entre los
cónyuges de proporcionarse alimentos, cuyo fundamento u origen será el
matrimonio que existió, atendiendo a los diversos aspectos que para ese
supuesto fija la ley, conforme a lo expuesto y demostrado por las partes al
respecto. Máxime que conforme con ei artículo 287 del ordenamiento
sustantivo citado, si las partes no llegan a un acuerdo en relación con las
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, dentro de las
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que se encuentra la subsistencia de la obligación alimenticia entre ellos,
quedará expedito su derecho para que lo hagan valer por la vía incidental, lo
que debe interpretarse en el sentido de que, una vez dictado el auto definitivo
de divorcio, las partes podrán formular nuevas pretensiones o modificar las
contenidas en la propuesta de convenio presentado con la demanda o con la
contestación, en su caso, a fin de salvaguardar su voluntad y garantizar en
su beneficio el derecho de acceso a la justicia, lo que implicará que ante los
posibles cambios, podrán ofrecer nuevas pruebas.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL. PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 2f2015. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero, Te cero y Décimo Primero, todos en Materia Civil del
Primer Circuito. 11 d agosto de Mayorla de diez votos de los
Magistrados Marco An nio Ro uez B rajas, Luz Delfina Abitia Gutiérrez,
Mauro Miguel Reyes pa, aría Sol ad Hemández Ruiz de Mosqueda,
Jase Juan Bracamontes Cuevas, Go zalo Arredondo Jiménez, J. Jesús
Pérez Grimaldi (presidente), Rob rto Rodríguez Maldonado, Maria
Concepción Alonso Flores y Benit Alva Zenleno. Disidentes: Francisco
Javier Sandoval López, Ismael Her andez Flores. Roberto Ramirez Ruiz e
Indalfer Infante Gonzales. Po nte: Roberto Rodríguez Maldonado.
Secretaria: Maria Concepción Ba io Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes

Tesis 1.10,C.82 C, de rubro: "ALIMENTOS SON DE NATURALEZA
JURíDICA DIVERSA LOS QUE SE RECLAM N COMO CONSECUENCIA
DEL MATRIMONIO, DE LOS QUE SE RECLAMAN COMO

. CONSECUENCIA DEL DIVORCIO, AUN CU NDO EN ESTE NO EXISTA
DECLARACiÓN DE CÓNYUGE CULPABL .", aprobada por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri er Circuito y publicada en el
Semanario Judicial de la Federación, acta Época, Tomo XIII, Junio de
1994, página 512.

I
"

El sustentado por el Tercer Tribunal Cale lado en Materia Civil del Primer
Circuito, al resolver el amparo directo 613/ 014, Y el diverso sustentado por
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en ateria Civil del Primer Circuito, al
resolver el amparo directo 13912011y el a paro en revisión 188/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de sep embre de 2015 a las 11:00 horas
en el Semanario Judicial de la Federacl n y, por ende, se considera de
aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los
efectos previstos en el punto séptimo del A uerdo General Plenario 1912013.

1 Localizable con el registro digital: 19366, len el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Tomo XXIII, marzo de
2006, página 18.

Esta tesis se publicó el viemes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.

Época: Décima Época
Registro: 2012429

______________________ ".".r.".'.'"'''." ••==ow.'n="O~,-'""'<"-".!.~",","••• ,'"~"".'.,'."~
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV
Materia(s): Civil
Tesis: 11.40.C.22C (10a.)
Página: 2669
PENSIÓN ALIMENTICIA. SI SE DEMANDA SU CANCELACIÓN PORQUE
DESAPARECiÓ EL VíNCULO MATRIMONIAL QUE LE 010 ORIGEN Y EN
EL JUICIO DE DIVORCIO NO SE DECRETÓ EL PAGO DE AQUELLA A
FAVOR DE LA ACREEDORA ALIMENTARIA, NO ES EXIGIBLE ESA
OBLIGACiÓN (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).

La 'Primera Sala de Supr Corte e Justicia de la Nación, en la
ejecutoria emitida en I dicción de t sis 16212005-PS,(1) sostuvo: .1)El
derecho y la obligación que existe enlr los cónyuges de proporcionarse
alimentos tienen su fundamento u erige en el matrimonio, que es la relación
jurídica que la ley prevé como generad ra de aquéllos, y el hecho de que en
algunas ocasiones subsista la obligac' n de pagar alimentos, aun en el caso
de divorcio, de ninguna manera pued conducir a pensar que el divorcio es la
relación jurídica que origina la ob ación de pagarlos. 2) Los cónyuges,
mientras dure el matrimonio, sie pre tienen la obligación reciproca de
proporcionarse alimentos. 3) Gua do el vínculo matrimonial queda disuelto
por divorcio, dicha obligación, ca ~llr~ ger:aral, desaparece, subsistiendo

-- .. ---.,-" de manera excepcional únicam cuan la ley así lo determine
expresamente. En ese tenor, si se demanda I cancelación de la pensión
alimenticia, bajo el argumento de que su caus desapareció, es decir, el
vínculo matrimonial que le dio origen; y en el pr vio juicio de divorcio no se
decretó el pago de una pensión alimenticia a favor de la acreedora

- alimentaria, de conformidad con los articulas .99 (vigente hasta el 3 de
mayo de 2012) y 4.109 del Código Civil del E ado de México; ante ello, no
es exigible dicha obligaCión. De manera que s1 no existe la relación juridica
que la ley considera como generadora de la ?bligaci6n alimentaria, esto es,
el matrimonio, es inconcuso que tampoco el' ten el derecho ni la obligación

. para suministrar alimentos.
" "

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN i' TERlA CIVIL DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

Amparo direclo 99012015. 3 de marzo/de 2016. Unanimidad de votos,
P'"'"te, J"iecC,",,,, CM", S"~tr' Rooi,Loee"G,",",,"

Motivo por el cual me permito señalar los hechos que' sltstentan mi solicitud sobre revisión de
medidas cautelares

<

¡.

•

A).- Revisión de la pensión decretada en favor de la acto~
menor hija en razón de lo siguiente:

nuestra

a,- En este acto me permito señalar como se aprecia de autos que el presente juicio se encuentra
rclacionado con el juicio de divorcio INCAUSADO radicado en el JUZGADO OCTAVO
FAMILIAR bajo el expediente 870/2016, al que dio contestación la

n el que expresamente acepta que trabaja y por tanto no solicita pensión para
ella, aunado a que desde el mes de octubre del año 2016 SE ENCUENTRA LABORANDO EN

xactamente atrás de mi local en el mercado 16 de septiembrede
esta cm ad, concrctamente en el local nwnero ,..... En consecuencia en términos de lo establecido
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\00
por el artkulo .... del código elvil que establece que es obligación de los padres proporcionar
alimentos a los hijos, solícito a su señoría modifique la pensión alimentida decretada al momento de
que se admitió la demanda, y decrete \lila pensión alimenticia, únicamente para mi menor hija

en razón de que como 10seiiaJo la aetara trabaja y obtiene ingresos
proPIOS.

B).- Atendiendo el interese SUPERIOR DEL MENOR Yatendiendo el contenido de los artículos
40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 5 Y 8 de la C"nvención
sobre lo~Derechos del NiiíO, regulan el principio del interés superior del niñll, y toda vez que
no se decreto una convivencia conmi menor hija olicito a su señoría decrete una
convivencia rovfSlon - con mi menor hi" el derecho de convivencia y visitas
es una institución fundamental que tie ¡¡dad regular, promover, evaluar,
preservar y, eu su caso, mejorar oreen cia en el grupo familiar.

Es importante señalar ue la violencia
consistía en que
DORMÍA EN OTRA HAHI

. contraria ejercía sobre ella y mi menOr hija
O LE DlRlGÍA LA PALABRA Y QUE
TERIOR DEL MISMO INMUEBLE. En

~uencia no existe indicio alguno que pres a que se pone en riesgo la integridad de mi
menor hija, más aun como lo tengo señalado e len la Sr~
DE.sJlE EL MES DE ocrUBRE DE 2016 SE ENCUENTRA RANDO EN LA VENTA
DE CkGUMBRES exactamente atrás de mi puesto o local en el me cado 16 de septiembre "de
esta ciudad, solo n(lS divide una media barda y malla ciclónica, p r lo que 0(1 cs congruente
q\.e si temía" de sus integridad ahora diariamente permanC".l:caa do o tres metros del suscrito
co~o que igualmente se demuestra que sorprendió la buena fe del uzgado, motivo por el cual
pido se levante la medida precautoria ordenada por s señoria consis te en prohibir al presunto

~lIdor de violencia el acceso al domicilio del grupo familiar.

O

C).- De igual forma y como lo tengo dicho al ahora inexistir v' culo matrimonio que nos unía
respetuosamente pido se conceda un término ara ue mi ex c' n "U e d s e el inmueble..va
uc como se tíene dicho la iembre a trabajadó--ycuenta con re<;ursos
ara pagar una renta: Lo anterior con el propósito de evitar po.Sj~les conflictos con mi Sra. Madre

J a que como lo tengo dicho el refe¡ido inmueble es propiedad de ella
y me ha informado, que si no lo desocupa de forma voluntllria emprenderá acciones legales
pura su desocupaciún.

Por lo anteriormente expuesto y fundado: \

A USTED C. .ruEZ SEGUNDO FAMILIAR TOLUCA, de la manera más atcntu pido:

PRIl\-IERO._ Tenerme por presentado con el escrito de cuenta, solicitando la
revisión dc medidas provisionales decretadas mediante uuto inicia!

, SEGUNDO._ En su oportunidad absolver a! suscrito de las prestaciones
reclamadas, por las razones expuestas en el presente escrito.
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ACTA MINIMA DE AUDIENCIA INICIAL

't .I""!~,
VIOLENCIA FAMILIAR

, . I'e?
..,,,

\

EXPEDIENTE 856/2016

(RESERVADA).

la presente se levanta en acatamie
Procedimientos Civiles.

Lugar: Toluca, México.

Actos Procesales Realizados:

Fecha: veintitrés (23) de febrero de do mil diecisiete (2017).

\Admisión y preparación de pruebas.

Enunciación de la litis, restablecimiento de la az y el Orden Familiar.

Depuración procesal.-No existen excepciones rocesales que resolver,

puesto que se inadmitió la excepción de litiSP\,ndenCia que pretendió

hacer valer el demandado. 1,

Abogado:

D~mando:

Po. 'J,,_~bogado:

Audiencia: inicial, que se desahoga de manera reservada a

'l"~ petición de las partes.

PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA:
••



e admite la prueba TESTIMONIAL a cargo de

de apellidos obligándose la

oferente a presentaros bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se

declarará desierta dicha probanza respecto del testigo ausent '1' J'

Se admiten las PERICI~~ES en materias de pstc off;:: y
I~.....,

, .. ,_-,,,
TRABAJO SbCIAL,~por ende, se o~dena glra~ ofi~i(l!'~ala,D <f CJt:D de

Peritos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mé'J\::ico,l) iD de

que haga la propuesta de k~lto -e~~;dicha'fu~i:~H'a'/~~n~~G-t.~iF&pteSF.¡',i,.";l,~' .
y proteste el cargo.•c9,n!lf!.r1d.q,:a.$.ucta~.9.~:~;'~.,.:T' {;; >'\'~ W",Ll!C .

.. ". -'o .••• '".,."_~ .•••

* Se previene a la parte oferente de la prueba para que a más

tardar en la audiencia principal exhiba pliego de posiciones

correspondiente, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, dicho

medio de convicción se dejara de desahogar en su perjuicio.

Se admiten las DOCUMENTALES PUBLICAS, ofertadas bajo los

números uno (1) y dos (2) y la PRESUNCIONAL, las cuales se tienen, __.,.
~ '

por desahogadas dada su propia y especial naturaleza juridica.

•Se admite la CONFESIONAL y DECLARACION DE PARTE, a cargo de

por lo que queda citado el absolvente para

que comparezca al desahogo de la audiencia principal, con el

apercibimiento de ley que en caso de' no asistir, respecto a la

confesional, será decla'rado confeso de las posiciones que resulten

calificadas de legales, y en cuanto a la declaración de parte se declarara

desierta dicha probanza, pero se tomara en consideración la conducta

procesal adoptada de su parte.

,

I,

"
Debido a que la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño

y los Tratados Internacionales, que en forma preponderante constriñen

a 105 Tribunales Judiciales a velar por el interés superior del niño, y

dado que en el presente Juicio se encuentran relacionados derechos de

menores, a fin de obtener mayor protección al interés superior de los

menores, respecto del que se deberá de tener en cuenta su salud

psicología y física, costumbres, educación y conservación de su

patrimonio, con fundamento en los artículos 1.250, 1.251, 5.16 Y 5.56

del Código de Procedimientos Civiles, se ordena ESCUCHAR a la

" .•



• menor por lo que la progenitora deberá

de presentar a la misma. Para cuyo efecto cítese a la AGENTE DEL

MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A ESTE JUZGADO, para que

comparezca el día y hora antes referida para los efectos mencionados.

,
,.,

,
prueba TESTIMONIAL

de apellidos

,
.. \

.,:~~l * Se previene a la parte oferente de I prueba para que a más

: tardar en la audiencia principal exJ¡b "~I¡~g~~e~-posidones

,correspondiente, bajo el apercibimiento ue de no hacerlo, dicho

medio de convicción se dejara de desaho ar en su perjuicio.

PRUEBAS DEL DEMANDADO:

Se admite',fa:'CONFESIONAL V/DECLARA ON'OE'j¡'ARTE, a cargo de- ' .. ,,-," , ..~~,..,
citada.la absolvente para

que comparezca al desahogo de la diencia principal, con el

apercibimiento de ley que en no asistir, respecto a la

confesional, será declarada confesa d las posiciones qu.e resulten .

canficadas de legales, y en cuanto a la eclaración de parte se declarara

desierta dicha probanza, pero se to ara en consideración la conducta

procesal adoptada de su parte.

obliga a presenta bajo el apercibimiento que e no hacerlo, se dec

desierta dicha probanza respecto del testig ausente.

. "~ ., o.

•
•

!..
Se admiten las DOCUMENTALES, ofertada bajo los numerales cuatro

(4) y siete (7), así como la PRESUNCIONALy la INSTRUMENTAL DE

ACTUACIONES, las cuales se tienen por desahogadas dada su propia

y especial naturaleza jurídica.



por voz

al tenor de los

i ?~:':'.::,.,::. ;~,:,' '. ,,~<',~':!;
las manife'stacfones'.'¡'e~iiia'a'ts vía

~

REVISION DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONALES ~

escrito por mi antagonista, en relación a la revisión de medidaj,.

relativas a la PENSION ALIMENTICIA provisional que de oficio

decretó este orga no jurisdiccional Y respecto al argumento que a la

suscrita no le asiste derecho para reclamar el pago, me permito precisar

que atento a la naturaleza del juicio que nos ocupa, no se deduce acción

de reclamación de pago de pension alimenticia en estos autos, sino en

el diverso expediente acumulado al mismo y que debe ser en aquel en

el que se realice la argumentación correspondiente al celebrar la

audiencia que corresponda. Debiendo confirmarse la medida

provisional tomando en consideración que de autos no se desprende

que se haya dado cumplimiento con la misma.

puntos propuestos, dentro del plazo"'de <"Cinco'.-;(5):rd(~~;~~~jo el

apercibimiento que en caso de incumplimiento, se les impondrá una

multa equivalente a diez (lO) dias de salario mínimo; ello en términos
Fracción I del artículo 1.124 del Código de Procedimientos Civiles.

ubicada en

\•

En este acto, se da cuenta a la Juez con la promoción 3202 7,p;. J fJ-;-

presentada a través de oficialía de partes de este juzgado

mediante la cuai solicita la redu ti'" ~?-"",-.
pensi6n alimenticia provisional, se decrete un r~~~.",4.~~'de
visitas Y convivencia Y la desocupación de un inmuebte~(;:¡¡D lo

JUZGA;)\)-

que se da vista a la parte contraria. $E'GUiJ~-::
ié>lUC;! ~ , -_..~ -

Se admite el INFORME que deberá rendir el GENERENTE DE LA

INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA "BANCO SANTANDER",

- .
Respecto de las PERICIALES~:.~'!!:~t~~,a;'.~:il~~~~?~,I~ y TRABAJO
SOCIAL, las mismas. ya fueron admitidas al acordar las pruebas de la

actora, por lo que deberá sujetarse a dicha admisión.

En uso de la palabra la señora
.. -.. '.~'" . "',~:~ .:':de'su abog¡¡do MANIFIESTA:

\
....,., .•. , ...~".-"... ," ,.. '~. ,,'o '.• ",;- ;'>~

Que tomando en consideración

. '.'

'-.



/
Respecto a la CONVIVENCIA provisional que argumenta, esta parte

no tiene inconveniente en que se pronuncie el órgano jurisdiccional al

respecto, sin embargo, no se pierde de vista que no es una medida,
provIsional que se haya decretado y por lo tanto pueda ser revisada.

Finalmente, por lo que respecta a la DESOCUPACION del inmueble

que mencIona, ante la imprecisión de su argumento y no ser materia

de medida provisional alguna, resulta ocioso pronunciarse al respecto.

A lo que la JUEZ ACUERDA: n funda ento en los artículos 1.134

1.1.38 Y 5:58 del Código de Procedimient s Civiles, se tienen por hechas

,.. í~~,~an¡fe~t¿;cionesde las partes para o's'.efeí:tohegaj~s a que haya
,~, . -

l' lugar,' procediendo a la revisión e las ",edidas provisionales
;- .

decre.tadas en autos en los término siguientes: Por lo que hace a la

~pensión alimenticia provisional dec etada en autos en favor tanto de

~" ..... y tomoodo e~~:~'~d"',"6":''itp~~~~j~~9 \~eclamo. alguno para ella en 'el ~xped¡~~-~e,870 2016 radicado en el

-Juzgado Octavo Familiar de Toluca, MéXiCO, ac mulada a este jl.,¡i

\MI!_~<.bajoel expediente 210{2017, se reduce dicha m dida provisional aI~,
) (1) DlA DE SALARIO MlNIMO, únicamente favor de la men

Por lo que hace a régimen de visitas

convivencias, no se efectúa revisión alguna al r specto .debido a q

se decretó régimen alguno dada la naturaleza el juicio que nos ocupa,

,..tí habida cuenta de que ello no podría decreta e en este juicio atenta a

las medidas de protección decretadas en aut , sIn embargo tal medida

podrá decretarse a solicitud de parte en el j icio cuya acumulación se

ordenó por auto de esta misma fecha, tod vez que en el mismo se

ventila una controversia del orden familiar, y en cuanto a la

desocupación del inmueble a que hace ref~rencia, se deniega dicha,
medida, toda vez que ello podrá ser consecuencia de la repartición que

. I
en, un momento dado se efectúe en dicha controversia familiar.

Subsistiendo las demás medidas provisionales decretadas por auto del

once (11) de agosto del dos mil dieciséis (2016).



Una vez ~~ue se integren las PERICIALES en materias de \.

PSICOLOGÍA V de TRABAJO SOC1AL, se señalará fecha para el
•desahogo de la audiencia princinaL-Hora de Término: Doce horas L cinc 'nta minutos (12:50) minutos.

DOY FE
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d PODER JUDICIAL
~ DEL ESTADO DE MEXICO

SOUCITUQ DE OEVOLUCION DE GAAANTIA

SA~ O JUZGADO: 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

CAUSA O EXPEDIENTE: 55612015

Se solicitade la Presidenciadsl PoderJudicial del Estadode MéXi~'en rendira estil
Sal•• o Juzgado, la garantía depositada con fecha. por la cantidad de PESOS
00/100 M.N.). Según Recibo Oficial No. 31 93 ¡lida en oficio No. 596 de fecha 10212017
12:00:00 debiendo devolver a nombre de por haberlo acordado así esta

Sala o Juzgado_

CANTIDAD A OEVOLVER AL SOLICITAN

•
•

DebIendo aplicarse por el concepto de:-- - - - - - - -
FIANZA

MULTA

REPARACIÓN DE DAÑO
MULTA Y CONMUTACiÓN

OTRO
PÓLIZA
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LA ,]:;: o EXPEDIENTE SE REFIERE A :

OBSEllVACIONES

11II1II11111111111iillllllUlllll1 i1I1
•••,,,,,..,..-0:1, ••••

CHEQUE

PENSÍON ALIMEN lelA
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GOBIElIl'O DEL ESTAD(l DE I\.IExrco
POnER JliDTCIAI, DEL ESTAOO DF.MEXICQ

CO~SEJO [lE lA, JUDICATURA•
•

J.~j'

!

!
!
"•

27/021201708:'

';J;;:G/.[)C .
SEC;'¡I.".

TOLl,

27 DE FEBRERO DE 1017 _8:47,12

PROMOCTON

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA
85612015
FAMILIAR

PRIMERA INSTA:'I/ClA,
PRINCIPAL
REMITE CHEQUE

27 DE FEBRERO DEL 2017 _08:47:13

337012017

DIRECCiÓN DE FIANZAS

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO,
JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE,
RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERll/O,
SINTESIS:

mCHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y roes:
PROMOVIlNTES:

¡
I,
I ,f'J.... "
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cantidad de

•

BAUTISTA NAVA que

,
i,,,

3370, cheque 132361 por la

00/100 MONEi NACIONAL).

CON,"
//

Sfv.

LICENCIADO OTHON

autoriza, firma

,

Toluca, México, veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de, .

Procedimientos Civiles, el Secretario da cuenta al Juez con la

,/

'\
:tÚ";;¡"I:nluca;México, veintisiet~de febrero de dos mil diecisiete.
""¡jo" .:'7' 'fi' :, !
~~~"',:P~{recibido el cheque;húmero 132361 que remite el Sistema de

¡.¡., Cóntrol de Fianzas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de,~,." I
;;,'"~~.),(£~g(por la cantidad de ESOS DO/lOO
;~~MPNEDANACIO L) mismo que s deja a d" posición de los

benefic-fét"ios, prevo identificación y azón por su !eCibO que obre' en

autos, con funda ento en lo dis esto por los a¡rtículOS2.68, 2.69 Y

2.74 del Código e Procedimi tos Civiles. /

OTIFÍQUESE. /

/ ,
Así lo acordó y firma la LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEllA
SARELLANA Jueza Supernumeraria s¡gundo Familiar de Toluca,

"~ MéXiCO, quien actúá en forma legal/con Secretario de Acuerdos
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.' (> EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO: UNO (01) DE MARZO DE DOS MIL

DIECISIETE COMPARECIÓ EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO LA
QUIEN SE, ENCUENTRA IDENTIFICADA EN

EL EXPEDIENTE CON CREDENCIAL PA VOTAR, A FIN DE RECIBIR LA
CANTIDAD EN CHEQUE DE PESOS DO/lOO M.N.)
CONSIGNADA EN EL OFICIAL 319993
, EN CONCEPTO DE PENSIÓN A MENTICIA¡ POR LO QUE FIRMA AL
CALCE DE CONFORMIDAD PARA EBIDA CONSTANCIA LEGAL.-----------
-----------------------ca NSTE. --- - -- ------- -- ----------- __

w:,,:;.) f' .,:. . iAJ1
S£::,<,~:'ie';.:: ••.•
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THÓN FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA

CRETARIO

..
. c-+'>¡\ik. ¡;;':;,;)'lSa FAMlU,fJ1

- '~;:d¡,••,,;>, ",""';RCTA!GA,
-'l'mJJ{:A~
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EXPEDIENTE No. 856/20/5

/
/
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PROTESTO A USTEDES LO NECESAJUO

TOWCA, ESTADO DE MEXlCO. 2017 \

este acto

•

PRIMERO, Se me tenga por presente y por consignada la pensión.

\
"-,,..""" . .:>E~es mencionadoesqueUstedes••tentamentepido:
:. t1trJet1l

DEL DISTlUTO JUDICIA.L DE TOLUCA

JUEZ

ESTADO DE MEXICO
/
/ /}, /
; co"; persDnahd~d

que tenso debidamente acredita en los autos, comparezco ante "fI:"[7' ed . juez manifestar lo
siguiente: I

!
pensión alimenticia J.IOr !la cantidad de

asi mismo solicito gue se pong¡m a
i

r,



http://eloctroníco.pjedoroex,gob.mxJolectrOnicoivi,tasloxpEI "c!rOn leo.,

n:CHA y HORA DE
I¡ljPRESION
TIPO DE DOCUMENTO,

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE,

RAMO:
INSTANCIA,

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FEClL\ 'j llORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERI'''!O DE LA
PROMOCION,

NOTAS y DOCS,
PROMOVIiNTES,

""'-".-". , --'
,". I,"e', ••.. ,.",,~, ..;"

GOBIER'IODEL rSTADO n~ M£X1CO
PODEl! JUDICIALn~L [Sl.\[)(} [)[ ~1r.X1CO

COr;SE.lO [)f; LA JUfllCATlfl!A

•
10 DE MARZO DR 2017 - 13:37:24 "

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PE TOLDeA

85612015

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

CONSIGNA

'10 DE MARZO DEI. 2017 - 13:37:30

4326120/7

LA CANTIDAD EN EfECfIVO DE_

';"" ....,..,~,.•.:".}
".' ,"

~.

,
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,,'.•

1010312017 o I ,37 p.m.



Efectivo:_
Billete: $ 0.00

Póliza: $ 0.00
Cheque: $ 0.00
Crédito: $ 0.00OPOR:'"

•••••••• ""m'OO

•
(
•

• TARJETACR~DITO()
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PODER JUDICIÁl-
DEL ESTADO DE MÉXIC¡O

RECIBO OFICIAL /

JUZGADO, 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUe4""""'".""'" I
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Este recibo tendrá validez oficial, siempre y cuando se haya realizado sÍltisfactoriamenle el depósito v
el comprobante se presente ante el órgano lurisdlcclonal.

Versión, 02

rde 1 1010312017 01 :38 p.m.
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•
ti J",.do S.,""do "mm" d. ToI.", E,"do d. Mó.i",

•
dos mil diecisiete, en

culo 1.118 del Código de

da cuenta al Juez con un

antidad de

,
Toluca, México, diez de marzo

cumplimiento a lo ordenado en el

Procedimientos Civiles, el Secretario

escrito y recibo oficial 4326 por la

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) registrados con la promoción
4326.

f
I
I',~-""'@

~.,~, I

~;é-'-.Toluc',México, diez de marzó de dQs I diecisiete.

<'1' 1'/'"'i '~J
j~",,~O"~ t IY 51 bien es cierto que el escr¡t~f cuent , carece de firma de

:-~,::,'-,,~~~dO,tal y como lo establ+e los a ÍCulos1.93 y 1.94 del

~'_!,';;"Códigqde Procedimientos Civil en Vig~r, aplicados de forma

ooálog" "~ie,do de ,poyo" te"" ¡'
Época: Décima Época I
Registro: 160100 J
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL OLEGIAOO EN

MATERIACIVIL DELSEGUNDOCIR ITO
Tipo Tesis: JurisprudencIa

Fuente: Semanario Judicial, de la F deración y su
Gaceta

LocalizaciÓn: Libro IX, Junio de 2012 Tomo 2
Materia(s): Civil
Tesis: II.lo.C. J/33 (9a.)
Pag.66S

[J]; lOa. Época; T.C.C.; S.J.F. y su G
IX, Junio de 2012, Tomo 2; Pág. 66S

eta; Libro

\- ,ABOGADOS,FIRMADEAUTORIZACIOND~LOS. ES
INNECESARIA EN LAS PETICIONES DE LOS
INTERESADOS DIRECTOS (LEGISLACIÓN\ DEL
ESTADODEMÉXICO).

,
""l_O

~El requisito de exiglr el asesoramiento por un
abogado en las promo'M~¡;l~ 'd~1;~";~Aes en un

litigio, mediante su firma, establecido por el

artículo 119 del abrogado Código de

,



Por tanto, se procede a acordar el escrito de mérito: Con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.68, 2.69 Y 2.74 del

Código de Procedimientos Civiles, se tiene por exhibida la

cantidad de~ESOS DO/lOO MONEDANACIONAL),

,

,

,
i•

•

~
Amparo en revisión (Improcedenda) 146/2002. 'e, '.' }~

SergIo Loa Mendoza. 13 de agosto de 2002.': __~.",
UnanimIdad de votos. ponente: Noé ~l1a~.: __o,

Martlnez Berman. Secretario: Javier Garda Moli¡,i:.",-.0:, ,.,. ".~".
Amparo en revisión 89/2011. Delflno Berna!

vázquez. 28 de Junio de 2011. Unanimidad de
votos. ponente: Noé Adonai Martlnez Berman.

Secretario: Saúl Manuel Mercado Solís.
Amparo en revisión 134/2011. Delfino Bernal

Vázquez. 28 de junio de 2011. Unanimidad de
votos. ponente: Noé Adonal Martinez 8erman.

, Secretario: Saúl Manuel Mercado Solis.
Amparo en revisión 3/2012. Juan Manuel
Saavedra Lucero. 31 de enero de 2012.
Unanimidad de votos. ponente: Virgilio A. Solorlo

Campos. Secretario: Carlos Esquivel Estrada.
AMPAROEN REVISIÓN38/2012. 28 de febrero de

2012. UnanimIdad de votos. ponente: Vlrgillo A.
Solorio Campos. Secretaria: Karla Martlnez

Arenas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO

CIVILDELSEGUNDOCIRCUITO

Procedimientos Civiles para el Estado de México, y
en su equivalente artículo" 1.94 de la legislación

actual, nu1ific;ael principio procesal que asiste a'

quien en ejercicio de sus derechos civiles

comparece a'luicio para plantear su defensa, pues

equivale a dejar sin efectos la garantía de que los
. "';,::,.tribunales le administren Justicia en 105 pl";lOS y

términos que fijen las leyes, establecida por el

artículo 17 de la constitución Fundamental de la

República, pues el precepto inicialmente citado
impide el acceso a la actividad jurisdiccional de
los Interesados en orden con sus peticiones, únIco

medio del que disponen para evitar que se hagan

justicia por su propia mano, máxime que no está

prohibida la autodefenSil en materia civil.

•

"~".•-'~,."",,; - ,.~-...-'•. 't..',



NAVA que

, -. .'. ,

,,,
, \,

, ~,I~o'-.!_~,

5AMMAY SUSANA MEJÍA

egundo Familiar de Toluca,

cm!"' S cretario de Acuerdos,
FRUCTU<rS?' B

DOY~:

Sfv.

LICENCIADO OTHON

autoriza, finna y da fe.

por alimentos, por concepto de pensión alimentIcia, la cual se deja

a disposición de los beneficiarios, de cO~Ormjdad con lo ordenado

en el numeral 147 de la Ley Orgánica. /

NOTIFÍQUEf"

,
Así lo acordó y firma
SARELLANA Jueza Supernumeraria

México, quien actúa en forma lega

..;
I

,
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EXPEDIENTE No. 85612015

con la personalidad
releo ante usted c. juel a manifestar lo

JUEZ <0e~\'OÓ0
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA

ESTADO DE MEXICO

que tengo debidamente acredjta ell los autos,
siguiente:

1

Que en este acto vengo a consignar ensióIl allmentlcia por la cantidad de

mismo solicito que se pOllgan a
~~ madre de mis hijos..,
~

1fr~:"~Jantes mencionado es que Usledes alelltamente pido;
Q!"" j;¡;
~
Nf"!f '..lA¡

'C:""'PRlMERO, Se me tenga por presente V por consignada I\'w''"':o

PROTESTO A USTED S LONECESARIO

TOWCA, ESTADO EMEXfCO, 2017

,
•

"'"",,"=="",--¡¡;¡:- ¡¡;¡:.,"",==~-----lloo1ltI!:l••••••.,•• '", ,n 'd ._ _._
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FECH¡\ y "OItA DE
TMI'RESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZCADO:

NO. EJ<:PEOIENTE:

RAMO:
lNSTt\NCTA:

FOJAS:
CUADF.RNO,

SINTESIS,
FECHA y IIOR1\. DF.
RECEPCION,
CTRL. INTERNO DI! LA
PIWMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

GOBIEIt'>¡O DEL EHM){l DE ME){ICO
POIIER JIJDIClM, DEL ESTADO DF.MF..xlCO

CONSF.JO DE L."-Jt1DlC",TllAA

7 DE ABRIL DE 2OJ7 - )O,4UoO

PRO),\OC10N
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

85612015

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA

•
P }lCIPAL

NSIGNA

DE ABRIL DEL 2017. lOAO,04

193/2017
DE $1000.00

:'. ,

\

,

. ,

~;

TaLUe

•

••

,

1 ,j" 1

071041201710:40



http://fillllus.pjedomex.gob.mxJfianzas/vista!ingresostr<cibosoliciale,

/l-fJ

RA() ~ TARJETA CR~DITO ()

,RECIBO OFICIAL

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

En caso de Billete de Depósito aneto, No.

Efectivo: ~
Billete: $ 0,00

Póliza: $ 0,00
CheqUII: $ 0.00

Tarjeto de Crédito: S 0.00
BUENOI'()R:~

JUZGADO, 614020 JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE TOlUCA
EXPEDIENTE: 85612015

se ,eclbló de

La c2n~dad d&:

PENSiÓN AlIMENnCIA

EFEGTIVO (X) BilLETE DE DEPÓSITO( I PÓLIZA AFIANZA

'-._--
AO'.ósrrn EN EF£CTh()_ ..~•...•.

12017 .• 4-1>7 ,,~,~, 1'......"

~ Bañ"'ex,/" .
" "'f;~')
Este recibo eodrá validez Oficial slem re
e' com mbante se resente ante el ó ano

cuando se h a reaJ1zadosatisfactoriamente el de ósito'
urisdiccloo .

Versión. 02

07/04/201710:41 a.m,
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~ J~",o s.,,,'o "mm",. Tol"",,"'0 , •• ,,100, 1;Z \
Toluca, México, siete de abril de dos mil diecisiete, en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, el Secretario da cuen un

escrito y recibo oficial 314112, registra s con la promoción

6193.

Toluca, México, siete de abri de dos mil diecisiete •

COLEGIADO EN

IRCUITO

Época: Décima Época
Registro: 160100
Instilncla: SEGUNDO TRIBUN

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO"-"'U.~,

Si bien es cierto que el escr to de cuenta, carece de firma de

abogado, tal y como lo esta eeen jos artículos 1.93 Y 1.94 del
Códi!iP de Procedimientos el les en vigor, aplicados de forma

~"anáIOga, sirviendo de apoyo la t is:

~

" ".' \••
, .

•
"•.. ' '

••

Tipo Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial d la Federación Y su

Gaceta
Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2

Materia{s): Civil
Tesis: II.20.C. J/33 (9a,)

Pag.66S
[J]¡ lOa. Época; T.C. ¡ S.J.F. y su Gaceta; Libro

IX, Junio de 2012, T 02) Pág'. 665

,
:~
\
i

ABOGADOS,FIRM DEAUTORIZACIÓNDE LOS.ES
INNECESARIA E LAS PETICIONES DE LOS

INTERESADOS DI ECTOS (LEGISLACIÓN DEL

ESTADODEMÉXICO).

El requisito de exigifl'~l'á5esoram.'I~to por un
<

abogado en las promociones de las partes en un
litigio, mediante su firma, establecido por el

articulo' 119 del abrogado Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de México, y

en su equivalente artículo 1,94 de la legislación



s~ J'):,;" ..•cc S"¡;,jm~o r ami!¡..,. d,¡ To,l.Ica, <:stado de México .

•
actual, nulifica el principio procesal que asiste a

:f<. quien en ejercicio de sus derechos civiles
comparece al juicio para plantear su defensa, pues

.""equivale a dejar sin efectos la garantía de que los
~ tribunales le administren justicIa en los plazos y

.•• térmInos que fijen las leyes, establecida por el

.,,",articulo 17 de la Constitución Fundamental de la
República; pues el precepto InIcialmente citado

impide el acceso a la activIdad jurisdiccional de
los interesados en orden con sus peticiones, único

medio del que disponen para evitar que se hagan
justicia por su propia mano, máxime que no está
prohlbldá la autodefensa en materia civil.

SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIA
CIVILI?ELSEGUNDOCIRCUITO

Amparo en revisión (Improcedencia) 146/2002.
Sergio Loa Mendoza. 13 de agosto de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Noé Ado::;ci~----

Martlnez Berman. secretario: Javier Garcfa Mollna.
Amparo en revisión 89/2011. Delfino Bernal
Vázquez. 28 de Junio de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: Noé Adonal Martínez Berman.
Secretario: Saúl Manuel Mercado SoUs.

Secretario: Saúl Manuel Mercado Solís,

Amparo en revisión 3/2012. Juan Manuel
5aavedra Lucero. 31 de enero de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Virglllo A. Solorio
Campos. Secretario: Carlos Esquivel Estrada.
AMPAROENREVISIÓN38/2012. 28 de febrero de
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.
Solorlo Campos. Secretaria: Karla Martínez
Arenas.

••

Por tanto, se procede a acordar el escrito de mérito: Con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2,68, 2.69 Y 2.74 del

Código de Procedimientos Civiles, se tiene por exhibida la

cantidad de~ESOS 00/100 MONEDANACIONAL)

pOralimentos, por conceptode pensiónalimenticia, la cual se deja

.¿p ,

~----"----~I.t~,~¡;;09 ..••.
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ARIO

DOY FE.

FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA que

"

, a disposición de los beneficiario's, de conformidad con lo ordenado

en el numeral 147 de la ley OrgánIca //

NOTIF

6t J~,.do S,,""do'.mili••" T"'"",E,"do" M";~,

•

Así lo acordó y firma la U NelADA SAMMAYSUSANA MEJÍA

SARELLANA Jueza Supe numeraria Segundo Familiar de Toluca,

México, quien actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos

"ii"ii¡-.",~\
," Sfv,~'t_ I

"-~>
'!Di'" - ,<..l#Q
n'e' ~"ü"
',"'C~

LICENCIADO OTHQ
autoriza, firma y da f

••

,~,L..'V•

,

I,

, .~-
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TOlUCAMEXICOA 26DE ABRil.- DEL101 ,éOMPARECELA SR~
_FIN DERECIBlltLA ADD~-tM1L~
00/100 M,N) CORRESPONDIENTE AL RE O~"""UMERO337727.
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http://.I.ctronico.pjedom.x,gob,m,lel""!ron Icol vi, msJ.'p Elcetro" ico, .

GOBIER"O UF.J. F.~TADO DE .\IEXKO
PODERJUDlCL\L 1lF.l ESTADO DE ME)(ICO

CONSEJO 1IF.1.~ JUDlCATUllA

•

,
•

FF.C.HA y HORA DE
IMPRI':S[O:-¡

TWO DE DOCUMENTO,

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADF.RNO,
SlNTF.Sl..<;,
FECHA y llORA DE
RECEPCION:

CTIU4 INTERNO m; LA
PROMoCION:
NOTAS y DOCS:

. PROMOVF.NTES:

26 DE ABR1L DE 2017 _ 13,6:45

PROMOC10N

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

856120[5

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

MANIFESTACIONES

26DEABRlLDEL201 _13'07'05

711412017

•

,

•

/
"\ "

.;IllZGt
S"' •.,'

TU._

~ , .
~O'- '

2610412017 01,06 p.m.
, ,

•
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JmgDdo Segundo Fllmilillrde Tolu~lI.Estado de M~o;o.

ToluC<!., M~úCiJ, veln(isiete de abril de dos mil diecisiete, en

cumplimIento a lo arderiado en el articulo 1.11B del Código de
DITicedimientoHCiviles, el S cn~tarlo da cuenta al Juez: W[l la

promoción núrnero 7114.

CONfiTE

RIO

ti el escrito
los artículos•

\90 de Prooodiml.entGI> Civiles, se

a,ue dentro del plazo de tres días

rme a las actuaciones que obran en

Téngase por presentada a

de cuenta, \/lsto su conterlida

T6i",U., México, veintisiete e abril de dos mil die.ci••iete.

1.134, 1.B8 Y 1.164 del
Je f'iol."l I~;;'TARl..~reviene a la _promovente par

- ..'::0 aclare el eS.elito dr;<cuenta (;Qnf,
autos.

" TIfÍQUESE.

Así \6 acordó y firm~ \<1 llCE CIADA SA~"MAYSUSAtiA MEllA
SARElLANA ]ueza Supernum I"<l.ri<!.Se.gundo Familiar de Tatuca,

México, quien actúa el1 farrna legal con Socretaria de Acuerdos

UCENCIADO OTHON. FRU

<Iutmiu, firma y da fe.
lOSO BAUTISTA NAVA,. que

DOY F
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! • Expediente: 856/2015

"1) Juicio:Contravenía de Derecho Familiar

NEsERp

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA

ESTADO DE MEXICO.

, por mi propio de echo y en representadon de mi menor hija de

nte Usted con el debido respeto

comparezco para exponer lo siguiente:

100 M.N.) e por concepto de Pensión Alimenticia

I estado procesa! que guardan las actuaciones,.. .
trámitf correspondiente al Departamento de

Poder Judidal del Esudo de Me '00 a efecto de que se devuelva la cantidad,
••fu;~~&-o!'.~ail,l~,?Ppor mi contrario en este H. JUl do el día 10 de, marzo, del presente

a.t6,.;atilti4Mi!l.económica que una vez que obren en este recinto y mediante previa toma
,hWEXlca
de razón y firm~!!el recibo correspondiente sea entl' do a 16suscrita.

Lo anterior, atendiendo al interés superior de mi me

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. JU PRIMERO DE LO FAMIUAR DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, atentamente pi o:

UNICO._ Se gire atento oficio al Departilmenco de Finanzas del Poder judicial del ~do

,,. \"lde México a efecto de que se devuelva la Pensión"'mediante previ;¡ toma de razón y firma del mei

suscrita .

limentida y una vez hecho lo anterior.

correspondiente sea entregada a la

.'
....--- .-'. _ L .

Toluca México a 28 de Abril del 2017.
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••••tII'~• PODER JUDICIAL
•.. DEL ESTADO DE MÉXICO• ,

, http://fianzas.pj.dmllex.gob.mxlfiaJlUlSlvisla!egr.,os!repmtes!repo,,,,,., .

Fecha: 0410512017

REPORTE DE CHEQUES EM'ITIDOS POR JU

P,ERIODD: ll<IJ05l2017 A 0410512017 '

JUZGADO SOLICITANTE: 614020::>2' FAMILIAR TOLUCA.

INO. IICHEQUE IICANTIDAD I BENEFICIARlO

0133764
Tota' de cheques por juzgado: 1
Cantidad total por juzgado

•

IEMISION
I 104105/2017

¡IEXPEDIENTE
1185612015

I
]

20 de 27
1)410512017 01:24 p I

http://fianzas.pj.dmllex.gob.mxlfiaJlUlSlvisla!egr.,os!repmtes!repo,,,,,.,
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htlp :llel eC!ron ico, pjedomex. gob,mxl.leclronico/vi,'laslex pE loctron 1ca

",o _'o,.
{]OBJF.RI'O DEL fSl;<OO DE \1t;XICO

P{ID[R JUDICTAL DEL F.slll.DO DI;:M~XICO
CO:-lSF..JO DE LA .IIIDlCATl-'RA

FIlCHA y HORA DE
I.\IPRESIO:"

TIPO DE DOCUMENTO,
•mZGADQ,

NO. EXPEDIENTE,
RAMO,

INSTANCIA,
FOJAS,

CUADERNO:
SINTIlSrs:
F[CHA y HOR,\ DE
RIlCEPCJON,

CTRL. INTERNO DE LA
PROMQCION:

!'o'OTASy DOCS:
PROMOVENl'ES,

5 DE MAYO DE 2017 _9:6:9

PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO fAMIUA,R DE TOLUCA
85612015
fAMILlAR

PRIMERA INSTA!'.'CTA,
PRINCIPAL

REMITE CHEQUE

05 DE MAY? DEL 1017.09:06:26

767812017

DIRECTOR DEL FONDO AUXILIAR

, '"

,lA3~'o,~r;,:f:(:'-:.
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.~\.;;::?:'?::::~t
;~x:;.;::::::' ,,~~~~; Juzgado Segundo Fllmilillr de TU1Uo;;lI,Estlldu de Mbtio;;o,
%;.;.;{.•,.;,'••.•
",""

j
\

Toluca. México, cInco de mayo de mil diecisiete, en
cumplim~nto a lo ordenado en el articukl .11B del Código da
Proc.odimientos Civiles. el Secmtario da enta al Juez enn la
promoción número 7678.

DOY FE.

stv.

Toluca, éxico, ciRcode mayo de dos:mil d'

Poc ce"b~o el oheque númeen 1133764 que /.m'te el S"tema de

Con'vol de Hanz¡¡s del Trihunal Superior de l.Jsticia del Estado de
Méy,ico, par la cantidad de PESOS 00/100

MON£OA NACIONAL) mismo que 00 deja' ~ disposición de los
!

henefICiarios, p.revia identificación y razón p.of;su recibo que ohre en

autos, con fundamento en kl disp.uesto p.or kl~artículos 2.,68., 2.,69 Y
!

2..74 del Código de ProcedImientos Civiles.

NOTIFIQUES£.,

I _
Así lo acordó y firma la LICENClAOA SA'MAY SUSANA. MUlA
SARELLANA )ueza Supernumeraria Sequndo Familiar de Toluca,

México. quien actúa en forrna le(lal co~ ~ocretario de Acuerdo~- ,
LICENCIADO OTHON FRUCTUOSO BA.uTISTA NAVA que
autoriza, firma V da fe.

CONSTE

, "
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7
! , , -, • EXPEDIENTENo. 8 /2015

JUEZ ('

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA

ESTADO DE MEXICO

,
\

la personalidad
ju z a manifestar lo

consignarpensión alimenticia r la cantidad de
asl mismo solí' que se pongan a

.'
,_o, ,r:r~'u.•.llt
':! !.!oI'J<¡ante, mencionado es que Ustedes atentamente pido:

.,G

I
I

PRIMERO: Se me tenga por presente V por consignada la pens¡óh.

I
'1, . '.,

PROTESTO A USTEDES LO NECESARIO

TOLUCA,ESTADODEMUlCO, 2017



t

__________________________________ ======."."c. ~ .•'""'~"'"",

hup,/Ielee!",n ieo, pjedomex. gob .mx!eleclron ico/vislaslexp ElceL /\

•
PECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE OOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. [XPlmn:NTE:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJ.4.S;
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HOR.4. DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

\' .'".h '~. ",
_GOBlERI'IO DEL ESTADO lIE MEX[CO

P(lOI:R JUlllCIAL DEL ESTADO DE MF.XICO
CONSEJO DE LA Jt.:D1CATUIlft

5 DE MAYO DE 2017 _ 10-17;8

PROMOCTON
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLDeA

856/2015

FAMILIAR

PRIMERA J}.lSTA'NOA

PRINCIPAL

CONS1GNA

05 DE MAYO DEL 2017 - 10:17:27

769112017

LA CANTlDADENEFECTIVODE_

•,

1 de I
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http'/lfianzas.Pledom.X.gOh.mxlfianzas/viSWingreSOslrO"i~jeS.,.

. ,11\
PODER JUDle AL
DEL ESTADO DE ME ICO

RECIBO OFICIAL

E~tivO'~
lete: $ 0,00

Pó 'za: $ 0.00
Che e: $ 0.00

Tarjetade Cré lo, ~
BUENOPR:~

JUZGADO: 6141120 JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE TO

EXPEDIENTE: 656/2015

Se recibió de:
La c.1ntidad de:

••
PENSiÓN ALIMENTICIA -
~~.GIIVO(X! ~;LLETE DE DEPóSITO () PÓLI2AAFIANZADORi\( ) C'HEQliE'() ARJETA CR~DITO ()

, :to. -; !
,,'1" r' '.' • En ca~o de Billete de Depósito anotar No.,

..-'" ••.••...

Versión, 02

¡SIJC7'OO .1••• ..,

LAs,GuE"'" ,",,",,,,,, '0" •• DE" ,O EXCLU''''' ,1f\AO""OSflU "" E,,,-IM>

0"••••.....-..... "d"""'.!...
iIllñiiQliDil mjl~jilil¡íi

l000W03~201(l6ROPGZPU5 3~2400 '~'''.1~"-'"------''--_._--
lt\ Banamex i
Este recibo tendrá validez oficial, siempre y cuando se haya realizado satl~factoriamente el depósito v
el comprobante se presente ante el órgano lurisdicclonal.

1 de 1
051051201710,17 a.m
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diecisiete.

CONSTE

Toluca, México, cinco de mayo de dos mil die jete, en cumplJmiemo

a Jo ordenado en el articuJo 1.118 del Cdigo de Procedimientos

Civiles en vigor, el Secretario da cuenta J Juez con la promoción
76!)1, recibo oficiaJ 342406 por la ca tid _

PESOS DO/lOOMONEDANAClONAL).

f:;j::toluca, México, cinco de mayo de dos mi, ',
j' o
<, '
, '!--.,

•

~,::"''\~bfi.El'undamelltoen Jo dispuesto por los a icu'Jos 2.68, 2.69 Y 2.74,
••." .ARIA,
",;lCOdel Código de p'rocedimientos CiviJes, s tiene por exhibida la

cantidad de SOS 00/100 MONEDANAClONAL)por,
aJimentos, por concepto de pensión aJimenticia, la cuaJ se deja a
disposición de Jos beneficiarios, de conformidad con lo ordenado en el

numeral 147 de la Ley Orgánica.

NOTIFIQUESE.

Asi lo acordó y firma la LICENCIADA SAMMAY SUSANA HEJÍA

SARH_LANA Jueza Supernumeraria Segundo Familiar de ToJuc.3¡,:
"~O

Méxjco, quien actúa i?'n forma legal con Secretario de Acuerdos.'

LICENCIADO OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA,. Que"-

autoriza, firma y da fe.

DOV FE.

•l Sfv.

• ¿
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",N LA CiUDAD DE TDlUCA, ESTAD(} E MEXICO, A VEINTINUEVE DE
MAYC' DEL 003 MIL '"'IETE. OMP .' ANTE ESTE OR{3ANO
.JURISDICCIONAL QUIEN SE IDENTIFICA
CO~I CREOENGlAl PARA '/o¡ EXPEDiDA A SU fl',VOR POR EL
iNSTiTUTO FEDERAL HECT RAL, SIENDO EL MOTIVO DE SU-
COMPARECENCIAEl DE R .\~E DE CNA NUMERO
0113764, POR LA CANTIDAD DE,--,PESOS Da/iDO M.N) AL
REC!BO OFIC!AL 342406 P R CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA

CONSTE.
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